
 

A los responsables de planificación hidrológica de las Confederaciones Hidrográficas del 
Cantábrico Occidental, Cantábrico Oriental, Ebro, Júcar, Segura, Guadalquivir, Guadiana, 
Tajo, Duero, Miño-Sil, y de Ceuta y Melilla 
 

Viernes 30 de octubre de 2020 
 

Asunto: ALEGACIONES al Esquema provisional de Temas Importantes correspondientes al 
tercer ciclo de planificación (2021-2027) de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Cantábrico Oriental, Ebro, Júcar, Segura, Guadalquivir, Guadiana, Tajo, Duero, 
Miño-Sil, y de Ceuta y Melilla. 

Asunción Ruiz Guijosa, mayor de edad, con DNI nº 51.666.338-N, actuando en nombre y 
representación de la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), inscrita en el Registro 
de Asociaciones con el nº 3.943, y con domicilio en Melquíades Biencinto, 34 de Madrid, 

Ante V.I. comparece y, 

EXPONE: 

PRIMERO 

Que la Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife) es una asociación declarada de 
Utilidad Pública, fundada en 1954 para el estudio y protección de la naturaleza y de las aves y 
sus hábitat, inscrita en el Registro de entidades no lucrativas del Ministerio de Justicia con el 
número 3.943 y representante en España de la Federación internacional ‘BirdLife 
International’. 

SEGUNDO 

Que SEO/BirdLife tiene una dilatada experiencia en la conservación de las aves, sus hábitats y 
en la Evaluación de Impacto Ambiental, Evaluación Ambiental Estratégica y la revisión del 
proceso de planificación hidrológica de la DMA. 

TERCERO 

Que con fecha de 24 de enero de 2020 se inició el período de consulta pública de los 
documentos titulados "Esquema provisional de Temas Importantes" (EpTI) correspondientes 
al proceso de revisión de tercer ciclo de los planes hidrológicos de las demarcaciones 
hidrográficas intercomunitarias, y que mediante Anuncio de la Dirección General del Agua en 
el Boletín Oficial de España con fecha 4 de junio de 2020 se amplió el período de consulta 
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pública de dichos documentos relativos a las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar y a la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental (en el ámbito de competencia de la 
Administración General del Estado), Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana y Ebro. 
 
CUARTO 

Que el objetivo de este documento es aportar información sobre los aspectos más 
importantes a tener en cuenta para la publicación definitiva del "Esquemas de Temas 
Importantes" que, a juicio de SEO/BirdLife, necesariamente tiene que tratar con el fin de 
cumplir con la legislación vigente en relación a la integración de la conservación de la Red 
Natura 2000 en los planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas. 

QUINTO 

Que SEO/BirdLife ha llevado a cabo un análisis detallado de los documentos de los “Esquema 
provisional de Temas Importantes" en función, principalmente, de la integración de la 
conservación de la naturaleza en los planes de cuenca, y en especial a través de la adecuada 
atención a los objetivos de conservación de las Zonas Protegidas de la Red Natura 2000 
como parte de los objetivos medioambientales de la Directiva Marco del Agua. Y que 
igualmente se destacan y valoran algunos de los temas importantes presentados en dichos 
EpTI, ya sea por su directa relación con la protección de la Red Natura 2000 o por sus 
implicaciones indirectas para alcanzar el estado de conservación favorable de los hábitats y 
las especies de las Directivas de Aves y de Hábitats.  

Y bajo este marco desea formular algunas ALEGACIONES: 

PRIMERA - Posición de SEO/BirdLife al respecto de esta etapa del tercer ciclo de 
planificación hidrológica  

Los documentos de EpTI de este tercer ciclo de planificación han facilitado en gran medida el 
análisis global de las diferentes demarcaciones hidrográficas al haber mejorado la forma de 
exponer la información y especialmente haber homogeneizado los documentos, aunque con 
ciertas diferencias propias de la particularidad de cada demarcación, algunas de ellas 
entendibles, otras no. Igualmente se agradece la información sintetizada en los documentos 
resumen, aunque en cuestiones como la exposición y análisis de las cuestiones relacionadas 
con las Zonas Protegidas casi son meras repeticiones de las fichas y los documentos 
completos. 
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Aunque existen mejoras de contenido y análisis en ciertos aspectos en relación al EpTI del 
segundo ciclo, en el fondo son meros documentos de reproducción de los anteriores. Es 
razonable cierta continuidad en los enfoques, al entender que estamos ante documentos de 
un proceso continuista, pero no se puede asumir esto como mera repetición de los 
diagnósticos, enfoques, planteamientos y soluciones sin un análisis realista, crítico y 
constructivo en relación a los conflictos a los que se enfrenta este ciclo de planificación 
hidrológica, máxime si asumimos que estamos ante la última oportunidad de revertir todos 
aquellos problemas no solucionados u obviados en los anteriores ciclos de planificación y 
todos los nuevos conflictos, o cronificación de los existentes. 

Es extremadamente preocupante la falta de coherencia en relación al análisis detallado de 
cada Tema Importante. Desde el análisis de las principales presiones e impactos, que se 
siguen presentando en genérico y no en relación a la diferencia entre los objetivos 
medioambientales y el estado ecológico de las masas y de conservación de las zonas 
protegidas, hasta el reconocimiento indefinido y genérico de los sectores y las actividades 
que suponen el riesgo de no alcanzar los objetivos medioambientales. El análisis que 
relaciona la información disponible con los programas de medidas elaborados por las 
administraciones competentes no se ajusta a las necesidades para entender, con detalle, de 
dónde vienen las presiones, que consecuencias generan en relación al estado ecológico y que 
efectividad tienen las medidas en relación a su objetivo concreto. Los programas de medidas 
de los ciclos anteriores son meros planteamientos de listados de medidas propuestos por las 
diferentes administraciones, arrastrados de anteriores planteamientos y previos a la DMA, 
que en general son se analizan de forma conjunta, no se estudia el verdadero efecto de esas 
medidas sobre el estado ecológico de las masas (simplemente se cruzan en genérico por 
relación espacial o técnica). La escasa aplicación de las medidas de los anteriores ciclos no 
solo es extremadamente preocupante por el hecho de convertir en papel mojado los planes 
hidrológicos del segundo ciclo, sino también por la falta de seguridad para el cumplimiento 
de lo expuesto en este tercer ciclo de planificación. Igualmente, resulta imposible poder 
analizar la efectividad de las medidas ejecutadas en relación a su aportación a la mejora del 
estado de las masas de agua. No existe un seguimiento de la efectividad y eficacia de las 
medidas y únicamente se presenta el grado de ejecución de las mismas. Esto inhabilita por 
completo el planteamiento de alternativas. De hecho, el planteamiento de alternativas no se 
ajusta a la obligación de plantearlas en relación a los programas de medidas básicas y 
complementarias, y la caracterización económica y ambiental, salvo excepciones, es 
claramente escasa en cuanto a su justificación. 

En relación al análisis de la eficacia de las medidas, más allá de la preocupante ausencia de 
seguimiento del cumplimiento, es altamente preocupante que la falta de análisis de las 
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razones de los nuevos deterioros (si responden a falta de efectividad de las medidas, si 
responden a enfoques erróneos de las mismas, si responden a la falta de ejecución, si 
responden a la aplicación de medidas que se tornan negativas para el estado ecológico de las 
masas…). 

La nula información detallada en relación a la eficacia de las medidas convierten por 
completo a los planes del segundo ciclo y a la evaluación de la situación actual de estos EpTI 
en documento claramente inútiles para los objetivos que plantean. 

Finalmente, es destacable, y así lo ha trasladado SEO/BirdLife en anteriores ocasiones, cómo 
se han priorizado la ejecución de las medidas, las pocas ejecutadas, que no están 
directamente relacionados con las medidas básicas del cumplimiento de los objetivos 
ambientales, por ejemplo las medidas de satisfacción de las demandas, o aquellas 
ejecutadas y recogidas como medidas básicas, por ejemplo modernización de regadíos, que 
nada tienen que ver con el cumplimiento de los objetivos medioambientales. Un ejemplo 
extremo de este enfoque, es el planteado en el EpTI del Ebro. Bajo el falso enfoque 
descriptivo de algunas medidas (p.ej. adaptación al cambio climático, sostenibilidad del 
regadío, o usos energéticos), se aglutina aproximadamente el 70% de la inversión total 
estimada para solventar los temas importantes de la cuenca. En realidad, este 70% de 
presupuesto va destinado a la modernización de regadíos sin análisis de su papel en la 
mejora del estado de las masas de agua (p. ej. en cuenca como el Ebro se incluye como 
medida para reducir la contaminación difusa aunque se reconoce directamente que “no están 
dando todos los resultados deseados en el buen estado”, y a pesar de ello se asumen per se 
“los efectos beneficiosos de la modernización de los regadíos”), a la finalización y 
construcción de nuevas obras hidráulicas para luchar contra el cambio climático, o la 
continuación de la explotación de las centrales hidroeléctricas extinguidas, a pesar de que la 
alternativa 1 en este tema importante se limita a valorar la mejora del estado de 3 masas de 
agua en lugar de hacer una valoración detallada en relación al desmantelamiento de cada 
una de las 19 centrales hidroeléctricas que revierten. Esta sencilla descripción demuestra 
como el planteamiento de una gran mayoría de los EpTI sigue centrado en cuestiones de 
demanda de agua y asentamiento de sectores, como el agrario a través del regadío o el 
hidroeléctrico, en lugar de fomentarse el papel objetivo del cumplimiento de los objetivos 
medioambientales de la DMA .La priorización de las inversiones se sigue realizando de 
espaldas a alcanzar el cumplimiento de los objetivos medioambientales, entorpeciendo la 
integración de las políticas comunitarias. El INE estima que durante los últimos 15 años se 
han modernizado en torno a 1,5 millones de hectáreas, y que con esos procesos se ahorró 
tan solo un 15 %de agua, aunque estudios en casos concretos estiman en menor porcentaje, 
y tampoco se asume el efecto rebote, esta falta de efectividad ambiental viene por no 
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condicionarse la modernización a una revisión concesional que recupere ese ahorro, este 
suele usarse en extender o intensificar el regadío, con lo cual no hay ahorro y se incrementa 
la vulnerabilidad ante futuras sequías. 

Es incomprensible cómo una de las políticas más importantes para la conservación del 
medio natural del estado español no pueda medir los efectos de las medidas que nos permita 
valorar de forma automática en qué grado contribuyen a la calidad de las masas de agua. 
Igualmente, debe revisarse el planteamiento económico del EpTI del Ebro, ya que, a no ser 
que se solapen medidas para diferentes EpTI, podría presentar un desfase de cerca de 800 
millones de euros entre la valoración económica total seleccionada (alternativa 2), que 
supuestamente se valora en 1.956,25 millones de euros y la verdadera suma de valoraciones 
de las fichas de dicha alternativa, que suma 2.757 millones de euros. 

Finalmente, SEO/BirdLife entiende las complicaciones derivadas del la situación producida 
por la pandemia de la COVID-19, y agradece el esfuerzo de dar mayor espacio temporal que 
el requerido como compensación al estado de alarma, si bien una importante mayoría de las 
jornadas de participación, en este caso mayoritariamente online, siguen siendo “sesiones 
informativas genéricas”, y no pueden considerarse como “participación pública” real. Las 
presentaciones oficiales de la documentación no pueden presentarse como actividades de 
participación en los términos de la DMA, y el hecho de que una gran mayoría de los casos ha 
tenido lugar en la última fase del proceso de consulta pública (incluso en la misma semana 
de cierre) dificulta las posibilidades de incorporar cuestiones de detalles que salen en los 
talleres. 

SEGUNDA: Graves carencias en relación al análisis de algunos temas importantes y dudosa 
reestructuración de los temas en relación al EpTI del segundo ciclo 

Entre las carencias detectadas en el EpTI se refiere a la ausencia de algunos de los temas 
más conflictivos, en torno a los que existe un amplio debate técnico y social y que sin duda 
constituyen temas de la mayor importancia, que debían haber sido identificados y tratados 
como tales en el EpTI. Es el caso de muchos proyectos de embalses, previstos o en 
ejecución, particularmente en la Demarcación del Ebro, donde el debate técnico y social en 
torno a algunos proyectos como el recrecimiento de Yesa, y los problemas de seguridad, 
graves afecciones económicas negativas, así como impactos ambientales inasumibles, o el 
conflicto socio-ambiental en torno al embalse de Mularroya o el de Almudévar, entre otros, 
merecerían un reconocimiento específico en el EpTI, y sin duda una ficha por proyecto donde 
se analizase en detalle la situación de cada uno de ellos. Especialmente llama la atención que 
en el EpTI del Tajo no se considere como tema importante el funcionamiento del trasvase 
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Tajo-Segura, el amplio debate social en torno al mismo, así como los retos que para esta 
infraestructura emergen del cambio climático y de las sentencias judiciales que obligan a 
implantar caudales ecológicos adecuados. Este caso concreto ya se traslado por parte de 
SEO/BirdLife en el Consejo del Agua de la Demarcación Hidrográfica del Tajo.  

EpTI Demarcación Hidrográfica del Tajo, falta de Tema Importante sobre el Trasvase Tajo-
Segura: 

SEO/BirdLife considera innegociable que se incorpore un TI única y exclusivamente sobre el 
Trasvase del Tajo-Segura donde se analicen sus consecuencias sobre la incapacidad de 
cumplir con los objetivos medioambientales en la Cuenca del Tajo, con especial atención al 
estado de conservación de los espacios Red Natura 2000. En el presente ETI del Tajo solo se 
menciona el trasvase Tajo-Segura en dos ocasiones: una en la ficha de caudales ecológicos 
(supeditado a las reglas de explotación del memorándum) y otra en la ficha del cambio 
climático y como un síntoma de futuro déficit, obviando por completo el resto de variables y 
consecuencias actuales de la infraestructura, con especial atención a las ambientales, 
incluyendo la presión fundamental del ATS a la cuenca alta y media y el colapso ambiental 
evidente y crónico que sufre el tramo medio del Tajo. El EpTI es una pérdida de oportunidad 
para ir resolviendo paulatinamente uno de los mayores problemas de la cuenca y que, como 
consecuencia de la disminución de las aportaciones hídricas generadas por el cambio 
climático, tendrá que abordarse más pronto que tarde. Se echa en falta, por tanto, que se 
considere la modificación de las reglas de explotación del ATS hasta su completo cierre en un 
plazo razonable de adaptación. 

Por otra parte, es evidente que los volúmenes fijados al ATS son absolutamente insuficientes 
para asegurar las necesidades medioambientales no solo de los embalses de Entrepeñas y 
Buendía, sino también del río Tajo aguas abajo y en su tramo medio. Cuanto menos es 
sorprendente que tras la revisión del Planes Especiales de Sequía (PES), éste solo es 
aplicable a partir del momento en que el volumen de agua almacenado en los embalses de 
Entrepeñas y Buendía descienda de 400hm, desechando por completo la propia finalidad del 
PES. Los índices de explotación mensual y anual muestran de forma evidente la grave 
sobreexplotación a la que está sometida esta UTE, y la insostenibilidad de su gestión como 
consecuencia del trasvase Tajo-Segura. Tan solo merece puntualizar de nuevo que 
consideramos una clara desatención al cumplimiento de la DMA el hecho de que el 
organismo de cuenca renuncie a sus competencias y obligaciones de planificación y gestión 
en un sistema de explotación (y aguas abajo) sometido a una presión que no solo presenta 
imposibilidades de cumplimientos ambientales (y no asegura el régimen de caudales 
ecológicos para todo el tramo medio del Tajo) sino que también conllevará conflictos 
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irresolubles a medio plazo. Es una incoherencia jurídica que el Plan Especial de Sequías y sus 
indicadores para la cabecera del Tajo deban ajustarse per se a demandas externas la cuenca 
del Tajo, operadas conforme a las reglas de explotación que lo rigen de forma aleatoria y 
fuera de cualquier explicación técnica o científica. Dicho de otra forma, el marco legal por el 
cual se gestiona el trasvase imposibilita el cumplimiento de la DMA de parte del organismo 
de Cuenca. 

Es innegociable que se incorpore un TI única y exclusivamente sobre el Trasvase del Tajo-
Segura donde se analicen sus consecuencias sobre la incapacidad de cumplir con los 
objetivos medioambientales en la Cuenca del Tajo. En el presente ETI única y exclusivamente 
se menciona el trasvase en la ficha del cambio climático y como un síntoma de futuro déficit, 
obviando por complete el resto de variables y consecuencias actuales de la infraestructura, 
con especial atención a las ambientales, incluyendo la presión fundamental del ATS a la 
cuenca alta y media, la problemática hidrosocial sobre los municipios de cabecera y el 
colapso ambiental evidente y crónico que sufre el tramo medio del Tajo. La no inclusión de 
este tema como un Tema Importante en el EpTI de la demarcación del Tajo será un 
incumplimiento claro del artículo 79 del Reglamento de Planificación Hidrológica.  

De nuevo se obvia, como ya se hiciera en el primer y segundo ciclo, la presión y el impacto de 
la actividad del Trasvase Tajo-Segura como un riesgo para alcanzar los objetivos 
medioambientales. 

No es asumible dejar de la lado uno de los mayores problemas del Tajo, que insistentemente 
se ha solicitado desde el primer ciclo de planificación que se incluya como Tema Importante; 
negar el impacto de esta infraestructura en el modelo de gestión del Tajo, y en especial el Eje 
del Tajo; dar por bueno los conceptos de «excedentes»; la sobreexplotación de la cabecera y 
del propio Tajo; la supeditación de los caudales circulantes por el Tajo, y su estado 
ambiental… 

Hasta la fecha no se ha reflejado en ningún ciclo de planificación hidrológica un análisis de las 
implicaciones que la explotación de dicho trasvase pudiera tener sobre los objetivos 
ambientales que establece la DMA, y en concreto los que derivan de otras normas 
comunitarias para las Zonas Protegidas, en especial las de protección de los hábitats y las 
especies y su comparación con los objetivos establecidos para las masas de aguas 
superficiales. Todo ello a pesar de que la explotación del trasvase Tajo-Segura estaría 
ejerciendo una presión ambiental sobre los objetivos de conservación de un total de 18 
espacios protegidos de la Red Natura 2000, tanto directamente (falta de volumen y de 
caudales) como indirectamente (baja calidad del agua por falta de caudales). Ya habiendo 
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sido denunciado su impacto sobre alguno de los espacios Red Natura 2000 de los 18 
afectados. 

Listado de los 18 espacios de la Red Natura directa o indirectamente están relacionados de 
alguna forma con la explotación del Trasvase:  

 

EpTI Demarcación Hidrográfica del Ebro, falta de análisis del recrecimiento de Yesa, uno de 
los proyecto más importantes en ejecución en la demarcación hidrográfica del Ebro: 

El recrecimiento de Yesa viene suscitando desde hace años serias dudas en torno a su 
necesidad, a la seguridad de la presa y a los impactos ambientales, patrimoniales y sociales 
que esta obra está generando y generará en el territorio, castigado desde la construcción de 
la actual presa en 1959. Estas dudas razonadas, y respaldadas por numerosos informes 
científico-técnicos elaborados por distintas entidades independientes y administraciones 
públicas, han ido generando un creciente consenso político y social sobre la necesidad de 
reconducir la situación y encauzar este conflicto a través de un proceso con participación 
ciudadana real. 

La viabilidad ambiental, social y económica del recrecimiento de Yesa debe ser reexaminada 
a fondo bajo el prisma de la transición ecológica, la emergencia climática y la resiliencia de la 
economía. SEO/BirdLife solicita que se incorpore un Tema Importante exclusivo para esta 
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obra, dada su dimensión económica, social y ambiental, con el objetivo de que se presente 
información y argumentos, bajo el marco de la DMA, resto de normativas comunitarias y la 
necesaria transición ecológica en la que debe sostenerse en una adecuada transición 
hidrológica.  

Casi treinta años después del acuerdo del Pacto del Agua de Aragón, que en su paquete de 
obras hidráulicas incorporaba el recrecimiento de Yesa, su cumplimiento es muy escaso y 
muchas de las actuaciones previstas han sido abandonadas o profundamente transformadas 
(en particular, la capacidad inicialmente prevista para un recrecimiento de 1.525 Hm3 derivó 
en otro de 1,079 Hm3).  Las razones son varias, entre otras que su propio planteamiento 
nacía bajo las premisas de una política caduca, que no apostaba por controlar las demandas 
existentes y sí por multiplicar la oferta para nuevos consumos. Un pacto que alentó nuevas 
expectativas, imposibles de cumplir bajo criterios estrictos de sostenibilidad ambiental y 
económica. Pasados 38 años desde la aprobación del Pacto del Agua, el recrecimiento de 
Yesa sigue conservando el carácter de Interés General que las obras de aquel pacto 
adquirieron sin, tan siquiera, una reevaluación acorde a los estándares de las normativas 
comunitarias y las leyes estatales. Algo que sería obligatorio para superar una declaración 
genérica del pasado que se debiera adaptar a la nueva terminología de Interés Público 
Superior, mucho más exigente. 

Apostar de verdad por una política de aguas para el siglo XXI, y acorde con los principios de la 
Directiva Marco del Agua (DMA), supone renunciar a aumentar la capacidad almacenada en 
Yesa y, por ende, descartar el llenado de la presa recrecida, que en realidad se ha convertido 
en una nueva presa. SEO/BirdLife entiende que debe asumirse que la obra ya realizada, con 
importantes costes económicos, puede cumplir la función de sujetar a la antigua presa que 
arrastraba problemas técnicos consecuencia de las inestabilidades del terreno sobre el que 
se asienta. Problemas que resultan insalvables para culminar un embalse de las 
dimensiones del previsto. En este sentido, SEO/BirdLife considera inexcusable la inclusión de 
un Tema Importante específico, con la intención de que se analicen cuestiones como el 
verdadero impacto de la obra en relación al deterioro de las masas de agua, el cumplimiento 
del interés público superior, la afección a los valores que deben proteger las 
administraciones públicas en relación a las directivas de conservación de la naturaleza, la 
reevaluación de los planes de aumentar y expandir los regadíos en Bardenas a la luz de la 
información disponible sobre el cambio climático, y se planteé la alternativa viable ambiental, 
social y económicamente de la  paralización definitiva de las obras del recrecimiento del 
embalse de Yesa. 
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EpTI Demarcación Hidrográfica del Tajo, falta de análisis del Convenio de Albufera y sus 
implicaciones en la gestión y planificación del agua de la demarcación hidrográfica del Tajo: 

A la vista de los hechos ocurridos en septiembre/octubre de 2019 por los desembalses en 
grueso de las cantidades pendientes de pasar a Portugal desde Cedillo para dar 
cumplimiento (desde el punto de vista jurídico) del Convenio de Albufera, SEO/BirdLife 
considera fundamental introducir una ficha específica de TI sobre el cumplimiento del 
Convenio de Albuferia, y la necesidad de incorporar nuevos términos al mismo que permitan 
a Portugal el cumplimiento de la Directiva Marco del Agua en sus masas de agua de la 
demarcación del Tajo. En este sentido, se solicita: 

a) Que se introduzca ficha Albufeira en el EpTI en tanto no haya revisión del Convenio 
b) Que esa ficha considere parámetros de calidad (cosa que hasta ahora no recoge 

Albufeira) 
c) Que esa ficha reconozca la necesidad de introducir componentes mínimos, máximos y 

tasas de cambio para evitar precisamente lo sucedido en septiembre que causó 
daños económicos, materiales y al ecosistema de consideración. 

d) Siguiendo el criterio establecido en la Ficha número 7 del TI sobre “Caudales de las 
aguas turbinadas y desembalsadas”: “En el año 2016 se produjo la modificación del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico mediante el Real Decreto 638/2016, de9 
de diciembre que supuso la inclusión de un nuevo artículo 49 quáter titulado 
Mantenimiento del régimen de caudales ecológicos. En el apartado 7 del citado 
artículo se establece: Los caudales desembalsados para mantener el régimen de 
caudales ecológicos deberán ofrecer unas condiciones de calidad, y en especial de 
oxigenación, que no pongan en riesgo los objetivos ambientales de la masada agua 
superficial situada inmediatamente aguas abajo de la presa que los libera por causa 
de las operaciones de suelta de estos caudales. Por otra parte, la masa de agua que 
reciba los caudales ecológicos no deberá registrar un deterioro en su estado o 
potencial como consecuencia de recibir unos caudales ecológicos en peores 
condiciones cualitativas que las de entrada al embalse que los libera”, solicitamos 
que se incorpore este mismo criterio al Convenio Albufeira para asegurar que las 
llegadas de aguas desembalsadas no pongan en riesgo los objetivos 
medioambientales de las masas de agua de Portugal. 

Dudosa reestructuración de algunos EpTI: 

Bajo la premisa, no justificada de que no parece “coherente ni práctico que exista un número 
muy elevado de Temas Importantes” algunos EpTI se han redimensionado para reducir el 
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número de TI (fichas), unificando algunos temas relacionados o incluso eliminado temas del 
segundo ciclo, temas que por otra parte, en numerosas ocasiones, no han sido solventados, 
igualmente se apunta a esta decisión “Con independencia de que los problemas planteados 
en esos temas continúen o no vigentes”. SEO/BirdLife entiende que no es justificable de 
ninguna manera eliminar temas importantes que no han sido resueltos en el proceso de 
planificación (a falta de un análisis pormenorizado y riguroso probablemente ninguno de los 
temas eliminados han sido solventados o han visto reducida su importancia en el marco de la 
planificación hidrológica). Especialmente preocupante en lo que se refiere a la eliminación de 
temas como los relacionados con la planificación y gestión de las situaciones de sequía, o a 
la eliminación, o reducción de importancia, del Tema Importante dedicado a las Zonas 
Protegidas, asunto que se entra en detalle en la ALEGACIÓN VIGÉSIMA, igualmente respecto 
a otros Temas Importantes eliminados en ciertas demarcaciones, como el de la estimación 
de los requerimientos hídricos de las zonas húmedas. 

Un ejemplo en este sentido es el EpTI del Tajo, cuya ficha 10 sobre “Mejora en la gestión de 
zonas protegidas por abastecimiento” viene de considerarse “Cumplimiento de objetivos 
medioambientales en zonas protegidas”. Este punto queda limitado a las zonas protegidas 
por abastecimiento obviando el resto de zonas protegidas en el que se encuentra las ZP de la 
RN2000. Un hecho sorprendente teniendo en cuenta que hasta la fecha, ni el primer ni el 
segundo plan hidrológico incorporan de forma clara y detalladas los objetivos, medidas y 
seguimiento de estas zonas, cuando los objetivos de conservación de estas zonas protegidas 
son objetivos propios de la DMA. Asimismo, otras demarcaciones incorporan un TI específico 
donde recogen por ejemplo la “Protección de hábitats y especies asociadas a zonas 
protegidas” como Tema destacado. Solicitamos que se incorpore este TI para que se asegure 
el cumplimiento de los requerimientos hídricos de los espacios RN2000 que dependen del 
agua. 

TERCERA: Sobre las fichas incluidas en algunos EpTI en relación a las especies exóticas 
invasoras 
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Las fichas no suelen reflejar la realidad en cuanto a la presencia de muchas especies 
invasoras en las demarcaciones, centrándose en aquellas más mediáticas, por el grupo al 
que pertenecen, por su visibilidad o por su impacto económico sobre algunos sectores 
particulares. La descripción de la presencia de EEI en las demarcaciones suele estar 
incompleta en diversas especies. 

Se echa en falta un aumento del conocimiento en todas las cuencas, como medida previa 
para cualquier otra actuación. Las alternativas previstas son insuficientes y parciales. En 
general se tratan de medidas localizadas territorialmente o centradas en la concienciación e 
información. Estas medidas deberían complementarse con otras más decididas, como se 
argumenta a continuación. 

Consideramos necesario al menos hacer dos puntualizaciones al respecto: 

1. El hecho de “externalizar” culpabilidades o responsabilidades en el planteamiento del 
Tema Importante refleja ya un problema grave de desgobernanza a la hora de 
plantear y enfocar el conflicto detectado. Es decir, algunos enfoques muestran 
claramente que para la redacción, preparación y planteamiento de soluciones frente a 
este problema no se ha trabajado en colaboración con las comunidades autónomas y 
otras administraciones con competencias. Consideramos necesario recordar a las 
Confederaciones que son las responsables de la elaboración y propuesta del Plan 
Hidrológico, pero que este debe estar participado por el resto de administraciones y 
sectores afectados. En conclusión, esta TI debe llevar un trabajo importante de 
coordinación y gobernanza con el resto de administraciones que debe mejorarse. 
 

2. Entendemos que la forma más adecuada de abordar el problema de las especies 
exóticas invasoras que se ven favorecidas por las mismas alteraciones humanas del 
ecosistema acuático, es la implementación de políticas enfocadas a evitar los factores 
que favorecen su presencia y expansión... y son consecuencia de las actividades 
humanas, con el fin último de controlar a la especies y limitar posibles daños 
ambientales adicionales. En este sentido, cualquier sistema de control de una especie 
invasora debe iniciarse atacando los factores que favorecen su presencia y expansión 
y que no se correspondan con el hábitat natural del lugar donde se pretende actuar, 
en este caso la alteración de la funcionalidad propia del ecosistema acuático, que crea 
nuevos espacios para especies de comportamiento pionero, en concreto, para 
muchas de las especies exóticas detectadas: la presencia de altos contenidos de 
nutrientes (como el nitrógeno, el fósforo y el potasio) y el mantenimiento de aguas 
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estancadas o de movimiento lento, sin cambios importantes en los caudales 
fluyentes. 

Un principio básico para dar inicio al control de una especie invasora pasa por asumir que, 
más allá del punto de partida o el canal inicial de entrada de la especie, la expansión de 
muchas de invasoras suele ser la consecuencia de un problema mayor, que es el que 
posibilita las condiciones para su desarrollo y proliferación. El grado de degradación de 
buena parte de las masas de agua y su funcionalidad ecológica, es elevado, una situación que 
manifiestamente potencia la expansión de las EEI. Razón por la cual, un TI de estas 
características debe inicialmente plantear actuaciones que permitan eliminar aquellos 
factores que facilitan su desarrollo, considerándose medidas protectoras que frenen la 
expansión. De hecho estas medidas, así como las previas de prevención, son las opciones 
más económicas, efectivas y realistas si se atienden a los aspectos espaciales y temporales, 
y donde más que grandes inversiones económicas, lo que se necesitan son profundas 
decisiones políticas. Es innegociable dar un giro a la actual gestión y planificación que se 
hace en todas las demarcaciones, especialmente en los ejes principales, si se pretenden 
establecer unas condiciones ecológicas que mejoren a medio y largo plazo las condiciones 
ambientales de los ríos, ya que de no ser así, cualquier actuación o inversión económica en 
este sentido será malgastar recursos económicos y materiales. 

Por ello, y asumiendo que existe un consenso científico sobre los factores que posibilitan y 
facilitan la rápida propagación de estas especies, se hace imprescindible trabajar para 
reducir algunos factores comunes, a saber: 

1. La presencia del alto contenido de nutrientes en las aguas, base del “alimento” de ciertas 
exóticas invasoras vegetales; proveniente en especial de una mala gestión de los cultivos 
agrícolas; 

2. La regulación de los caudales y afección a los flujos y velocidades del agua, la presencia de 
los azudes, que reducen la velocidad de las aguas, convirtiendo las aguas lóticas en lénticas e 
incrementando la sedimentación, cuestión fundamental para el asentamiento y la rápida 
propagación muchas especies exóticas, algunas ictiológicas, así como la falta de efecto de 
arrastre de vegetación y lodos de las crecidas naturales, tanto ordinarias como 
extraordinarias. 

3. La ocupación y artificialización de riberas, que incrementa claramente las áreas de 
insolación con menor profundidad del cauce, que facilita la expansión de algunas especies 
exóticas vegetales. 
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Así pues, se solicita que este TI debe entrar en profundidad en todas las actuaciones que se 
deberían ejecutar para mejorar el estado del río y que la mejora del estado ecológico del río 
puede ir mucho más allá de los planteamientos que se hacen de “eliminación”, sino que la 
“mejora del estado ecológico” del río no puede considerarse una alternativa, ya que más bien 
es una obligación establecida en la Directiva Marco del Agua. En este sentido, se hace 
necesario: 

1. Incorporar de forma exhaustiva en el documento, para conocer la capacidad real de control 
de cada especie, qué medidas se plantean para mejorar el estado ecológico del tramo del río 
afectado por cada una de las especie. En este sentido indicar con sus correspondientes 
códigos la siguiente información y el cruce de la misma: 

I. Masas de agua 
II. Estado/Potencial Ecológico 

III. Objetivos medioambientales (tanto de la masa de agua como de las Zonas Protegidas 
IV. afectadas) 
V. Medidas incorporadas al Programa de Medidas que mejoren el estado de la masa de 

VI. agua en relación con los factores mencionados 
VII. Grado de ejecución de dichas medidas (e información económica de la ejecución) 

VIII. Resultados alcanzados 

2. Detallar de forma clara para las masas de agua afectadas la evolución del resultado de las 
medidas ejecutadas para reducir los efectos respecto a nutrientes, caudales y alteración 
hidromorfológica. 

CUARTA: Sobre la necesidad de excluir la modernización de regadíos como medida básica 

Los actuales EpTI siguen apostando de forma decidida por la modernización de regadíos 
como medida estrella para solucionar los problemas derivados de los impactos del regadío, 
sobre la cantidad y la calidad del recurso hídrico. A estas alturas, en el desarrollo del tercer 
ciclo de planificación hidrológica debería abandonarse definitivamente el concepto de 
eficiencia del regadío como mejora ambiental, máxime bajo el enfoque de cambio climático.  

En este sentido, deben revisarse y eliminarse de todas las fichas la incorporación de la 
modernizaciones de regadío como medidas básicas de la DMA si verdaderamente no se ha 
evaluado que ofrecen resultados medibles en relación a los objetivos medioambientales de 
las masas de agua. Sin duda, dado el papel fundamental de la modernización respecto a los 
presupuestos y las millonarias inversiones que se plantean en planificación hidrológica, los 
EpTI son los documentos donde debe establecerse un plan de fiscalización de las 
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modernizaciones ejecutadas en relación con los objetivos medioambientales e incorporarlo 
en los informes anuales de seguimiento de los planes. No existe una evaluación de la 
efectividad de la modernización en relación con los objetivos medioambientales, por lo que 
no deben arrastrarse medidas inútiles para estos objetivos. 

El argumento utilizado para apostar por la modernización de regadíos es el importante 
ahorro de agua que producirá. Pero esta hipótesis no está avalada con datos. En general, se 
contabilizan ahorros brutos del orden del 25‐35% pero la disminución de la demanda neta se 
reduce a un 10‐15%, puesto que menguan mucho los retornos de riego a los cauces o 
infiltrados en los acuíferos. Los supuestos ahorros se destinan a aumentar la intensidad de la 
explotación o a cultivar especies con mayores necesidades hídricas, aumentar la dotación de 
los llamados regadíos infradotados y, en alguna medida, aumentar la superficie efectiva del 
regadío. La modernización de regadíos, tal como se ha planteado hasta ahora no incrementa 
su sostenibilidad ambiental en el uso del agua. Por tanto, no debe utilizarse el aumento de 
eficiencia en la aplicación del agua en el regadío como un sistema de gestión de la demanda o 
reducción del consumo en las explotaciones o contribución a la mejora del estado de las 
masas de agua. Por tanto, no se puede demostrar que la modernización no haya supuesto 
una mejora sobre el estado de las masas de agua, y deben eliminarse como medidas básicas. 

QUINTA: Sobre la incorporación de infraestructuras hidráulicas  

En relación con las infraestructuras hidráulicas de regulación (embalses), se continúan 
promoviendo obras incluidas en los anexos de la Ley del Plan Hidrológico Nacional (Ley 
10/2001, de 5 de julio) pese a la obsolescencia de muchas de ellas. En particular, el “interés 
general” que se decretó sin ninguna justificación sobre tales obras (artículo 36.5 de la Ley 
10/2001) resulta hoy en día insuficiente desde un punto de vista legal, pues en la actualidad 
debería justificarse apropiadamente el “interés público superior” según lo dispuesto en la 
Directiva Marco del Agua, existiendo ya jurisprudencia al respecto (sentencia 424/2020 del 
Tribunal Supremo, sobre el embalse de Biscarrués, Huesca). Para evitar la inercia de 
promover obras injustificadas, sería necesaria una derogación o actualización de los anexos 
de la Ley 10/2001, para programar la inversión pública únicamente en aquellas 
infraestructuras cuyo interés público superior pudiera ser justificado apropiadamente, 
descartando el resto de ellas. Aún así, es indudable que cualquier obra incorporada en le Ley 
10/2001 debe pasar por las exigencias que plantea la DMA en relación al interés público 
superior. 

En relación a las necesidades por las que se plantean gran número de las grandes obras 
hidráulicas, según la documentación presentada (y los ciclos de planificación previos), se 
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siguen asumiendo cuestiones como la laminación de avenidas, el mantenimiento de caudales 
ecológicos, la adaptación al cambio climático, etc. Una argumentación completamente fuera 
de lugar en el marco de la DMA (deteriorar masas de agua para cumplir con caudales 
ecológicos cuando los caudales no son un objetivo sino el camino para asegurar ciertos 
objetivos) y fuera de cualquier precepto de transición hídrica y planificación hidrológica con 
objetivos medioambientales. Es incuestionable que el objetivo principal de las obras es la 
satisfacción y la expansión de las demandas, no evaluadas o debatidas en el marco de la 
planificación hidrológica de la DMA. La satisfacción y expansión de las demandas está 
completamente confrontado con el cumplimiento del régimen de caudales ecológicos.  

En la financiación de las infraestructuras, no sé observa propósito de enmienda en la 
deficiente aplicación del principio de recuperación de costes, derivado también de la Directiva 
Marco del Agua. Este principio se continúa esquivando mediante diversas estrategias: 
intereses de amortización extraordinariamente bajos, plazos de amortización superiores a la 
vida útil de las infraestructuras, descuentos excesivos y arbitrarios por laminación de 
avenidas o aplicación de leyes antiguas sin tener en cuenta las nuevas leyes de rango 
superior, entre otros mecanismos. 

El estudio de viabilidad efectividad en relación a los objetivos que plantea y de viabilidad 
socioeconómica suele ser resuelto con afirmaciones vagas, sin el respaldo de ningún estudio 
socioeconómico. El estudio de viabilidad ambiental en ocasiones oculta o minimiza 
importantes impactos sobre las masas de agua o los ecosistemas (y no se adapta al 
cumplimiento del artículo 4 de la DMA).  

SEO/BirdLife solicita que se replanteen de forma realista y honesta los objetivos de las 
grandes obras hidráulicas, especialmente eliminando toda mención a laminación de 
avenidas, adaptación al cambio climático o mantenimiento de caudales ecológicos, y por 
supuesto se eliminen de cualquier paquete de medidas básicas en los términos de la DMA. 
Igualmente se asegure que no se incumplan las obligaciones de no deteriorar más los ríos y 
masas de agua, o la imposibilidad de mejorar su estado. Se demuestre, bajo los preceptos de 
la DMA, el interés “superior” de los proyectos, y se demuestre que no existan otras 
alternativas más racionales y ambientalmente sostenibles, que no tengan que pasar única y 
exclusivamente por satisfacer demandas creadas o expandir demandas existentes. 

Por lo tanto en cada nueva obra hidráulica como presas, embalses, canalizaciones, 
recrecimientos, captaciones, etc. el EpTI no puede incorporarla sin que quede justificada 
adecuadamente. Además, la DMA no permite que la obra ponga en peligro el cumplimiento 
de los objetivos ambientales en otras masas de agua, y debe asegurar que se garantizará 
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como mínimo el mismo nivel de protección que las normas comunitarias vigentes, dentro de 
las que se encuentran las Directivas de Aves y Hábitats. 

Si determinadas infraestructuras hidráulicas, zonas regables, o actuaciones que impliquen 
nuevas modificaciones de las características físicas de una masa de agua no cumplen todos 
los requisitos para encuadrarse como excepciones de la DMA, las mismas no pueden 
incorporarse en estos EpTI. Por lo tanto, la revisión de los programas de medidas para estos 
EpTI debe proponer obligatoriamente la modificación o revisión de todo el paquete de obras 
hidráulicas que acarrean efectos negativos sobre los objetivos medioambientales de la DMA. 
Y en todo caso, teniendo en cuenta que el principio de no deterioro del artículo 1.a) y artículo 
4.1.a) i) es aplicable desde la entrada en vigor de la DMA (22 de diciembre de 2000), cualquier 
nueva infraestructura o actuación que se haya aprobado o se pretenda aprobar desde 
entonces, antes o después de los próximos planes hidrológicos de cuenca, debía 
considerarse una excepción al cumplimiento del principio de no deterioro, y cumplir los 
requisitos del artículo 4.7, 4.8 y 4.9 de la DMA, para no vulnerar el Derecho Comunitario. 

Por tanto, ante la inclusión de una infraestructura hidráulica en las medidas propuestas en 
estos EpTI (ya sea de forma autónoma, o por provenir del Plan Hidrológico Nacional, u otro 
plan), que suponga el deterioro del estado de una masa de agua, o el no lograr en la misma 
el objetivo del buen estado o potencial en los plazos de la DMA, hay que comprobar que: 

1. Se justifican y motivan en el plan hidrológico de cuenca todos los requisitos y condiciones 
para aplicar la excepción del art. 4.7 DMA (motivos de interés público superior, y/o 
beneficios para la salud y la seguridad humana o el desarrollo sostenible, superiores a los 
beneficios ambientales, que no existen alternativas ambiental, técnica y económicamente 
viables, y adopción de todas las medidas correctoras factibles). 
 

2. Que en ningún caso se excluyan o pongan en peligro los objetivos ambientales en otras 
masas de agua (art. 4.8 DMA), o que en caso de las aves, otras especies y sus hábitats, 
suponga un incumplimiento del nivel de protección que para los mismos establecen las 
Directivas de Aves y de Hábitats (art. 4.9 DMA). 
 

3. Que en la planificación de estas nuevas infraestructuras hidráulicas se lleve a cabo una 
evaluación de sus impactos ambientales que demuestre, como mínimo, que los criterios y 
condiciones del art. 4.7, y también del art. 4.8. y 4.9 de la DMA, se cumplen. Si la nueva 
obra se incluye en el plan hidrológico de cuenca, o en otro plan, debe incorporarse la 
evaluación del artículo 4.7 al Informe de Sostenibilidad Ambiental, y a la Evaluación 
Estratégica de Planes y Programas que se lleve a cabo. Si la obra no se incluye en el plan 
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de cuenca, o sale a información pública el proyecto de la misma tras el plan, debe incluirse 
la evaluación del artículo 4.7 DMA en la evaluación de impacto ambiental de proyectos que 
se lleve a cabo. E incluso si la obra no debe ser objeto de evaluación de acuerdo con los 
criterios de la normativa de Evaluación de Impacto Ambiental, se tiene que evaluar el 
cumplimiento del artículo 4.7 DMA. En los “tests” de excepciones que se lleven a cabo, 
puede tenerse en cuenta la información de una Evaluación de impacto ambiental de 
proyectos, o evaluación estratégica, que se haya llevado a cabo anteriormente para esa 
obra. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que una antigua Evaluación de Impacto 
Ambiental no es un cheque en blanco para aplicar las excepciones de la DMA, y la 
evaluación de si se cumplen los criterios y condiciones del artículo 4.7 debe realizarse en 
la fase de planificación. 
 

4. Si además, la infraestructura afecta a un espacio de la red Natura 2000, debe llevarse 
también a cabo, bien de forma autónoma, o bien dentro del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, la “adecuada” evaluación y el procedimiento de autorización, en su 
caso, que regulan los artículos 6.3 y 6.4 de la Directiva de Hábitats. La regla es que en este 
caso la autorización solo se puede conceder si en la evaluación se comprueba que el plan 
o proyecto no afecta a la integridad de los espacios de la red Natura 2000, y no existe duda 
científica razonable sobre la ausencia de afección (art. 6.3 Directiva Hábitats). En caso de 
duda, o si existe certeza de la afección, la autorización no se puede conceder (principio de 
cautela), o bien puede autorizarse si se prueba y documenta que no existen alternativas, y 
que existen razones imperiosas de interés público superior, incluidas razones de índole 
social o económica, estableciéndose medidas compensatorias que se notifiquen a la 
Comisión Europea. En caso de que en el lugar exista un hábitat o especie prioritarios las 
razones imperiosas de interés público superior deben consultarse previamente a la 
autorización a la Comisión Europea, o bien deben alegarse razones de salud humana, 
seguridad pública, o consecuencias positivas de primordial importancia para el medio 
ambiente. 

SEXTA: Sobre el régimen de caudales ecológicos  

Los EpTI deben incorporar las características sobre las escorrentías para la adecuada 
evaluación cuantitativa y cualitativa de los recursos hídricos superficiales y subterráneos y 
las extracciones y derivaciones de agua debería hacerse una descripción del estado del 
régimen de caudales ecológicos (incorporando el número de masas de agua de agua 
superficial y subterránea con control de información cuantitativa). La presentación actual de 
las fichas correspondientes al régimen de caudales ecológicos se limita mucho a estudios y 
planteamientos para la implantación de, una pequeña parte, del régimen de caudales. Si bien, 
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se limita el planteamiento al no exponer y analizar los efectos de la implantación del régimen 
de caudales sobre los sectores afectados y cómo plantear la más que probable necesidad de 
adaptación de estos sectores. 

Uno de los mayores retos en España para cumplir la DMA es corregir la drástica 
trasformación de los regímenes de caudales que sufren los ríos y humedales, y asegurar 
agua de calidad y en cantidad suficiente en los acuíferos. Sin embargo, el tercer y último ciclo 
de planificación hidrológica de la DMA presenta las mismas deficiencias que los anteriores (a 
pesar de las recomendaciones de la Comisión Europea), sin que haya progresos acordes con 
la importancia que tiene la aplicación de estas necesidades hídricas para la conservación a 
largo plazo de los hábitats y las especies acuáticas. La realidad es que más del 40% de las 
masas de agua relacionadas con los espacios Red Natura 2000 están en mal estado, e 
incluso una de cada diez masas de agua subterránea no tienen ni siquiera un control de su 
volumen de agua. En este sentido, SEO/BirdLife entiende que no se puede obviar la propia 
legislación estatal/nacional incumpliendo el régimen de caudales ecológicos, formado por los 
caudales mínimos, máximos, generadores y tasas de cambio. Los EpTI deberían hacer 
mención expresa en cada ficha específica a que tan solo se incorporan caudales mínimos 
para el 68% de los ríos de España, mientras que ese porcentaje se reduce hasta el 8% 
respecto a los caudales máximos, el 7% para caudales generadores y el 10% en relación con 
las tasas de cambio. 

En previsión a la evolución de la demanda y las presiones que se definen en otras fichas de 
los EpTI, se asume en varias demarcaciones un incremento de la presión en actividades 
como la agricultura y la industria, si bien ni en el caso de las demandas asumidas y ni en el 
caso de sus incrementos, se hace una valoración del riesgo de incumplimiento de objetivos 
según la imposibilidad de cumplir con el régimen de caudales ecológicos. Las diferentes 
demarcaciones deberían incorporar esta información, especialmente en el análisis de 
presiones e impactos y en el análisis del riesgo, incorporando como significativas las 
presiones sobre el estado cuantitativo de las masas de agua superficiales y subterráneas, 
una vez fijados los caudales ecológicos con todos sus componentes.  

La implantación de regímenes de caudales ecológicos está en una situación muy 
preocupante porque las presiones de los usos y demandas siguen impidiendo avances 
sustanciales. En general las superficies agrícolas y las concesiones se mantienen cuando no 
se aumentan, y muchos EpTI insisten en una compatibilidad que de facto es imposible, la 
adaptación de los caudales ecológicos para que no interfieran de forma significativa con 
estos usos, asumiendo implícitamente la consecuente degradación de los ecosistemas 
ligados al agua y el fracaso en la consecución de los objetivos de buen estado. En cierta 
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manera, la presentación de los caudales en algunos EpTI trata de exponer cómo  garantizar 
las demandas. Un acercamiento analítico que confronte el presupuesto destinado 
exclusivamente a implantar los caudales ecológicos y el destinado a satisfacer demandas, 
refleja de alguna manera las prioridades en relación al estado cuantitativo de las masas de 
agua. 

La definición de los caudales ecológicos es todavía muy incompleta, en especial en lo que 
concierne a componentes como los generadores, máximos y tasas de cambio, tan 
importantes como los caudales mínimos y al mismo nivel de obligación normativa. Algunos 
EPTI mencionan que se tratará de mejorar la definición de todos los componentes del 
régimen de caudales ecológicos, pero sin un compromiso claro en este sentido. Por ejemplo, 
el EPTI del Ebro señala que no hay información para fijar caudales máximos, generadores y 
tasas de cambio y que dicha información queda pendiente de trabajos a desarrollar en el 
periodo 2021-2027. Pese a ello, no se acude al principio de precaución con el fin de evitar 
daños ante una situación de incertidumbre o insuficiente conocimiento. 

Igualmente, para la aplicación completa del régimen de caudales, y en atención a asegurar la 
conservación de los hábitats y especies, no se plantean mecanismos de gobernanza 
específicos que faciliten la incorporación de los requerimientos hídricos de los hábitats y las 
especies de la Red Natura 2000. Los responsables de las competencias en medio ambiente 
de las comunidades autónomas deben indicar las necesidades de agua de los ecosistemas 
acuáticos incluidos en los espacios protegidos de la Red Natura 2000 (cumplir con el régimen 
de caudal ecológico y su régimen estacional) y las confederaciones hidrográficas deben 
garantizar esos caudales. Sin embargo, no existen más que menciones genéricas al 
respecto, a pesar de ser una obligación actual y para todos los espacios de la Red Natura 
2000. 

En relación a la Red Natura 2000 y las medidas para conseguir sus objetivos, la aplicación de 
un régimen de caudales ecológicos adecuado, constituye una medida básica y fundamental 
para la conservación de especies y hábitats ligados al medio acuático. 

Así, la IPH indica que «en la medida en que las zonas protegidas de la Red Natura 2000 (…) 
puedan verse afectadas de forma apreciable por los regímenes de caudales ecológicos, éstos 
serán los apropiados para mantener o restablecer un estado de conservación favorable de 
los hábitat o especies, respondiendo a sus exigencias ecológicas y manteniendo a largo plazo 
las funciones ecológicas de las que dependen».  

Y en el caso de masas de agua con especies y hábitats protegidos por normativa europea 
(Anexo I de la Directiva de Aves, y Anexos I, II y IV de la Directiva de Hábitats), nacional o 



 
 

21 de 93 
 
 

autonómica, «el objetivo del régimen de caudales ecológicos será salvaguardar y mantener 
la funcionalidad ecológica de dichas especies (áreas de reproducción, cría, alimentación y 
descanso) y hábitats, según los requerimientos y directrices recogidos en las respectivas 
normativas» (apartado 3.4.1.1 IPH). 

En cuanto a  las funciones ecológicas del río como corredor y conector de ecosistemas, dada 
la estructura fluyente y continua de los ríos «la determinación e implantación del régimen de 
caudales en las zonas protegidas no se referirá exclusivamente a la propia extensión de la 
zona protegida, sino también a los elementos del sistema hidrográfico que, pese a estar 
fuera de ella, puedan tener un impacto apreciable sobre dicha zona» (apartado 3.4.1.1 pfo 6º 
IPH). 

La reciente sentencia del Tribunal Supremo 1706/2020 de 04/06/2020 rec. 7270/2018 ha 
confirmado que en cuanto a los hábitats y especies ligadas al agua,  es imprescindible en los 
Planes de Gestión de la Red Natura 2000 la definición de los caudales mínimos y máximos, 
regímenes estacionales y caudal generador necesario (o rangos) para que las especies 
acuáticas y hábitats ligados al agua alcancen su objetivo de conservación, cuya 
determinación corresponde a las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
Áreas Protegidas, independientemente de las competencias que correspondan al Estado 
para la adopción de las medidas necesarias que los garanticen en respectivos Planes 
Hidrológicos de Cuenca. Por lo tanto: 

1. No es posible dilatar más la publicación de planes de Red Natura 2000 que incorporen los 
requerimientos hídricos de sus hábitats y sus especies. 

2. No es aceptable que las medidas de un pilar fundamental, como es establecer, ajustar y 
aplicar el régimen de caudales ecológicos en las zonas protegidas a través de los planes de la 
Red Natura 2000 ni se mencionen ni se presenten como medidas básicas obligadas. 

En relación concreta a la ficha 03 del EpTI del Tajo: Caudales ecológicos 

Mientras que en otras demarcaciones se mantiene la definición como “implantación” o 
“mantenimiento”, aquí desaparece el término simplemente por “caudales ecológicos”. Esto 
sería anecdótico si no fuera porque sorprendentemente, dentro de las decisiones a adoptar 
respecto al TI de caudales, no aparece la implantación de los caudales, sino que aparecen 
cuestiones como: 

a. Actividades de “mejora del conocimiento”: Estudios hidráulicos previos a la implantación 
de caudales máximos y generadores; Régimen de caudales ecológicos en masas de agua no 
permanentes; Nuevos estudios hidrobiológicos; Vinculación de los caudales ecológicos con 
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las necesidades ambientales asociadas a las masas de agua subterránea; Necesidades 
ambientales de masas de agua de categoría lago; Calidad de las aguas desembalsadas 

b. Además de cuestiones de “seguimiento”. 

Es importante recordar que el objetivo de este TI no es mejorar el conocimiento o establecer 
un seguimiento, sino aplicar un régimen de caudales con todos sus componentes a todas las 
masas de agua y con especial atención al cumplimiento de los objetivos medioambientales, 
dentro de los que se encuentra los de las ZP, como son los espacios RN2000. Por lo que 
solicitamos que aparezca como TI la implantación del régimen de caudales ecológicos y que 
dentro de las decisiones a adoptar aparezca de forma clara la implantación de este régimen 
con todos sus componentes en todas las masas de agua. Lo incluido hasta la fecha se 
considera insuficiente para dar cumplimiento a los objetivos de la DMA y a las sentencias del 
TS, y no estamos de acuerdo con que “No es preciso establecerlo para todas las masas de 
agua”. 

A este respecto, y para determinar los caudales ecológicos en las distintas masas de agua, 
se recuerda que las sentencias del TS establecían que los caudales ecológicos fijados en el 
ETI del primer ciclo deberán ser la referencia para futuras revisiones del Plan Hidrológico. 

SÉPTIMA: Sobre la ficha 09 del EpTI del Ebro: Hacer más resiliente el Delta del Ebro y su 
costa para garantizar la pervivencia de sus valores sociales y ambientales 

La descripción de la situación actual del Delta del Ebro, así como los impactos previstos en 
relación con la elevación del nivel del mar y los cambios en las dinámicas sedimentarias 
merece una revisión y actualización.  

El delta del Ebro fue plenamente funcional como sistema deltaico hasta que la construcción 
de embalses y la detracción de caudales en la cuenca devinieron intensivos. La pérdida de 
funcionalidad del delta se aceleró en los años 60 del pasado siglo, sobre todo a consecuencia 
de la construcción de los embalses de Mequinenza y Riba-roja en la cuenca baja. El 
desarrollo del regadío, que consume el 90% del agua utilizada en la cuenca, y la construcción 
de cerca de 200 embalses, que retienen más del 99% de los sedimentos1, han supuesto una 
reducción sustancial (alrededor del 40%) del caudal del río Ebro en su curso inferior y han 
exacerbado los procesos de erosión costera en el delta. Concretamente, el retroceso de la 

                                                 
1Ibáñez, C., Prat, N. and Canicio, A. (1996). Changes in thehidrology and 
sedimenttransportproducedbylargedamsonthelower Ebro river and itsestuary. RegulatedRivers 12(1):51-62.  Y 
Rovira, A., Ibáñez, C., & Martín-Vide, J. P. (2015). Suspended sediment load at thelowermost Ebro River 
(Catalonia, Spain). Quaternary International, 388, 188-198. 
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costa en el entorno de la desembocadura actual (que llega a superar los 10 m/año) es 
consecuencia directa de la retención de sedimentos por los embalses. En sectores próximos, 
como la playa de la Marquesa, en el hemidelta norte, la influencia del aporte sedimentario de 
origen fluvial es menor, siendo la tasa de retroceso de la línea de costa del orden de 3 m/año. 
Sin embargo, la criticidad de la situación actual se acelera por el progresivo debilitamiento de 
la playa (es decir, la reducción del volumen de sedimento, de cota y de anchura), que 
comporta una elevada vulnerabilidad ante los temporales. Esta debilidad se manifiesta 
también en el caso de la barra o flecha litoral del Trabucador, en el hemidelta sur. En dicha 
barra, el retroceso de la línea de costa se traduce en su migración en dirección al continente. 
Los temporales que de forma recurrente han afectado la costa y el delta del Ebro han 
provocado en diversas ocasiones la rotura de dicha barra, con la apertura de brechas que 
comunicaban directamente las aguas procedentes de mar abierto con la bahía dels Alfacs. 

El cambio climático y sus efectos son y serán, cada vez más, un factor de presión añadido 
sobre un territorio ya extremadamente vulnerable. La influencia del mismo será más 
evidente a medida que avance el siglo XXI. Dicha influencia se manifestará de manera muy 
especial por los efectos acumulativos del ascenso del nivel del mar, con una subida absoluta 
que podría ser de hasta 1 m o más a finales de siglo, con tasas anuales del orden de 1 
cm/año (actualmente son ya de unos 0,4 cm/año). En este contexto, incluso asumiendo que 
la frecuencia y la intensidad de los temporales no aumente, la gravedad de los efectos será 
mayor si no se produce una adaptación a la nueva situación. La disminución progresiva de 
elevación del delta respecto al mar por el cambio climático, agravada por una subsidencia de 
1 a 5 mm/año, según el lugar, harán que el delta se vaya situando progresivamente por 
debajo del nivel del mar, con la correspondiente problemática asociada (por ejemplo, 
inundación creciente e intrusión salina). Cabe destacar, no solo, el aumento de los riesgos de 
inundación y de salinización, sino también la pérdida de espacios naturales y afectación a las 
actividades económicas. Entre los impactos más destacados de la pérdida de elevación de la 
llanura deltaica se esperan pérdidas de productividad del cultivo del arroz y de superficie de 
arrozal y de humedales, y cambios en la distribución de los hábitats2. 

A pesar de la descripción recogida en la ficha 09 del EpTI del Ebro, está completamente fuera 
de discusión objetiva y científica que el proceso de adaptación del delta y los cambios en las 

                                                 
2Sayol, J. M., & Marcos, M. (2018). Assessingfloodriskunder sea levelrise and extreme sea levelsscenarios: 
applicationtotheebro delta (Spain). Journal of GeophysicalResearch: Oceans, 123(2), 794-811; Genua-Olmedo, 
A., Alcaraz, C., Caiola, N., & Ibáñez, C. (2016). Sea levelriseimpactson rice production: The Ebro Delta as 
anexample. Science of The Total Environment, 571, 1200-1210; y Prado, P., Alcaraz, C., Benito, X., Caiola, N., & 
Ibáñez, C. (2019). Pristine vs. human-altered Ebro Delta habitatsdisplaycontrastingresilienceto RSLR. Science 
ofThe Total Environment, 655, 1376-1386. 
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dinámicas sedimentarias han supuesto pérdidas netas significativas de superficie emergida y 
de volumen de material sedimentario, y no que únicamente se haya producido una 
adaptación de la forma del delta. Basta con cotejar series cartográficas de alta resolución, 
incluyendo datos altimétricos, para demostrar que dichas afirmaciones no se sostienen. A 
título de ejemplo, se puede comprobar la desaparición del campo de dunas de la península 
del Fangar y de la playa de la Marquesa, formado por un gran volumen de arena que antaño 
contribuía a mitigar los efectos de los temporales. 

Está también constatado que el delta dejó de ganar superficie a partir de la construcción 
extensiva de embalses en la cuenca del Ebro. Todo ello está ligado a la principal causa de 
vulnerabilidad del delta del Ebro, que no es otra que la falta de aportes de sedimentos, 
retenidos en los embalses, especialmente en el de Mequinenza (desde 1966), con 1.534 hm3 
de capacidad, y en el de Riba-roja (desde 1969), con 210 hm3. Naturalmente, otros 
embalses, situados aguas arriba de los anteriores, también tienen su cuota en la retención de 
sedimentos en el conjunto de la red fluvial del Ebro, y también se deberá intervenir en ellos 
de forma progresiva.  

No presenta ningún interés el análisis del grado de vulnerabilidad del Delta del Ebro 
comparado con otros deltas del mundo, tal y como presenta la ficha. La vulnerabilidad del 
delta es un fenómeno de valoración cuantitativa objetiva, no de cualitativa por comparación. 
Parecería que dicha información presentada pretende dar una sensación de reducción del 
nivel de vulnerabilidad al que se enfrenta el Delta del Ebro, reconocido en el ámbito científico 
desde hace décadas. 

No parece en absoluto razonable ni mucho menos justificado que en la ficha del EpTI 09 se 
concluya que las opciones de movilización de sedimentos desde los embalses del tramo final 
del Ebro no sean viables. No se aporta ningún tipo de referencia concreta o evaluación de 
costes-beneficios ambientales, económicos y sociales de dichas opciones, ni tampoco de los 
costes (de todo tipo) de no actuar, que se deben evaluar y que son elevados con toda 
probabilidad. Igualmente, el EpTI indica que en el caso de la cuenca del Ebro "El proceso de 
adaptación del delta a las nuevas condiciones no ha supuesto significativas pérdidas netas de 
superficie emergida ni de volumen de material sedimentado". Si bien, dos líneas antes indica 
que desde los años 60, con la construcción de los embalses de Mequinenza y Ribarroja se 
produce una falta de aportes de sedimentos. 

De hecho, en la justificación de no actuar frente a la gestión de sedimentos en los sistemas 
Mequinenza-Riba-Roja-Flix (MRF) se cita un único estudio de la propia Confederación 
Hidrográfica, que en primer lugar es una simple revisión bibliográfica, incompleta, de la 
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situación general del problema, y además ese mismo estudio no concluye con tal rotundidad 
la no movilización de sedimentos.  

Tampoco es aceptable afirmar, en un documento de estas características, cuestiones como 
“Se desconoce el contenido concreto de este plan más allá de la referencia citada”. 

SEO/BirdLife entiende que deben tenerse en cuenta otros estudios relacionados con la 
gestión de sedimentos en esos embalses, que consideran que el embalse de Riba-Roja tiene 
unas características apropiadas para llevar a cabo operaciones de lavado y arrastre 
controlado de sedimentos. 

Igualmente, en esa exposición de alternativas, se siguen obviando en la balanza la 
incorporación de los costes de no gestionar los sedimentos (gastos de tratamiento contra la 
mosca negra, atenciones sanitarias derivadas de su proliferación, coste de retirada de 
macrófitos, paradas de la central nuclear de Ascó por bloqueo de macrófitos proliferación de 
especies exóticas, gastos en mejoras de la dinámica fluvial, costes de defensa y respuesta a 
fenómenos extremos en el frente litoral, etc.… De hecho, algunas actuaciones puntuales que 
se han desarrollado en el frente litoral (movilización de arenas, transferencias de 
sedimentos, etc.…) presentan costes superiores a los estimados para pruebas piloto de 
transferencias de sedimentos. 

La motivación y la “justificación” sobre la no viabilidad de la movilización de sedimentos no se 
ajusta al Informe de la Comisión Europea al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la 
aplicación de la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) y la Directiva de Inundaciones 
(2007/60/CE) de 26/02/2019, en el cual se dice al Estado que sus planes hidrológicos deben 
internalizar los costes ambientales, que deben incluir los efectos sobre las zonas costeras, 
pues forma parte de la cuenca hidrográfica (distrito de cuenca). Es por ello que las 
conclusiones del EpTI, contenidas en la ficha del EpTI 09, son contrarias al espíritu de las 
políticas de adaptación al cambio climático y contradictorias con la necesidad urgente de 
actuar en un territorio en situación de emergencia ecológica y climática, con riesgo evidente 
para su propia supervivencia. El retraso en la adopción de la política de movilización de los 
sedimentos de los embalses hacia el delta puede significar la pronta desaparición de una 
buena parte del mismo. 

SEO/BirdLife entiende que las propuestas y alternativas de este EpTI no son suficientes para 
hacer más resiliente el delta del Ebro y su costa, ni para garantizar la pervivencia de sus 
valores económicos, sociales y ambientales. Ninguna de las alternativas planteadas 
contempla la movilización de sedimentos hacia el tramo final del Ebro desde el sistema de 
explotación de Mequinenza/Riba-roja/Flix, que debe entenderse como un primer paso para 
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un futuro Plan Integral de Gestión de Sedimentos de la Cuenca del Ebro que permeabilice en 
un número creciente de embalses el flujo de sedimentos. Cualquier propuesta que se plantee 
debería tener en cuenta las valoraciones y aportaciones de la comunidad científica. A partir 
de ahí se debería promover el estudio en profundidad de todas las opciones técnicamente 
viables para frenar la regresión y el hundimiento del delta. 

En este sentido, es importante recordar que el Congreso de los Diputados aprobó sendas 
Proposición No de Ley sobre gestión de sedimentos en la Cuenca del Ebro: 161/001223 y 
161/001876, sin votos en contra. Las propuestas responden al consenso mostrado en 
relación a presentar actuaciones como la redacción de un Plan de gestión integral de los 
sedimentos de la cuenca del Ebro, con especial atención a los embalses de Mequinenza, 
Riba-Roja y Flix, empezando a estudiar el transporte de sedimentos con una prueba piloto 
desde el embalse de Riba-Roja. Más de 30 entidades de la cuenca del Ebro apoyan un futuro 
Plan de Gestión Integral de Sedimentos de la Cuenca del Ebro que tenga en cuenta todas las 
variables relacionadas con el balance sedimentario de la cuenca.  Entre ellas, el transporte de 
sedimentos, la sostenibilidad de los ecosistemas costeros, el régimen hidrodinámico fluvial 
de la liberación de caudales de los embalses con atención a los “caudales sólidos”, el efecto 
de las infraestructuras (embalses, escalas, azudes, etc.) en los desequilibrios de los procesos 
de erosión y colmatación de los cursos fluviales y los embalses, la protección de los bosques 
fluviales, y el control y restricción, si fuera necesario, de las actividades extractivas de 
cualquier índole, incluidas las limpiezas de ríos y extracción de áridos bajo supuestas obras 
de emergencia. 

El EpTI indica que se han ejecutado en 2015-2021 dos proyectos ADMICLIM y Migratoebre, 
cuyas recomendaciones no se recogen en este ETI, y un estudio de tránsito sedimentario, 
sobre el que no se explican bien los resultados para aportar soluciones en el tránsito de 
sedimentos. De igual manera, lo único que se propone para el tercer ciclo son actuaciones 
estructurales localizadas en el frente costero, cuando todos los estudios científicos 
recomiendan que ante un conflicto debe actuarse en el origen del problema. 

Sobre las actuaciones en el frente costero como solución a los problemas del Delta del Ebro 

En relación a los efectos de los temporales costeros cabe señalar los pronunciamientos 
unánimes del colectivo científico y de otros colectivos, como el Colegio Oficial de Geólogos, 
que apuestan por una solución estructural para garantizar la estabilidad y la persistencia (es 
decir, la resiliencia) del delta del Ebro como sistema socioecológico único protegido por la 
legislación ambiental, solución que pasa por la movilización de sedimentos hacia el delta. Un 
ejemplo es un manifiesto reciente de posición sobre las actuaciones desarrolladas en el 
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Trabucador, firmado por 36 asociaciones sociales y ambientales y 33 científicos de diferentes 
ramas de la ciencia relacionadas con la gestión y planificación ambiental y la ecología. 

Actualmente, existe una tendencia global a utilizar los elementos de la propia naturaleza 
para hacer frente a las consecuencias de fenómenos climáticos extremos. Se trata de la 
adaptación de soluciones que entiendan y aprovechen el funcionamiento de los ecosistemas, 
más eficaces en términos económicos y ambientales,   pero que aún no terminan de 
afianzarse en las Administraciones. 

Existe un consenso entre conservacionistas y científicos que apelan por apostar por las 
medidas que trabajan a favor del medio natural, lo que se conoce como Soluciones Basadas 
en la Naturaleza (SbN), que son más rentables y a la vez proporcionan beneficios 
ambientales, sociales y económicos, y ayudan a aumentar la resiliencia a largo plazo. 

En el caso que nos ocupa, la clave está en aprovechar los flujos de agua, sedimentos y 
nutrientes para mantener unos ecosistemas y una economía abiertos y dinámicos, partiendo 
del principio obvio que el delta no puede subsistir sin el río, y el río no puede subsistir sin 
agua, sedimentos ni nutrientes. Por tanto, el reto principal es la gestión integrada de la 
cuenca y un giro en la gestión de los embalses (y de los sedimentos en ellos retenidos), 
vinculada a una gestión integrada de la costa. Es de todo punto imprescindible una gestión 
conjunta de cuencas fluviales y de los tramos costeros que cada cuenca alimenta. 

En este contexto, se hace incomprensible y altamente preocupante la nula comprensión del 
funcionamiento de un sistema deltaico en la ficha EpTI 09, donde se dice que “en el conjunto 
del delta hay tres espacios de funcionamiento independiente”: el cauce del río, los hemideltas 
derecho e izquierdo, y el sistema costero, cuando es evidente, y así se constata en 
numerosísimos estudios científicos, que estos tres sistemas están estrechamente 
interrelacionados y se alimentan entre ellos en el tiempo y en el espacio. 

Para cambiar la tendencia regresiva y de degradación acelerada del delta del Ebro es 
necesario restablecer, al menos parcialmente, el transporte de sedimentos hacia la costa, lo 
que significa un aporte de arena en la desembocadura de hasta 300.000 a 400.000 toneladas 
anuales, que sería el necesario para detener la regresión. En la llanura deltaica haría falta 
una aportación de limos, a través de la red de riego, del orden de 1 millón de toneladas 
anuales, tratándose del único elemento compensatorio de la subsidencia y la subida del nivel 
del mar. 

En cualquier caso, el río aún tiene capacidad de transportar estos volúmenes con el régimen 
actual de caudales, cosa que ya no sucedería con el régimen de caudales ecológicos tal y 
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como está formulado actualmente en el Plan Hidrológico de la Cuenca del Ebro. Por tanto, es 
también esencial redefinir los caudales ecológicos en el río, siguiendo las directrices de las 
Instrucciones de Planificación Hidrológica y de la Disposición Adicional Décima del Plan 
Hidrológico Nacional, relativa al Plan Integral de Protección del Delta del Ebro. 

Conclusiones y medidas para el futuro del Delta 

En definitiva, está constatado que la reducción de aportes sedimentarios que llegan al Delta 
del Ebro es una evidencia constatada que conlleva una serie de efectos directos e indirectos 
sobre la estructura del tramo bajo del río Ebro, su delta y su área marina de influencia. Una 
presión que se suma a los efectos sinérgicos de la subida del nivel del mar y la erosión 
costera. La reducción del caudal del Ebro pone en riesgo el mantenimiento de los 
ecosistemas del tramo bajo del río Ebro, su delta y, en especial las aguas litorales asociadas 
y el ámbito marino de la plataforma adyacente. La disminución de aportes fluviales y sus 
nutrientes conlleva unas implicaciones biológicas a medio y largo plazo en el sistema río-
mar, que provocan cambios que van desde la cuña salina hasta las poblaciones piscícolas 
pelágicas. 

El Ebro forma un extenso delta en su desembocadura que penetra profundamente en el 
Mediterráneo y da lugar a un complejo de lagunas salobres permanentes, marismas 
halófitas, charcas saladas, bahías marinas y playas arenosas con dunas. Se trata de un 
ecosistema dinámico resultado de un conjunto de procesos ambientales conectados a su vez 
con la plataforma y parte del talud continental, influenciados por el propio río Ebro. 

La relación directa entre los aportes de agua dulce y de nutrientes de los ríos y la 
productividad biológica de los ecosistemas marinos está bien establecida de forma universal. 
Esto es particularmente importante en mares relativamente pobres, como el Mediterráneo, 
en el que las corrientes oceánicas son modestas y la productividad biológica está muy 
supeditada a fenómenos de tipo local que favorezcan la mezcla de aguas (por ejemplo 
aportes fluviales con diferentes temperaturas y salinidad que producen mezclas verticales y 
horizontales y aportan nutrientes externos). 

Así, los aportes fluviales sedimentarios que transporta el río Ebro hasta el mar manifiestan 
su presencia no sólo en el espacio deltaico, sino también en todo su área de influencia 
marina, como es el caso de la extensa plataforma continental adyacente, que se extiende 
desde el Cap de Salou hasta Castellón y se adentra hasta 70 kilómetros hacia el interior. En el 
caso del ámbito marino, la zona influenciada por el Delta presenta una de las productividades 
más altas de todo el mar Mediterráneo gracias a estos aportes fluviales, lo que la convierte 
en un importante área de desove y reclutamiento para muchas especies marinas, como los 
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pequeños peces pelágicos entre los que se encuentran la anchoa y la sardina. El efecto 
fertilizador del río sobre la plataforma se debe a dos causas fundamentales: (1) los aportes 
directos de nutrientes que transporta el agua del río y (2) el afloramiento de aguas marinas 
más profundas ricas en nutrientes como consecuencia de la circulación estuarial causada por 
las aportaciones de agua dulce en las aguas costeras (entre otros factores). Ya antiguos 
estudios realizados en los años 60 en las aguas costeras influenciadas por el Ebro mostraron 
una fuerte correlación entre las capturas de peces y mariscos de las principales especies 
comerciales (sardina, langostinos y bivalvos) y las aportaciones de agua dulce del río Ebro. 
Algo que posteriormente se ha corroborado con algo más de detalle para el caso de la 
anchoa. Esta especie hace la puesta en primavera-verano en las aguas superficiales del 
entorno marino del Delta. Es esta época la de más estabilidad, cuando el gradiente de 
temperatura entre la superficie (cálida) y el fondo (frío) es mayor y los vientos son suaves, 
dando pié a una estratificación de la columna de agua. Esta estratificación implica un 
agotamiento de los nutrientes en las capas superficiales o fóticas (aquellas a las que llega la 
luz) por la falta de mezcla. Así, la única forma de que lleguen nutrientes a la superficie es a 
través de los aportes del Ebro, gracias a los cuales se produce el fitoplancton, del que se 
alimenta el zooplancton, principal alimento del boquerón en su fase larvaria. Sin la existencia 
de las descargas primaverales del Ebro, difícilmente este área podría enriquecerse de 
nutrientes de otra manera. Por ello, existen evidencias científicas de la relación entre los 
caudales del Ebro y las capturas de anchoas en el año posterior (cuando las larvas ya se han 
convertido en peces adultos, objeto de la actividad pesquera). Según los científicos, existen 
datos que invitan a pensar que los extraordinarios caudales de 2008 y 2009 presumiblemente 
evitaron el colapso de las poblaciones de anchoa en la zona, mostrando la importancia que 
tienen las descargas fluviales en el ámbito marino inmediato al delta y toda su cadena trófica. 
Por lo que la influencia del Ebro no acaba en la línea de costa, como ya apuntó Ramón 
Margalef en su momento. 

Esta influencia de los aportes fluviales no se limita a las poblaciones de anchoas, sino que 
tienen influencia sobre el resto de productividad biológica y pesquera, constituyendo el 
soporte de la riqueza pesquera, que a su vez es fuente principal de alimento de diversas 
especies de aves marinas, como la pardela balear. Las aves marinas utilizan el delta del Ebro 
y su entorno como área de alimentación debido a la gran abundancia de presas que 
proporciona, convirtiéndose así en una de las áreas de alimentación más importantes para 
estas aves en toda la cuenca mediterránea. 

Esta alta productividad, gracias a los aportes de los sedimentos finos y aguas ricas en 
nutrientes provenientes del Ebro, no sólo atrae de forma regular a más del 80% de la 
población mundial de pardela balear, sino que ha convertido a esta área marina en una de las 
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zonas de alimentación más importantes para las aves marinas de todo el Mediterráneo. La 
riqueza en alimento se traducen en la presencia de importantes colonias de cría en el Delta 
del Ebro de especies como las gaviotas de Audouin (cuyas mayores colonias del mundo se 
encuentran directamente vinculadas al área de influencia de los aportes del Ebro), picofina, 
cabecinegra o patiamarilla, o los charranes común y patinegro y el charrancito común. 
Algunas de las colonias podrían verse amenazadas a corto plazo por la subsidencia del Delta 
y el retroceso de su línea costera. Asimismo, también se ha demostrado que, en el caso de 
especies con mayor capacidad de desplazamiento como la pardela cenicienta o el paíño 
europeo, además de la propia pardela balear, un elevado número de individuos se desplazan 
hasta las aguas del Delta y su plataforma desde colonias de cría más distantes (p. ej. desde 
las Islas Baleares). 

El estado de conservación de los humedales, y de algunos grupos faunísticos vinculados a 
ellos, suscitan una preocupación particular ante la Comisión Europea, que ya ha comunicado 
la necesidad de reducir las presiones y amenazas que provocan ciertas prácticas agrícolas y 
cambios en las condiciones hidrológicas, como la sobreexplotación o impactos en el medio 
marino. De hecho, es la propia Comisión Europea la que argumentó recientemente que una 
de las principales deficiencias del cumplimiento de la normativa era la falta de objetivos, 
medidas y controles específicos que garantizarán el estado de conservación favorable de las 
especies y los hábitats protegidos dependientes del agua. 

Por ello la única solución posible, que asegure la conservación a largo plazo de las funciones 
del ecosistema y los valores naturales de los humedales más importantes de España, pasa 
por una aplicación adecuada de una política de aguas racional e integradora con el resto de 
políticas territoriales de las cuencas hidrográficas. Es urgente y necesaria la plena coherencia 
de la aplicación de las obligaciones de la Red Natura 2000 terrestre y marina. 

Asegurar que, tanto en el documento del tercer ciclo de planificación hidrológico del Ebro 
como en el plan de gestión para alcanzar el buen estado de conservación de los espacios Red 
Natura 2000 terrestres y marinos del Delta, se recojan, con el respaldo de la argumentación 
científica existente y de forma detallada, los necesarios aportes del Ebro a su delta, en 
términos de caudales líquidos y sólidos, y que a su vez se asegure un volumen de nutrientes 
para sostener la estructura, las funciones y los procesos de las redes tróficas marinas 
adyacentes es, desde el plancton hasta sus consumidores inmediatos, las poblaciones de los 
pequeños peces pelágicos. El actual EpTI debe reorientarse y comprometerse a: 

Sobre la entrada de sedimentos y nutrientes: 
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1. Asegurar la aprobación de un plan de gestión integral de los sedimentos en la cuenca del 
Ebro, con especial atención a su parte baja. Desarrollar un estudio sobre la gestión de las 
compuertas de fondo de las presas de la cuenca, especialmente de Mequinenza, Riba-Roja y 
Flix, y analizar su impacto sobre la circulación de los sedimentos. Fijar los condicionantes 
ambientales necesarios en la explotación de los embalses del tramo bajo del Ebro para que 
aseguren el buen estado de conservación a medio y largo plazo del delta del Ebro. 

2. Asegurar un régimen de caudales de desbordamiento que permita la movilización de 
sedimentos y la llegada de estos al Delta del Ebro y sus ecosistemas asociados. Establecer 
un volumen mínimo de sedimentos, valorado por ciertos estudios en mil veces superior al 
actual, que garantice el balance sedimentario. 

3. Presentar un paquete de medidas que asegure la contención total de la regresión del Delta 
del Ebro, estimada en la actualidad 10 metros anuales, y de la intrusión de la cuña salina. 

Sobre la entrada de caudales líquidos: 

1. Incluir, en la variable del régimen de caudales que se aplique al tramo bajo del Ebro, el 
impacto real del cambio climático sobre la reducción de caudal del Ebro y que se asuma 
como restricción real en la proyección de nuevos regadíos en toda la cuenca. 

2. Asegurar la aprobación de un régimen de caudales ecológicos para el tramo bajo del Ebro 
calculado en base a las variables: caudal mínimo, caudal máximo, distribución temporal de 
los caudales y tasa de cambio; que sea compatible con los requerimientos de los hábitats y 
las especies de los espacios protegidos del Delta y asegure unas descargas que favorezcan 
la dinámica sedimentaria del ecosistema y la distribución de nutrientes en las aguas de 
transición y en los ecosistemas marinos próximos.  

3. Eliminar cualquier propuesta de nuevos regadíos y nuevos embalses en toda la cuenca si 
no cuentan con una evaluación del impacto del cambio climático y del impacto sinérgico 
sobre el conjunto de los espacios de la Red Natura 2000 terrestres y marinos. 

4. Presentar una evaluación del estado ecológico de todas las masas de agua del tramo bajo 
del Ebro basado en todos los indicadores de estado ecológico de la Directiva Marco del Agua. 

Siendo extremadamente urgente asumir las siguientes medidas: 

1. Redactar y aprobar el Plan de gestión de los espacios protegidos de la Red Natura 
2000 del Delta del Ebro: evaluación del estado de conservación de hábitats y especies 
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del espacio Delta del Ebro, medidas y seguimiento en relación a las obligaciones que 
marcan las directivas europeas y la legislación básica estatal. 
 

2. Identificación de los requerimientos ecológicos e hídricos de los hábitats y las 
especies de los espacios RN2000 para su incorporación con efecto inmediato en el 
Plan hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Ebro 2016-2021, o en su defecto 
2021-2027, especialmente en relación a la definición de los caudales mínimos y 
máximos, regímenes estacionales y caudal generador necesario (orangos) para que 
las especies acuáticas y hábitats ligados al agua alcance su objetivo de conservación. 
 

3. Redacción y aprobación del “Plan de Gestión Integral de los Sedimentos de la Cuenca 
del Ebro” con especial atención a la gestión y explotación de los embalses del tramo 
final del Ebro. 
 

4. Redacción, aprobación y ejecución del “Proyecto piloto de transferencia controlada de 
sedimentos desde el embalse de Riba-Roja del Ebro hasta la desembocadura del 
delta del Ebro”. 

OCTAVA: Sobre la ficha 10 del EpTI del Guadalquivir: Doñana 

Aunque el actual Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadalquivir subdivide a la masa de 
agua subterránea “Almonte-Marismas" en cinco nuevas masas de agua subterráneas (para 
cuya división se justificaron no solo características hidrológicas sino también introducciones 
características sobre la ordenación del territorio), SEO/BirdLife ha defendido todos estos 
años que dicha masa de agua debería seguir considerándose como una única unidad 
hidrológica, verdadero acuífero completo de Doñana, al menos en cuanto a la toma de 
decisiones de medidas de gestión, ya que de forma unitaria las cinco masas de agua no 
funcionarían como una unidad de gestión, especialmente la masa de agua “Marismas de 
Doñana”.  

SEO/BirdLife ya apuntaba que la división en diferentes masas lo único que conllevaría es a la 
fragmentación de la gestión y mayor complejidad en la toma de decisiones respecto a la 
gestión del Parque Nacional, externalizando de las decisiones más importantes en materia 
de aguas para el futuro del Parque Nacional a tan solo una parte del acuífero sobreexplotado. 
De hecho, la propia Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en su “Informe de estado de 
los acuíferos del entorno de Doñana” sigue evaluando el estado general de la masa (el 
conjunto de los cinco sectores) como una unidad. Teniendo en cuenta este mismo informe, 
SEO/BirdLife entiende que, a pesar de que no debe considerarse el conjunto para conseguir 
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más recursos explotables, debería seguir considerándose para el caso que se presenta de 
declaración de riesgo de no alcanzar objetivos como un único conjunto en base a la antigua 
MAsb Almonte-Marismas. De esta manera, toda la masa de agua subterránea quedaría 
catalogada como en riesgo de no alcanzar los objetivos y el estado español asumiría de 
nueva vez por todas la relación y causa-efecto entre el riesgo de no alcanzarlos y los 
objetivos de conservación de los hábitats y las especies del conjunto de espacios Red Natura 
2000 relacionados con el agua. 

El acuífero de Doñana constituye la base territorial-hidrológica que sustenta la diversidad 
medioambiental del espacio natural de Doñana. La realidad es que este acuífero (MASb 05.51 
Almonte- Marismas de acuerdo con la codificación del primer Plan hidrológico 2009-2015) 
tiene continuidad hidrogeológica con la MASb (030.595 Condado) incluida en la Demarcación 
Hidrográfica del Tinto- Odiel-Piedras, estando ambas reconocidas administrativamente como 
acuíferos compartidos por el vigente Plan Hidrológico Nacional. 

El plan hidrológico vigente 2015-2021 insiste en que “... para conseguir una mejor gestión de 
sus recursos hídricos subterráneos y para compatibilizar sus actuales demandas 
(abastecimiento urbano, medioambiental y agrícola)...” es necesario dividir la MASb Almonte-
Marismas en 5 MASbs: Almonte, La Rocina, Manto eólico litoral de Doñana, Marismas y 
Marisma de Doñana, utilizando como base lo recogido por el documento elaborado por el 
IGME y la CHG titulado “Consideraciones sobre las nuevas masas de agua subterránea de la 
Cuenca del Guadalquivir”. 

En dicho documento, se detalla que “... la redefinición de los límites propuestos para las 23 
MASb modificadas (donde se incluye la partición en cinco unidades del acuífero de Doñana), 
se basan fundamentalmente en criterios geológicos...” ya que éstos condicionan el 
funcionamiento hidrogeológico de los diferentes acuíferos que pudieran estar incluidos en 
una determinada MASb, teniéndose también en cuenta “... otros aspectos geográficos y de 
ordenación del territorio”. Los criterios asumidos por el plan vigente para esta división de la 
masa de agua subterránea son: (i) los límites impermeables, lo que simplifica el 
establecimiento de balances hídricos y permite una evaluación más fiable del estado 
cuantitativo de la masa, (ii) los límites de influencia de la actividad humana, con objeto de que 
las nuevas masas definidas permitan una mejor descripción del estado de las aguas 
subterráneas y (iii) la delimitación como masas de agua diferenciadas aquellas zonas de las 
unidades hidrogeológicas que presentan un riesgo evidente de no alcanzar el buen estado 
(por sobrexplotación, intrusión marina contaminación difusa, o afección a zonas húmedas y 
espacios protegidos). 
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El análisis de la concreción de estos planteamientos conduce a la conclusión que las razones 
aducidas por la CHG en el Plan vigente para dividir el acuífero de Doñana están relacionadas 
exclusivamente con criterios y necesidades de gestión antrópica de los recursos del acuífero 
y delimitación administrativa, y no por razones hidrogeológicas, con lo que se pierde la 
necesaria integración de factores 

Con relación a la evaluación del estado cuantitativo, la ficha indica que en el primer plan 
hidrológico 2009-2015 consideró, erróneamente, el acuífero de Doñana en buen estado 
cuantitativo. En 2016 la CHG, en el marco de la redefinición del perímetro y subdivisión 
propuesta del acuífero, revisó la evaluación del estado de la masa de agua subterránea. De 
esta manera la CHG considera que las subdivisiones de Manto Eólico Litoral de Doñana y de 
Marismas de Doñana se encuentran en buen estado cuantitativo, mientras que las 
subdivisiones de la parte norte y noroeste correspondientes a La Rocina, Almonte y 
Marismas se encuentran en mal estado cuantitativo. 

El diagnóstico de la ficha establece que “... hasta finales de los años cuarenta del pasado siglo 
la hidrología del “sistema Doñana” era casi totalmente natural, con un mínimo impacto 
humano. Es entonces cuando comienzan las primeras transformaciones con incidencia 
hidrológica...” entre las que se encuentran las plantaciones de eucaliptos, las actuaciones de 
transformación agrícola del Plan Almonte- Marismas, el desarrollo turístico de 
Matalascañas, y en las últimas décadas la explotación masiva e intensiva del cultivo de frutos 
rojos en los alrededores de Doñana. 

Sin embargo, resulta llamativo que la CHG considera que en “... el Parque Nacional, muy 
protegido, las presiones del entorno son poco evidentes y mantiene un estado hidrológico 
acorde a la climatología...” Es un hecho probado que la MASb “Marismas de Doñana” no tiene 
conexión con las aguas superficiales de la marisma ya que está confinada bajo una capa 
impermeable de arcillas. Por ello, aunque de forma indirecta, la marisma del Parque 
Nacional de Doñana depende más de la recarga e influencia de las MASb de Almonte, 
Marismas y La Rocina que de la propia MASb “Marismas de Doñana”, ya que la cantidad de 
las aguas superficiales que recibe la marisma a través de los arroyos vertientes depende de 
cuánta agua lleven estos, y estos a su vez dependen parcialmente de la cantidad de agua que 
descarga las MASb sobre ellos. Por lo tanto, la ficha del EpTI debería explicar con más detalle 
que la cantidad de agua que la Marisma recibe sí que puede estar indirectamente afectada 
por MASb clasificadas “en mal estado cuantitativo”, y que esto supone una amenaza para el 
funcionamiento natural del Parque Nacional. 
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De hecho, de forma confusa la CHG reconoce que existen impactos negativos significativos 
sobre la hidrología que afecta a Doñana, existiendo zonas de acusado descenso piezométrico 
en una banda de anchura de entre 5 y 10 km que bordea los límites del Parque Nacional y 
principalmente con dos grandes conos de depresión piezométrica (uno situado al Norte de El 
Rocío y otro al Sur de Villamanrique de la Condesa). Así mismo, indica que existen indicios de 
una disminución importante en las aportaciones del Arroyo de La Rocina, aunque los datos 
de aforos continúan siendo incompletos. La CHG reconoce por tanto la falta de información 
sobre los caudales de entrada a la Marisma de Doñana, y que también sería necesario 
conocer con mayor precisión la cantidad de agua que llega a la Marisma para entender la 
carga de nutrientes que proviene de las actividades antrópicas en las cuencas. Así mismo la 
ficha destaca la reducción significativa de la superficie inundada de las lagunas del Parque 
Nacional más cercanas a Matalascañas (Brezo, desaparecida desde los años ochenta, Charco 
del Toro y en menor medida, Taraje y Zahillo). 

Con relación a cuestiones estrictamente relacionadas con la calidad del agua subterránea, la 
ficha se limita a decir que se han constatado problemas de contaminación por nitratos en las 
algunas de las zonas de mayor intensificación de la agricultura. El único detalle que se aporta 
en este sentido indica que la agricultura intensiva representa una presión significativa debido 
al uso de fertilizantes y fitosanitarios y que los últimos datos de calidad química indican 
contaminación por nitratos de origen agrario en la MASb de La Rocina. 

Con relación a la calidad del agua de los cauces superficiales que influyen en Doñana, la ficha 
del EpTI menciona el potencial impacto negativo de la “probable” reapertura de la mina Corta 
Los Frailes que está conectada con Doñana a través del río Guadiamar y el Brazo de la Torre. 
El Guadiamar es el río que debería aportar agua superficial a la marisma en la zona Norte de 
Doñana, junto con las pluviales, a través de Entremuros (zona frente a Isla Mayor, Vuelta de 
la Arena y finalmente Caño Travieso hasta llegar a finca Caracoles en Parque Nacional) y en 
donde se ha invertido ya en restauración a través del proyecto Doñana 2005 (130 millones de 
euros aproximadamente con la actuación pendiente de la permeabilización de la Montaña del 
Río por un valor aproximado de 5 millones de euros) para precisamente conectar este río con 
la marisma del PN. Sin embargo, la ficha no incluye referencia a estas actuaciones del 
proyecto Doñana 2005 pendientes y debería incluir un apartado exclusivo que hable de los 
problemas más relevantes que presentan las aguas superficiales, como por ejemplo la 
eutrofización, que afecta principalmente a las aguas superficiales situadas en las cuencas 
vertientes a la marisma de Doñana. 

Es muy sorprendente que la CHG evita mencionar el uso ilegal del agua y solo hace una 
ambigua mención a retos de gobernanza. Tampoco se hace ninguna referencia a la 
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proliferación de balsas de riego sin autorización correspondiente. En este sentido, si no se 
reconocen y describen los problemas actuales, difícilmente se pueden resolver. 

La CHG intenta a lo largo de toda la ficha separar la realidad de la zona norte y noroeste del 
límite de Doñana de lo que pasa en el interior del espacio natural, con la subdivisión del 
acuífero de Doñana y obviando la influencia de los cauces superficiales, tanto en términos de 
cantidad, como en términos de calidad del agua. Esta subdivisión no responde a criterios 
hidrogeológicos, sino a una estrategia para justificar las acciones y decisiones de gestión que 
quiere adoptar la CHG. Esto tiene influencia en todo el diagnóstico y en el planteamiento 
estratégico de cómo abordar los problemas relacionados con el agua que tienen lugar en 
Doñana. 

La CHG asume que “... coexisten con crecientes dificultades, un espacio natural referencia 
para el conservacionismo internacional y una agricultura moderna de alto valor añadido”. Sin 
embargo, la CHG no reconoce con la suficiente contundencia la insostenibilidad de la 
situación, que en buena parte se ha consolidado al margen de los límites establecido por la 
planificación hidrológica, y justifica la persistencia de la misma por ser “... el principal motor 
económico de un conjunto de municipios que suman más de 80.000 habitantes”. La CHG 
asume directamente los problemas de gobernanza en la zona indicando solo que “... existen 
crecientes dificultades por parte del personal de la Confederación Hidrográfica para ejercer 
sus funciones de vigilancia y guardería y que ha provocado situaciones de acoso como la que 
tuvo lugar en Septiembre de 2018”. 

Igualmente se justifica también en parte su acción limitada para abordar los problemas por 
estar, supuestamente, causados por la disminución de precipitaciones asociada al cambio 
climático, los cambios en la vegetación en el entorno y en el interior del espacio natural 
protegido. La CHG mantiene la tesis de que el núcleo interior del Parque Nacional está 
“relativamente” aislado de los graves problemas de sobrexplotación agrícola de los 
alrededores. Si bien son bienvenidas las medidas de cierre de captaciones ilegales que ha 
desarrollado la CHG, así como los esfuerzos de ordenación agrícola del entorno de Doñana 
(Plan Especial de Ordenación de las zonas de regadío ubicadas al norte de la Corona Forestal 
de Doñana), éstas no han sido suficientes para hacer frente a la situación insostenible en la 
que se encuentran los alrededores de Doñana y que sí están amenazando la integridad de 
este espacio clave para la biodiversidad. 

En relación a las medidas propuestas 

La ficha establece que los objetivos a alcanzar en el tercer ciclo para el caso específico de 
Doñana son: (1) alcanzar el buen estado cuantitativo y químico de las masas de agua y (2) 
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incrementar la disponibilidad de recursos hídricos, con una correcta ordenación de las 
extracciones. 

Las medidas para lograr estos objetivos, sin entrar en detalles en la ficha son: (1) control y 
vigilancia de las extracciones, (2) revisión y cotejo de expedientes de derechos de aguas, (3) 
declaración de las MASb como “en riesgo de no alcanzar el buen estado” tal y como prevé el 
artículo 56 del RDL 1/2001 (formación de Comunidades de Usuarios y elaboración de 
Programas de Actuación), (4) no dar concesiones a nuevas zonas de riego y (5) sustitución de 
aguas subterráneas por superficiales a través del trasvase a Doñana desde la demarcación 
del Tinto-Odiel-Piedras (TOP). 

La CHG reconoce que con la aplicación de las medidas básicas y las medidas 
complementarias del PH implementadas hasta ahora no ha sido técnicamente posible 
conseguir los objetivos ambientales de las masas de agua subterráneas en las que ha 
dividido el acuífero, y que las tres masas de agua actualmente en mal estado cuantitativo van 
a continuar así en 2021 y también en 2027. 

Entre las alternativas que se proponen está la (alternativa 0) seguir como hasta ahora 
(escenario tendencial o alternativa 0) y que supondría una estabilización e incluso una 
recuperación limitada de los conos de depresión piezométrica, una mejora en el hidroperiodo 
de las lagunas afectadas y un incremento en los caudales circulantes en el Arroyo de La 
Rocina; (alternativa 1) cumplir estrictamente con los objetivos ambientales como es la 
obligación de la CHG y que de acuerdo a su criterio supondría la reversión de la hidrología a 
un estado similar al previo a la intervención humana a gran escala, e implicaría la eliminación 
de todos o la mayor parte de los regadíos y abastecimientos urbanos con agua subterránea; 
y finalmente la (alternativa 2) que es el escenario posibilista que consiste básicamente en el 
mantenimiento de las demandas y la situación de uso y gestión del agua en el entorno de 
Doñana, con la sustitución de parte de los bombeos con recursos superficiales provenientes 
del recrecimiento del embalse del Agrio y del trasvase a Doñana desde la demarcación 
hidrográfica del TOP. Para finalmente seleccionar la alternativa 2. 

El planteamiento de alternativas en totalmente inadecuado. Sin duda, a la minimización de 
los problemas de la situación extrema por la que pasa Doñana, el planteamiento de 
alternativa parece empujar a una decisión insuficiente, que siempre pasa por contar con 
recursos hídricos externos (está completamente fuera del marco de las políticas de control 
del consumo del agua el tratar de solucionar un conflicto de sobreexplotación de recursos 
hídricos apostando por ofertar nuevos recursos a través de un trasvase desde otra cuenca, 
en lugar de gestionar la demanda en el territorio), y se sustenta en una valoración económica 
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de máximos (alternativa 1) sin matices y sin ejecución de todas las acciones posibles para 
frenar la sobreexplotación y contaminación de las aguas. SEO/BirdLife entiende que este 
proceso de selección de alternativas es erróneo desde el inicio mismo, al plantear 
alternativas que pasan por no cumplir con los objetivos medioambientales de la DMA. Las 
administraciones públicas abandonan con la selección de esta alternativa toda posibilidad de 
gestionar la demanda en origen y minimizar los graves problemas de gobernanza que nunca 
desparecerán de tomar la alternativa 2. Igualmente la valoración económica y de coste-
eficacia es genérica y poco detalla, a lo que debe sumarse que tampoco se incorporan los 
costes ambientales de no actuar adecuadamente o los beneficios en términos económicos de 
soluciones más encaminadas a la alternativa 1. La alternativa 1 no es más que una mera 
descripción subjetivo que no detalla objetivos, medidas, presupuestos, coste-eficacia, etc. El 
planteamiento de alternativas exigiría cambiar radicalmente las tradicionales estrategias de 
oferta que imperan en el entorno de Doñana hacia nuevos enfoques de conservación de los 
ecosistemas acuáticos y de gestión de la demanda. 

En relación a las medidas a aplicar, SEO/BirdLife recuerda la necesidad de trabajar con una 
estrategia global sobre la gestión de la demanda, medidas que en la actual planificación 
hidrológica siguen siendo limitadas, en lugar de sobre la oferta (p.ej. aportar nuevos 
recursos superficiales para sustituir parcialmente las extracciones de la masa de agua 
subterránea) que únicamente externalizan los conflictos y además conllevará un mayor 
incremente en el desfase entre la oferta y la demanda, tal y como ha ocurrido en todos los 
territorios que soportan trasvases para usos agrarios, con consecuencias fatales, en este 
caso para el Parque Nacional de Doñana, y impondrá un modelo completamente contrario a 
los principios de la DMA de lograr la recuperación de las masas de agua, alcanzar los 
objetivos medioambientales y establecer un modelo de uso sostenible del recurso. Sin entrar 
a otras consideraciones y conflictos que surgen en estas situaciones que no está 
directamente relacionados con el agua pero que sí dificultarán la conservación del Parque 
Nacional. 

Conclusiones y medidas para el futuro de Doñana 

La supervivencia a medio y largo plazo del Parque Nacional de Doñana depende 
fundamentalmente de las aguas superficiales y subterráneas, aunque la presente ficha 
pretende desacoplar la situación del Parque y su futuro de las aguas subterráneas y 
superficiales. Estas últimas son claves, para los hábitats y las especies, en época de estiaje. 
La red hidrográfica de las marismas de Doñana sufrió transformaciones en el siglo XIX para 
mejorar las condiciones de navegabilidad del Guadalquivir, si bien se conservó prácticamente 
intacta hasta la segunda década del siglo XX, momento en que comenzó su transformación. 
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Posteriormente se produjo la extensión del cultivo del arroz y la desecación para evitar 
inundaciones fluviales y, especialmente, el paludismo. Asimismo, las modificaciones que han 
sufrido las marismas y su entorno desde los años ochenta está relacionada con la alta 
concentración de cultivos hortofrutícolas en todo el entorno del espacio natural 
(principalmente la fresa bajo plástico). Unos cultivos que nacieron de la iniciativa pública a 
partir de los años setenta y que a lo largo de los años se ha completado con inversiones 
privadas. El actual sistema agrícola de regadío se ha descontrolado, herencia de la mala 
planificación incipiente en los años ochenta, y supone unos usos, legales e ilegales, de las 
aguas superficiales y subterráneas que están colapsando el funcionamiento hídrico de todo el 
ecosistema acuático del Parque Nacional. La administración reconoce que unas 1.500 ha de 
cultivos ilegales rodean el Parque Nacional (en España el 60% de los humedales Ramsar ni si 
quiera llegan a esa superficie). Sin embargo, algunas entidades como WWF estiman la falta 
de permisos necesario puede afectar a cerca del 50% de las 6.000 ha cultivadas. 

A pesar de la preocupación mostrada en los últimos años por multitud de entidades 
ambientales, científicas y sociales, el modelo de gestión del agua en el entorno de Doñana 
sigue sobreexplotando de manera intensiva el acuífero del que bebe todo el espacio natural, 
alcanzando niveles alarmantes que han perturbado el equilibrio del sistema y provocado 
unos daños sobre los hábitats y las especies que, de continuar, pueden tornarse irreparables. 
La explotación actual repercute en los niveles freáticos, los drenajes, las surgencias, las 
láminas de agua superficiales y la redistribución del agua a lo largo del año. La información 
disponible sobre la evolución de las aguas subterráneas es preocupante. El conjunto de la 
masa de agua subterránea, divida en el actual plan hidrológico en cinco masas, se encuentra 
en una situación global calificada de alerta. Las cinco masas de agua que reconoce el plan 
hidrológico muestran una tendencia descendente, algo especialmente alarmante para tres de 
las masas que el plan hidrológico ya reconocía en mal estado cuantitativo. De los 16 sectores 
del acuífero, cuatro se hallan en estado de prealerta, ocho en alerta y otros cuatro en alarma. 
Asimismo, el 50% de estos 16 sectores del acuífero muestra una situación peor a la que le 
correspondería según la pluviometría, lo que, unido al hecho de que las zonas más afectadas 
están asociadas a los cultivos de regadíos, confirma que la situación de alerta del acuífero 
está provocada por la sobreexplotación del recurso, y es la razón fundamental por la que la 
duración temporal de las inundaciones de las grandes lagunas se haya reducido de forma 
preocupante y haya producido una acidificación de las lagunas temporales. Asimismo, 
diversas lagunas que se secaban de forma muy ocasional, ahora se secan todos los veranos, 
y otras lagunas consideradas permanentes sufren altos grados de desecación, lo que reduce 
enormemente la superficie inundada y genera fragmentaciones. Una situación que afecta de 
forma directa e indirecta a la reproducción y la productividad de la comunidad ornitológica de 
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aves acuáticas, como es el caso de la cerceta pardilla, hoy prácticamente desaparecida 
dentro del Parque Nacional. De hecho, la propia confederación hidrográfica afirma que, de 
mantenerse el actual grado y modo de explotación de los recursos subterráneas en una parte 
significativa de la masa de agua, se compromete el buen estado de la propia masa y de los 
ecosistemas terrestres asociados e impide que se alcance el buen estado cuantitativo del 
acuífero. Una situación que empeora año tras año. 

Finalmente, los ríos y arroyos que vierten sus aguas a Doñana de forma más significativa 
(Guadiamar, arroyo de la Rocina y arroyo del Partido), presentan en la actualidad una alta 
alteración de su funcionamiento hidrológico, y han pasado de ser ríos con un régimen de 
entradas permanentes a convertirse en estacionales. 

El estado de conservación de los humedales, y de algunos grupos faunísticos vinculados a 
ellos, suscitan una preocupación particular ante la Comisión Europea, que ya ha comunicado 
la necesidad de reducir las presiones y amenazas que provocan ciertas prácticas agrícolas y 
cambios en las condiciones hidrológicas, como la sobreexplotación o impactos en el medio 
marino. De hecho, es la propia Comisión Europea la que argumentó recientemente que una 
de las principales deficiencias del cumplimiento de la normativa era la falta de objetivos, 
medidas y controles específicos que garantizarán el estado de conservación favorable de las 
especies y los hábitats protegidos dependientes del agua. 

Por ello la única solución posible, que asegure la conservación a largo plazo de las funciones 
del ecosistema y los valores naturales de los humedales más importantes de España, pasa 
por una aplicación adecuada de una política de aguas racional e integradora con el resto de 
políticas territoriales de las cuencas hidrográficas. Es urgente y necesaria la plena coherencia 
de la aplicación de las obligaciones de la Red Natura 2000 terrestre y marina acorde con las 
políticas sectoriales y el desarrollo de las actividades humanas, y la implicación urgente y 
conjunta de las distintas administraciones. 

La gestión hídrica en el entorno de Doñana es actualmente la mayor amenaza a la que se 
enfrenta, a corto, medio y largo plazo, la conservación de los valores naturales que alberga. 
Es necesario una apuesta real para establecer un enfoque holístico a escala de cuenca 
hidrográfica, y a la vez armonizar todos los usos sociales, agrícolas, turísticos y culturales 
con los aspectos ecológicos, no sólo en el espacio natural sino en todo su entorno próximo, 
incluidas las áreas del territorio sin protección legal que puedan originar el deterioro de la 
cantidad y calidad de las aguas subterráneas así como de los ecosistemas terrestres y los 
humedales directamente dependientes. Las administraciones públicas deben recordar el 
carácter de interés general del Estado que tiene el Parque Nacional de Doñana y la necesidad 
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de supeditar a la conservación la integridad de sus valores naturales y paisajes a cualquier 
otra actividad económica, social o cultural. Es urgente que estas necesidades sean atendidas 
tanto en el documento del tercer ciclo de planificación hidrológico del Guadalquivir (este EpTI 
no va a atender adecuadamente a los objetivos de la Directiva Marco del Agua) como en el 
plan de gestión para alcanzar el buen estado de conservación de los espacios Red Natura 
2000 (cuyo documento actual no atienden a las necesidades de las directivas de conservación 
de la naturaleza y debería integrarse en este proceso de redacción del tercer ciclo de 
planificación). 

Por ello, el EpTI debe presentar un giro completo a su enfoque, reconocer explícitamente y 
sin matices la situación extrema de Doñana, y redefinir las medidas con el objetivo de 
comprometerse a: 

1. Asegurar la clausura definitiva de todas las explotaciones ilegales que afectan al estado 
del acuífero, con un calendario de ejecución y un presupuesto destinado y sanciones 
incluidas, y poner un marcha un programa de vigilancia continua a medio-largo plazo que 
impida una situación similar. Comprometerse a establecer un plan de control e inspección 
completo con el objetivo de disuadir la práctica de extracciones ilegales. 

2. Anular cualquier concesión nueva prevista, al menos como principio de precaución, hasta 
que se asegure el no deterioro de las masas de agua y sus ecosistemas asociados. 

3. Asegurar la justificación de todos los pozos que se regularicen y valorar el impacto de los 
mismos sobre el estado ecológico de las masas de agua. 

4. Asegurar en el 100% de los pozos legales que se establecen sistemas de control de los 
consumos aparejado a una política de precios incentivadora en la reducción del consumo y 
que asuma la recuperación de los costes de la Directiva Marco del Agua, incluidos los 
ambientales. 

5. Establecer un control del riego con criterios globales para todo el acuífero y no 
individuales, y que se regule mediante un sistema global de explotación adaptativo a la 
disponibilidad anual de los recursos hídricos apoyado en comunidades de regantes. 

6. Aplicar un plan de ordenación y reestructuración de todo el sector agrícola del entorno del 
espacio natural protegido, que verdaderamente se supedite su evolución a la conservación a 
largo plazo de los hábitats y las especies de Doñana: con superficies máximas, extracciones 
máximas, y con el traslado de las fincas situadas en aquellos lugares más frágiles por su 
interés ambiental para la mejora del funcionamiento hídrico. Esto pasa por un ajuste de las 
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dotaciones públicas y privadas a la disponibilidad real del agua y limitar el uso de los 
recursos para que se respete el régimen de aportes de agua que precisan los ecosistemas. 

7. Aplicar un plan de revisión y reubicación de la presión que producen las extracciones de 
agua en instalaciones turísticas, especialmente en la urbanización de Matalascañas. 

8. Asegurar que se publican medidas oficiales en la planificación hidrológica para ajustar a la 
realidad pluviométrica anual el periodo de inundación, el movimiento transversal del agua y 
el balance hídrico de las masas de agua subterránea. 

9. Asegurar el compromiso por presentar un plan a medio-largo plazo que evite la 
dependencia del espacio natural a los trasvases. 

10. Eliminación de todas las plantaciones de eucalipto, aunque estén localizadas fuera de las 
zonas protegidas, que queden sin eliminar y que afecten de forma indirecta a la recuperación 
de las lagunas alimentadas por el acuífero. 

11. Redactar y aprobar el Plan de gestión de los espacios protegidos de la Red Natura 2000 
de Doñana: evaluación del estado de conservación de hábitats y especies del espacio natural, 
medidas y seguimiento en relación a las obligaciones que marcan las directivas europeas y la 
legislación básica estatal. 

12. Identificación de los requerimientos ecológicos e hídricos de los hábitats y las especies de 
los espacios RN2000 para su incorporación con efecto inmediato en el Plan hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir 2016-2021, o en su defecto 2021-2027, 
especialmente en relación a la definición de los regímenes de caudales mínimos y máximos, 
regímenes estacionales y caudal generador necesario (o rangos) para que las especies 
acuáticas y hábitats ligados al agua alcance su objetivo de conservación. 

NOVENA: Sobre la ficha 03 del EpTI del Júcar: L’Albufera de Valencia 

De inicio es importante hacer especial hincapié a que la realidad de L’Albufera no se 
circunscribe únicamente al lago/laguna. El hecho de que tradicionalmente se haya referido 
tanto al humedal como a la laguna con el mismo nombre en documentos normativos, sin 
especificar en muchas veces a qué se hace referencia, genera una reducción del foco de 
atención y por tanto del problema, que lejos de ayudar a resolver la complejidad del asunto, 
lo ha entorpecido.  

Tal y como se establece de base en el inicio del diagnóstico, donde se reconoce que l’Albufera 
(como humedal) “presenta una gran variedad de hábitats que permiten la existencia de una 
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gran diversidad global de especies de fauna y flora”. Por ello, resulta indiscutible que debe 
llevarse a cabo un análisis de la situación del humedal como un conjunto íntegro de masas de 
agua (tipo río, lago, costero y acuífero) y no solamente en cuanto a su masa de agua tipo lago 
y/o acuífero (tal y como se ha llevado a cabo en el actual EpTI). Además, SEO/BirdLife 
considera importante resaltar de nuevo la importancia de diferenciar entre “estado 
ecológico” de la masa o el conjunto de masas de L´Albufera y el “estado de conservación” del 
humedal como espacio Red Natura 2000. De nuevo en este TI, se obvian dentro de los 
objetivos de planificación que se pretenden alcanzar los objetivos de conservación de la Red 
Natura 2000. 

L’Albufera de Valencia forma parte de la llanura de inundación de los ríos Turia y Júcar. A 
pesar de la histórica presencia humana en su entorno, no es hasta mediados de los años 
sesenta cuando comienza la intensa alteración del ecosistema, disparándose las entradas de 
nitratos y fosfatos debido a los vertidos industriales y urbanos que producía el creciente 
aumento demográfico de los asentamientos del entorno de la laguna y el área metropolitana 
de València, y a los cambios en las prácticas agrícolas del entorno de la laguna. Hasta los 
años 60, l’Albufera mostraba aguas transparentes y formaba una laguna tapizada de plantas 
subacuáticas, con gran diversidad y abundancia de peces autóctonos y aves. Las poblaciones 
de aves acuáticas que recogían los primeros censos organizados en la laguna de l’Albufera, 
entre 1950 y 1960, arrojan cifras superiores a las mil parejas de pato colorado y focha 
común, mientras que los fumareles se reproducían con abundancia sobre las praderas de 
vegetación acuática que tapizaban el lago. Esta situación convertía a l’Albufera, por sus 
características ambientales, en un ecosistema único en Europa.  

Sin embargo, el lago de l’Albufera ya ha perdido sus características de partida. Los excesivos 
aportes de nitratos, fosfatos y productos fitosanitarios que llegan al lago de l’Albufera y la 
reducción de entradas de agua de calidad y en cantidad han convertido al lago en una masa 
de agua hipereutrófica, fundamentalmente debido a las altas aportaciones de fósforo y 
nitrógeno que continúa recibiendo la masa de agua y a pesar de las medidas paliativas 
ejecutadas. A pesar de los esfuerzos realizados en la materia, la realidad es que en la 
actualidad las aportaciones de fósforo y nitrógeno llegan a la masa de agua por 
prácticamente las mismas vías de entrada de años atrás: escorrentía superficial, retornos de 
riego, aguas residuales sin tratar, y los efluentes de las depuradoras. Resulta especialmente 
relevante este último caso, dado que, aun presentando reducciones en sus concentraciones 
de fósforo, las aguas procedentes de depuradoras han visto incrementado notablemente en 
las últimas décadas su volumen total de entrada al lago, con lo que la entrada de fósforo al 
sistema continúa siendo un problema de primera magnitud. 
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Atendiendo a los indicadores de biomasa de fitoplancton, la masa de agua presenta 
concentraciones medias de clorofila a altísimas, en muchos casos superiores a 150 μg/l, y 
con picos que pueden alcanzar valores de hasta 250 μg/l. Para alcanzar valores inferiores a 
30 μg/l (mínimo aceptable legalmente), y una vez tomadas todas las medidas que se 
proponen, la reducción de los valores de clorofila a puede llevar, al menos, una década. Más 
aún, teniendo en cuenta que la evolución de la clorofila a, a pesar de mostrar cierta mejora 
en los últimos años, no es significativa.  

Estos tres factores (nitratos, fósforo y fitosanitarios) han causado grandes variaciones en los 
parámetros físico-químicos e importantes variaciones en los parámetros hidromorfológicos. 
En la actualidad, estas presiones requieren de una gran atención por parte para establecer 
objetivos y medidas específicas en la planificación hidrológica, dado que por sí mismos 
impiden sobrevenir la excesiva abundancia de fitoplancton y una escasa abundancia, riqueza 
y diversidad de zooplancton, al mismo tiempo que  impiden la recuperación efectiva de la 
vegetación subacuática, que supone el elemento fundamental de las redes tróficas del lago 
de l’Albufera y uno de los mejores indicadores de la calidad del agua a medio y largo plazo: 
una alta diversidad de macrófitos con buena cobertura superficial son el perfecto indicador 
de la calidad de la laguna, ya que ofrecen refugio y alimento infinidad de especies, suponen 
zonas de protección para puestas de peces e invertebrados acuáticos, oxigenan las aguas, 
retienen los sedimentos y frenan la erosión del oleaje, favoreciendo así también la 
recuperación de la estructura de la ribera de la laguna y su orla de vegetación. Esta situación 
representa el hábitat fundamental donde diversas especies de aves acuáticas, entre ellas 
especies amenazadas y para las que el marco legal internacional, nacional y regional obliga a 
tomar medidas para recuperar su hábitat y poblaciones, encuentran su fuente principal de 
alimento y refugio. 

La degradación global del ecosistema lagunar que ha sufrido l’Albufera, tal y como se ha 
mostrado y reconocido ampliamente en las últimas décadas, viene provocada por la 
sobresaturación de las aguas por nutrientes conlleva un crecimiento excesivo de fitoplancton 
que desata la desestructuración del funcionamiento del ecosistema, causando una 
disminución en la transparencia de las aguas, una reducción del oxígeno disuelto y, con ello, 
la completa desaparición de las poblaciones de macrófitos y la reducción de la vida piscícola 
y de macroinvertebrados acuáticos. A raíz de esta situación sobrellevada durante cerca de 50 
años ya, se puede considerar que el sistema del lago muestra un funcionamiento hidrológico 
completamente modificado y ha derivado en una drástica reducción, o desaparición, de 
diversas poblaciones y especies autóctonas de flora y fauna. Entre ellas, destaca el 
empobrecimiento de la comunidad de aves, grupo faunístico que, debido a varias de sus 
características biológicas, supone un excelente indicador del estado de conservación de 
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ciertos hábitats, entre ellos los acuáticos. En este sentido, las especies de aves acuáticas 
especies representativas del estado de conservación de los hábitats lacustres y palustres se 
encuentran en un estado de conservación desfavorable en el humedal. 

La situación actual hace imposible que el ecosistema del lago del’Albufera se acerque de una 
manera espontánea al estado ecológico que presentaba en los años sesenta, momento en el 
que el lago podría considerarse oligotrófico y presentaba una calidad ecológica alta. A pesar 
de que los aportes de nitratos y fosfatos se han reducido respecto a los que entraban en los 
años ochenta, y se han realizado esfuerzos para aumentar la calidad del agua entrante al 
sistema, el lago de l’Albufera aún está muy lejos de alcanzar un estado que se asemeje a sus 
condiciones naturales. Por tanto, si no se desarrollan acciones estratégicas a nivel de cuenca 
para reducir las cargas de nitratos y fosfatos entrantes al lago de una manera significativa, 
no existe ninguna posibilidad real de recuperación del estado de conservación del humedal. 
En la actualidad ya es claramente irreversible la recuperación de la l’Albufera hasta 
reproducir su estado de hace medio siglo, si bien, si no se toman medidas de choque 
urgentes, el funcionamiento del ecosistema puede quebrar definitivamente. 

A pesar de esta situación, y el reconocimiento de valores ambientales presentes en 
L’Albufera y las obligaciones derivadas de la normativa internacional, nacional y regional en 
la aplicación de medidas de conservación de especies y hábitats para la consecución de su 
buen estado ecológico y de conservación del humedal, la actual ficha reconoce como hasta el 
año 2019 tan solo se ha ejecutado el 6,21% del presupuesto destinado a depuración. Un 
auténtico fracaso si consideramos que el PHJúcar asumía esas medidas como las 
propuestas para solucionar los problemas en relación al estado ecológico y de conservación 
de L’Albufera. 

En relación a la cantidad de agua que alcanza l’Albufera como humedal, resulta evidente que 
los aportes históricos de agua a la laguna han ido disminuyendo en las últimas décadas, y 
que en cierta medida la modernización de los regadíos han sido parte de la razón de esa 
disminución. A pesar que la modernización introduce mejoras en la gestión del agua de 
riego, incluyendo la racionalización del uso de fertilizantes y fitosanitarios, y por tanto menor 
afección al acuífero, así como una importante reducción de costes, no puede dejar de 
considerarse beneficiosa per se y ser exencionada de serle aplicada una Evaluación 
Ambiental Estratégica, especialmente debido a su impacto directo sobre el estado de 
conservación del humedal de l’Albufera y el estado ecológico de la laguna. En este sentido, la 
modernización de regadíos ha supuesto la disminución de los retornos de los regadíos al 
humedal tras readaptar el ajuste de caudales a las demandas existentes. Por tanto, no 
resulta admisible contemplar esta asignación de caudal de hasta 30hm3/año que podrán ser 
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destinados para caudales ecológicos como medida para compensar las consecuencias de la 
modernización que queda por hacer, tanto por suponer un caudal ya restado anteriormente 
del balance del humedal, como la formulación claramente deja abierta a que no haya ninguna 
obligatoriedad a su cumplimiento. Más aún, sin valorar las afecciones previas de la falta de 
llegada de retornos y estableciendo de base ese status quo entre las demandas y los 
requerimientos hídricos que no corresponde con las necesidades hídricas del lago. En este 
sentido, y una vez realizada la pertinente Evaluación Ambiental Estratégica, cualquier ahorro 
derivado de la implantación de cualquier sistema modernización que suponga un 
detraimiento en la asignación de caudal al humedal, debe ser asegurado como caudal 
ecológico para el humedal como medida compensatoria asociada a las actuaciones derivadas 
de esta modernización, considerados a través del sistema de canales y acequias asegurando 
asimismo un flujo superficial siempre dentro del humedal. Esto resulta aplicable en la 
medida que los sistemas de canales y acequias, albergan también hábitats y especies de 
interés para la conservación de la biodiversidad en el espacio Natura 2000, y por tanto han de 
ser considerados también para una adecuada gestión integral del agua en el humedal 
(aspectos también aplicables en relación a la propia modernización del arrozal de la Acequia 
Real del Júcar que se plantea). 

La cuestión de la problemática asociada a la modernización agrícola, clave tanto desde el 
enfoque de cantidad como de calidad de la laguna, se sigue pasando de largo y no se afronta 
con una redimensión ni una readaptación sobre una de las actuaciones que más han afectado 
a la entrada de aguas desde hace casi dos décadas. En conclusión, los requerimientos 
hídricos de l’Albufera siguen quedando relegados a otros intereses y usos, alterando el orden 
de los usos y la obligación de necesidad de restricción que se debe imponer con carácter 
general a los sistemas de explotación, convirtiendo al sistema hídrico del lago en un sistema 
con escasez crónica. La caída de entrada de recursos invernales ha alcanzado mínimos 
históricos, y convierte a los desembalses técnicos excepcionales en perellonà en la única y 
exclusiva solución parcial al conflicto. Es decir, se está gestionando uno de los aspectos más 
importantes, relativos a la cantidad de agua, desde la excepcionalidad y la limitación a la 
baja. 

A esta realidad preocupante, y que hace complejo asegurar los regímenes de caudales a la 
laguna, se suma el hecho de que la realidad hídrica que sufre la l’Albufera de Valencia no 
tiene asegurada la entrada mínima de aguas, a pesar de los compromisos recogidos en el 
vigente Plan Hidrológico del Júcar 2015-2021 que incluye, entre otros requerimientos 
hídricos, un mínimo de entrada de agua al lago fijado en 210 hm3 /año con el objetivo de 
garantizar la conservación del ecosistema lagunar, y que en los supuestos casos, siempre 
excepcionales, en los que se entendiera que un año concreto no se fueran a satisfacer esos 
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requerimientos exigidos, el plan se compromete a ejecutar las actuaciones precisas para 
atender las necesidades hídricas mínimas del lago de l’Albufera. Sin embargo, existen 
ejemplos recientes (año hidrológico 2017-2018), en los que los aportes totales que recibió 
l’Albufera fueron un 20% más bajos, 166 hm3 /año de los 210hm3/año que es el mínimo 
establecido legalmente, un incumplimiento legal de primer orden en relación a la variable 
cuantitativa del lago. Directamente relacionado con la cantidad de agua que entra, está 
igualmente el número necesario de renovaciones anuales de agua del lago. SEO/BirdLife ya 
demandó un compromiso de un número de renovaciones anuales que no bajara de 17 como 
media con un número mínimo anual que nunca quedara por debajo de las 11. Si bien, en ese 
año (2017/18) el número aproximado de renovaciones del lago se quedó en 7. Una realidad, 
tanto la falta de acción en relación a la calidad del agua, como los incumplimientos en 
relación a la cantidad (a pesar de recoger la ficha que “Está también previsto en la normativa 
del plan vigente que el Organismo de cuenca realice un control y seguimiento de los aportes 
a L’Albufera, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los volúmenes anuales 
requeridos”), que convierten por completo en papel mojado cualquier propuesta y análisis 
que se plantea en el marco de la planificación hidrológica. Además de ser un evento obviado 
en la ficha, que parece un repetición de la ficha presentada en el EpTI de 2015-2021. Por ello, 
no sólo se trata de establecer un mínimos con respaldo legal, que es lo que se solicita, sino 
que ese marco legal empuje a medidas que aseguren su cumplimiento. 

Igualmente, en relación al establecimiento de objetivos, llama la atención que la ficha siga 
focalizando única y exclusivamente al estado ecológico del lago de l’Albufera, sin tener en 
cuenta la Llacuna de Sant Llorenç (hábitat asignable a la misma categoría), y ni tan siquiera 
asumiendo todos los indicadores para caracterizar ese estado y se limite a 
fundamentalmente al indicador de clorofila. De esta manera, el estado trófico (valorado 
según clorofila) pasa, en cierta medida a convertirse, erróneamente, en el reflejo del estado 
ecológicos. 

Esta cuestión se relaciona con la definición de objetivos e indicadores ambientales. En este 
sentido, deben establecerse y marcarse objetivos en relación a los hábitats y las especies 
que protegen l’Albufera como espacio de la Red Natura 2000. Siguiendo la cuestión de la 
clorofila, un objetivo del 30 μg/l podría ser justificativo del cumplimiento del estado ecológico 
de la masa de agua, pero de ninguna manera podría asumirse como cumplimiento del 
objetivo de la DMA, ya que ésta asume los objetivos de conservación de los hábitats y las 
especies de la Red Natura 2000, y, para el hábitat 1150 Lagunas costeras (hábitat prioritario 
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de acuerdo a la Directiva Hábitats, por otro lado), los expertos entienden que para cumplir 
con el estado de conservación favorable deberían alcanzarse las siguientes cifras3: 

 

En relación a otros objetivos propuestos, se entienden como imprecisos en la descripción y 
ambiguos a la hora de poder fiscalizar su cumplimiento. 

Para la gran mayoría de variables se recomienda ajustarse a la revisión de Soria et al., 20094, 
que incluye cuestiones relativas a factores biológicos, régimen hidrológico (volúmenes e 
hidrodinámica del lago, tiempo de permanencia), condiciones morfológicas… Igualmente, en 
relación a la comunidad ornitológica se recomienda seguir la metodología recogida en el 
Manual Técnico de gestión de humedales artificiales para mejorar el estado de conservación 
de las aves5. El hecho de no disponer de un plan de gestión Red Natura 2000 en 
cumplimiento a la legislación y con la información relativa a los requerimientos y objetivos 
específicos, no puede ser motivo para no implantar a la fecha del actual EpTI la mejor 
información científica disponible, máxime asumiendo el principio de precaución y teniendo en 
cuenta el mal estado del lago y del ecosistema en su conjunto. En este sentido el EpTI 
debería contemplar específicamente, conjuntamente con la administración regional 
competente en la gestión de Red Natura 2000, la definición de los requerimientos 
ambientales de las especies y hábitats ligadas al agua en el humedal, así como el sistema de 
indicadores que permita establecer objetivos cuantificables y medir el grado de alcance de 
estos y, en consecuencia, del estado de conservación de dichas especies, hábitats y, en 
última instancia, del humedal. En particular, por su relación con el agua, esto debe 
plantearse para los siguientes hábitats recogidos en la Ficha Normalizada del espacio Red 
Natura: 
                                                 
3Soria, J.M., Sahuquillo, M., 2009. 1150 Lagunas costeras (*). En: V.V. A.A., Bases ecológicas preliminares para 
la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino. 303 p. 
4Soria, J.M., Sahuquillo, M., 2009. 1150 Lagunas costeras (*). En: V.V. A.A., Bases ecológicas preliminares para 
la conservación de los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Madrid: Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino. 303 p. 
5Vera, P., Valentín, A., González, R. y M. Giménez. 2016. Manual Técnico de gestión de humedales artificiales 
para mejorar el estado de conservación de las aves. Life Albufera. SEO/BirdLife 
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- 1110 Bancos de arena cubiertos permanentemente por agua marina, poco profunda 
- 1120 Praderas de Posidonia (Posidonion oceanicae) 
- 1150 Lagunas costeras 
- 3140 Aguas oligomesotróficas calcáreas con vegetación béntica de Chara spp.  
- 3150 Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamiono Hydrocharition 
- 3170 Estanques temporales mediterráneos  
- 7210 Turberas calcáreas de Cladium mariscus y con especies del Caricionda vallianae 

Especialmente respecto a la inundación invernal, pero también durante el período de cultivo, 
debe reconocerse el papel de los arrozales como hábitats de interés especialmente para la 
conservación de las aves acuáticas recogidas en el Anexo I de la Directiva Aves y recogidas 
en los catálogos español y valenciano de fauna amenazada, y que suponen uno de los 
motivos que otorgan valor ambiental y reconocimiento internacional a l’Albufera. 

La actual gestión invernal de las aguas va en detrimento del cumplimiento de los objetivos 
ambientales, especialmente en relación con las aves: 

 La valoración del estado de conservación de aves acuáticas en invierno es mala, y 
especialmente de aquellas que requieren unos niveles más altos y aguas claras. 

 La productividad de la colonia de garza real (Ardea cinerea, incluida en el Anexo I de 
la Directiva Aves) que se establece durante el invierno está directamente relacionada 
con la extensión de arrozal inundado/encharcado entre marzo y abril. Una extensión 
menor de la inundación invernal se relaciona con un vaciado más rápido de los 
mismos, y una mortandad generalizada de los pollos que no han volado cuando los 
arrozales y acequias quedan secos. 

 La colonia invernal de martinete común (Nycticorax nycticorax, incluida en el Anexo I 
de la Directiva Aves), de gran importancia en el contexto internacional por ser la única 
conocida de Europa, depende en exclusiva de la disponibilidad de cangrejo rojo en 
arrozales y acequias. De manera similar a la garza real, esta colonia sufre un 
abandono masivo y posterior depredación de los huevos y pollos en los nidos 
conforme se secan los arrozales y acequias donde se alimentan. Un hecho que ocurre 
año tras año. 

 Además, esta gestión provoca que cada año las acequias y arrozales tenga que 
recolonizarse por parte de la fauna y flora asociada. Y esto tiene importantes 
consecuencias: 

o La dieta de algunas especies generalistas, que se alimentan del recurso más 
abundante en el medio, ha cambiado en los últimos 20 años, pasando a ser 
claramente más terrestre (ej. pagaza piconegra Gelochelidon nilotica). 
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o Algunas especies clave en la dieta de las aves se han rarificado en el humedal, 
como el cangrejo rojo (aunque otras se han recuperado, como la rana común). 
En la actualidad, la alimentación de las especies generalistas de ambientas 
dulceacuícolas se sostiene en odonatos, que claramente no permiten cumplir 
con los requerimientos energéticos de las especies durante la época de cría, y 
en consecuencias varias de ellas muestran productividades bajas y un declive 
de sus poblaciones. 

o La zonificación de las zonas más importantes del arrozal para la alimentación 
de aves acuáticas coloniales nidificantes se muestra que se corresponden con 
parte de Sueca (Malvinar, Socarrada) y Sollana (en la transición entre el 
contacto con Sueca y Albalat). Son áreas clave sobre las que hay que reforzar 
el uso ambiental, y que no pierdan una asignación concreta de agua a lo largo 
del periodo anual. 

A pesar de que la ficha obvia la entidad holística de l’Albufera y limita su diagnóstico al lago 
en los términos de la DMA, es necesario poner el foco en el papel ambiental del arrozal, a lo 
largo de todo su ciclo agrario, como parte del sistema y humedal de l’Albufera. Estos 
cultivos, sobre los que se ha esgrimido su importancia como filtro verde durante el período 
de cultivo y que en gran medida son asimilables a ciertos hábitats de la Directiva Hábitats 
(como por ejemplo el 3140), tienen unos requerimientos ambientales, han de mantenerse en 
buen estado de conservación y disponer de unos indicadores que permitan valorarlo y 
cuantificarlo. Obviar el hecho de que el arrozal como hábitat que sustenta una importante 
biodiversidad con especies objetivo de conservación, y que por tanto ha de ser en sí mismo 
objeto de conservación, ha conducido a la situación antes expuesta a través de los resultados 
anteriormente señalados y obtenidos en los estudios de avifauna desarrollados por 
SEO/BirdLife. Por otro lado, el descenso de aportaciones durante el periodo de cultivo está 
yendo acompasado con la implantación de prácticas agrícolas como el cultivo en seco, que 
son claramente contrarias al cumplimiento de los objetivos ambientales de conservación del 
humedal, y cuyo efecto sobre la biodiversidad ligada a los arrozales no se está evaluando. 

Un claro ejemplo lo suponen las garzas coloniales, todas ellas incluidas en el Anexo I de la 
Directiva Aves y cuyas poblaciones nidificantes muestran en los últimos 20 años cómo 
l’Albufera ha empeorado notablemente su capacidad de albergar parejas nidificantes (en 
relación a la disponibilidad de recursos), y en gran medida dichas parejas han sido 
albergadas en el resto de humedales de la Comunitat Valenciana (Figura 1). 
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Población nidificante de garzas coloniales en l’Albufera y en el resto de la Comunitat Valenciana 

En relación a las aguas invernales, es un hecho reconocido que el uso de los efluentes de 
depuradoras como principal aportación invernal, tal como se ha viene realizando, es 
incompatible con el objetivo de reducir el nivel de eutrofia del sistema: incluso cumpliendo 
las concentraciones de fosforo establecidas en el Plan de cuenca vigente para el vertido de 
estas aguas depuradas a zona sensible (0,6 mg/l), un mayor aporte de caudal de esta 
procedencia provoca que el balance total de fósforo que entra en el sistema de la laguna sea 
inasumible para conseguir alcanzar un buen estado ecológico del lago, tal y como se ha 
razonado anteriormente.  

Finalmente, deben estudiarse mecanismos para frenar los procesos de salinización, el agua 
entrante al sistema Albufera tiene una conductividad cada vez mayor, al mismo tiempo que 
existe una mayor salinidad superficial (en gran medida por estos aportes) y subterránea 
(intrusión salina). Las aguas invernales ayudan a frenar esta salinidad, el flujo lava sales y el 
mayor peso sobre el suelo que ejerce la columna de agua dificulta la intrusión. Es importante 
incorporar elementos de control y seguimiento de la salinidad en cuanto a que, además de 
sus claras implicaciones sobre la sostenibilidad del cultivo, tiene unos efectos claros sobre 
algunos elementos de fauna y flora ligados a ambientes dulceacuícolas. 

Abarcando estos aspectos, resulta evidente la necesidad de establecer sinergias con las 
administraciones responsables en materia agrícola y ambiental, con el objetivo de que el 
PDR y las ayudas agroambientales cumplan con el objetivo de compatibilizar las prácticas 
agrícolas y la conservación de la biodiversidad en espacios naturales de especial valor 
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ambiental. Un objetivo para el que se definieron y establecieron dichas ayudas al sector 
agrícola, y que, a tenor de los resultados anteriormente expuestos, no pueden cumplir 
adecuadamente por un diseño no adecuado y requieren de una redefinición exhaustiva en sus 
planteamientos. 

En relación a las alternativas, sorprende el análisis difuso de las mismas. Sorprende que en 
la alternativa 0 la única explicación a la alarmante falta de ejecución de las medidas 
planteadas sea un fallo de gobernanza. No parece razonable argumentar problemas de 
gobernanza ante el reconocimiento de sólo haber alcanzado el 6% de la ejecución de las 
medidas del plan del segundo ciclo. Un diagnóstico erróneo del problema que ha causado la 
falta de ejecución inhabilita la posibilidad de avanzar en esa línea. 

Por otra parte, la alternativa 1 la enfoca completamente hacía el Plan Especial de l’Albufera 
(PEA), a pesar de que no está cerrado y en el proceso de desarrollo de este plan ya se ha 
recordado el erróneo planteamiento en relación a requerimientos hídricos y el régimen de 
caudales ecológicos. Y la alternativa 2 es la misma agilizando los plazos. Aquí es importante 
recordar que las alternativas presentadas deberían enmarcarse bajo la evaluación en 
relación a los objetivos y atención a los costes y distribución de los mismos. No es posible 
argumentar, o tomar posición en relación a alternativas, si se desconoce los objetivos de 
alcance de cada una de ellas (y cuáles son esos objetivos), y los costes, para valorar el coste-
eficacia. 

De hecho, este PEA ya ha sido criticado en su proceso por SEO/BirdLife en su proceso, en el 
que se ha reclamado junto con otras de las entidades de la sociedad civil, que deje de ser un 
espacio de diálogo cerrado entre administraciones con competencias en l’Albufera y se 
transforme en un espacio abierto y en el que otras entidades puedan participar y aportar, 
siguiendo el espíritu de la DMA y el Convenio de Aarhus. Igualmente, y como se trata en 
varios aspectos de este documento de alegaciones, la falta de gobernanza es una debilidad 
de todo el proceso de planificación. SEO/BirdLife entiende que deben vertebrarse y 
fomentarse, con inversiones y actuaciones definidas, procesos participativos de gobernanza, 
como son los Contratos de Humedal. Este tipo de acuerdos hacen partícipes a todas las 
partes y hace más fácil el cumplimiento de las decisiones por todos los participantes. 

En resumen, el tratamiento que recibe L’Albufera como humedal y espacio de la Red Natura 
2000 en la ficha debe presentar una visión más holística de los valores del espacio y no 
limitarse a una visión puramente hidráulica del lago. El estado de conservación de los 
humedales, y de algunos grupos faunísticos vinculados a ellos, suscitan una preocupación 
particular ante la Comisión Europea, que ya ha comunicado la necesidad de reducir las 
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presiones y amenazas que provocan ciertas prácticas agrícolas y cambios en las condiciones 
hidrológicas, como la sobreexplotación o impactos en el medio marino. De hecho, es la 
propia Comisión Europea la que argumentó recientemente que una de las principales 
deficiencias del cumplimiento de la normativa era la falta de objetivos, medidas y controles 
específicos que garanticen el estado de conservación favorable de las especies y los hábitats 
protegidos dependientes del agua. 

Por ello la única solución posible, que asegure la conservación a largo plazo de las funciones 
del ecosistema y los valores naturales de los humedales más importantes de España, pasa 
por una aplicación adecuada de una política de aguas racional e integradora con el resto de 
políticas territoriales de las cuencas hidrográficas. Es urgente y necesaria la plena coherencia 
de la aplicación de las obligaciones de la Red Natura 2000 terrestre y marina acorde con las 
políticas sectoriales y el desarrollo de las actividades humanas, y la implicación urgente y 
conjunta de las distintas administraciones. 

Debe asegurarse que en este tercer ciclo de planificación hidrológica del Júcar y en el de 
gestión para alcanzar el buen estado de conservación del espacio Red Natura 2000 de 
l’Albufera, se recojan, con el respaldo de la argumentación científica existente y de forma 
detallada, las necesidades ya demostradas científicamente que aseguren de forma fehaciente 
la reducción de carga de nutrientes del lago, y facilite la consecución de los objetivos 
medioambientales. Comprometerse a establecer una caracterización del potencial ecológico 
del lago en base a todos los indicadores biológicos, hidromorfológicos, químicos, 
fisicoquímicos y de contaminantes específicos, especialmente los emergentes, herbicidas y 
plaguicidas, y que tienen un efecto sobre la base del ecosistema acuático. Las 
administraciones responsables deben comprometerse a: 

Sobre la cantidad de agua: 

1. Asegurar que se establecen los hidroperiodos que más se aproximen a la naturalidad 
asociada a las especies y los hábitats de la laguna. Y para ello, desarrollar un plan que recoja 
el régimen hídrico que mantenga a largo plazo una funcionalidad y estructura del ecosistema 
que permita la conservación, sostenida en el tiempo, de las especies y los hábitats 
protegidos por la Unión Europa. Y basado, al menos, en las variables siguientes: variación 
estacional e interanual de la superficie encharcada y su profundidad y balance hídrico anual, 
mínimo entrante anual y su distribución espacial (renovación equilibrada y eliminación de 
zonas muertas) y temporal. Y que este plan global incluya las necesidades hídricas que 
permitan integrar, mediante medias agroambientales, el uso invernal del agua en los 
arrozales. 
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2. Establecer un ciclo medio interanual de renovaciones, con máximos y mínimos, en el que 
el número medio de renovaciones anuales no baje de 17 y el número mínimo anual de 
renovaciones nunca disminuya por debajo de las 11. 

3. Incrementar normativamente el volumen de agua que recibe l’Albufera del mínimo 
establecido actualmente de 210 hm3/año, a una cifra no inferior a los 250 hm3/año, de los 
cuales al menos 120 hm3/año provenga del río Júcar (embalse de Tous), que presenta unas 
concentraciones medias de fósforo total inferiores a 0,002 mg/l. 

4. Asegurar que el caudal destinado al lago de l’Albufera a través de usos agrícolas 
intermedios alcance efectivamente este hábitat, y no sea derivado en virtud de su uso 
agrícola a otros usos, ambientes o períodos hidrológicos. 

5. Definir que cualquier ahorro de caudal que pueda derivarse de obras o infraestructuras de 
mejora de la gestión y eficiencia del agua, sin menoscabo de la Evaluación Ambiental 
Estratégica que sea desarrollada, sea considerado y asegurado su aporte al humedal como 
caudal ecológico. 

Sobre la calidad de agua: 

1. Establecer un plan de eliminación completa de todas las fuentes de contaminación difusa 
que descargan por escorrentía superficial y de erradicación completa de los vertidos directos 
tanto a la laguna como a sus afluentes, asegurando la ejecución de presupuestos destinados 
a éstos y al conjunto del Plan de Saneamiento. 

2. Desarrollar un plan que recoja variación estacional e interanual de la indicadores 
fisicoquímicos (concentración de nutrientes, salinidad, pH, balance de oxígeno, transparencia 
y temperatura) que mantenga a largo plazo una funcionalidad y estructura del ecosistema 
que asegure la conservación de las especies y los hábitats por los que se declararon los 
espacios Red Natura 2000. En este sentido, fijar la concentración media global de fósforo del 
agua entrante a l’Albufera en un valor inferior a 0,05mg/l. 

3. Plan de restitución de las aguas depuradas regeneradas en las depuradoras de la cuenca 
de l’Albufera para su uso en el riego e intercambio por aguas naturales bajas en fósforo, para 
el lago. Y limitar la entrada de aguas provenientes de depuradoras a menos de 5 hm3/año. 

4. Reducir los 0,6 mg/l de fósforo total como máxima concentración para los vertidos de las 
depuradoras que vierten al lago, a una cifra más próxima al 0,1 mg/l. Una concentración en 
vertidos de depurados que no reduzca esos valores de forma significativa no posibilitará la 
reducción de clorofila a en el lago. Como principio de precaución, es necesario realizar los 
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máximos esfuerzos y rebajar la concentración para garantizar el buen estado ecológico del 
lago y la conservación a medio-largo plazo de las especies y los hábitats de interés 
comunitario. 

5. A la vista de la respuesta positiva que ha tenido el ecosistema respecto a la concentración 
de clorofila a con la entrada de aguas limpias de Tous en el año 2015, debe actualizarse e 
intensificarse la exigencia de los objetivos planteados. Debe plantearse, como mínimos, para 
2021 a 50μg y en 2027 a 20 μg de máximo excepcional. Y en caso contrario justificar 
adecuadamente la excepción. 

DÉCIMA: Sobre la ficha 04 del EpTI del Segura: Mejora del estado del Mar Menor y gestión de 
su cuenca vertiente intracomunitaria de la Región de Murcia 

El diagnóstico que realiza el EPTI de la situación de la laguna costera del Mar Menor contiene 
numerosas carencias e inexactitudes. No estamos de acuerdo en la afirmación de que “Cada 
una de las distintas actividades desarrolladas en la zona es una fuente potencial de entrada 
de sustancias contaminantes o puede tener efectos medioambientales. No obstante, su 
incidencia sobre la dinámica lagunar y de su cuenca asociada no es todavía bien conocida...”. 
Dicha afirmación, sustentada en referencias ya muy antiguas (la más reciente es de 1997), es 
claramente errónea, porque el Comité de Asesoramiento Científico del Mar Menor elaboró un 
informe de diagnóstico de la situación del Mar Menor, que incluye la incidencia de las 
distintas actividades sobre la entrada de contaminantes y sus efectos ambientales, de forma 
que dicha incidencia sí es conocida. El mencionado informe fue aprobado en pleno por el 
conjunto de expertos de dicho Comité de Asesoramiento, que contiene un detallado análisis 
del estado del conocimiento, incluyendo las causas y consecuencias de la crisis eutrófica del 
Mar Menor. No se entiende por qué el EPTI no toma este informe científico (Comité de 
Asesoramiento Científico del Mar Menor, 2017) como referencia para el diagnóstico del Mar 
Menor. 

El capítulo del informe del Comité de Asesoramiento Científico del Mar Menor (2017) relativo 
a la relaciones entre las actividades de la cuenca y la situación de la laguna, denominado 
“Cuenca vertiente y humedales”, elaborado por 7 expertos de distintas instituciones 
científicas y basado en los resultados de unas 150 contribuciones científicas de relevancia, 
establece que “... el desarrollo urbano-turístico, las actividades mineras y la gran expansión 
de la actividad agraria en la cuenca del Mar Menor, con un aumento del regadío entre 1988 y 
2009 de más de un 140%, han supuesto un considerable incremento de las presiones sobre 
la laguna, específicamente de los flujos de contaminación por vía superficial, subsuperficial y 
subterránea. Junto a la contaminación por residuos mineros, que generan arrastres de 
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metales pesados, los principales flujos de contaminación proceden actualmente de la 
actividad agraria intensiva de la cuenca, que da lugar a la entrada de plaguicidas, de 
materiales de suelos fácilmente erosionables procedentes de suelos desnudos y zonas de 
cultivo que incrementan los fenómenos de turbidez del agua en la laguna y de la entrada de 
grandes cantidades de nutrientes (nitrógeno y fósforo) y sedimentos” (Comité de 
Asesoramiento Científico del Mar Menor, 2017). Igualmente dicho informe señala que “... De 
acuerdo a las estimaciones del modelo, la contribución de los vertidos urbanos representa 
entre el 10 y el 15% de la entrada total de nutrientes a la laguna. Estos resultados 
concuerdan con otros muchos estudios, que coinciden en señalar que en cuencas con 
agricultura intensiva la mayor parte de los nutrientes tienen un origen difuso procedente de 
los usos agrarios” (Comité de Asesoramiento Científico del Mar Menor, 2017) y concluye que: 
“... Al igual que en otros muchos casos de estudio descritos en la literatura científica 
internacional, este elevado flujo de nutrientes de origen agrario es uno de los principales 
responsables de los procesos de eutrofización de los ecosistemas acuáticos afectados, 
incluyendo lagunas costeras como el Mar Menor” (Comité de Asesoramiento Científico del 
Mar Menor, 2017). No sé entiende por qué el EPTI plantea la falta de conocimiento en la 
incidencia de las actividades sobre el estado del Mar Menor. 

También sorprende que la superficie de regadío en el Campo de Cartagena sea cuantificada 
en el EPTI en 43.071), cuando la propia Confederación Hidrográfica del Segura ha estimado 
por teledetección al menos unas 9.500 hectáreas de regadío en el Campo de Cartagena sin 
concesión de aguas.  

En relación al episodio de mortandad masiva ocurrido en octubre 2019 contiene graves 
errores y carencias. Según el EPTI, “en el marco de esa evolución favorable que se observaba 
durante los años 2017 y 2018 en la calidad de las aguas del Mar Menor, los efectos derivados 
del episodio de lluvias torrenciales e inundaciones que se produjo los días 12 y 13 de 
septiembre de 2019 en la comarca del Campo de Cartagena y el aporte de materia orgánica a 
la laguna, generaron sobre ella un nuevo deterioro en su estado, produciéndose otro 
episodio de eutrofización grave de sus aguas durante el que se formó una capa anóxica (agua 
sin oxígeno) en el fondo de la laguna salada, provocada por la entrada de agua dulce con 
grandes cantidades de sedimentos. En una situación de estabilidad meteorológica, esta capa 
de agua anóxica se mantuvo en las zonas bajas durante aproximadamente un mes hasta ser 
desplazada por el viento hacia el norte de la laguna, ocasionando una importante mortandad 
de peces y otras especies”. Muy al contrario, el episodio de mortandad masiva de octubre de 
2019 no derivó de forma principal de la ocurrencia de la DANA de septiembre de 2019, ni de 
la entrada de agua dulce y sedimentos, ni la mortandad se debió sobre todo a la anoxia, 
como erróneamente señala el EPTI, sino que constituyó un episodio agudo de la situación 
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crónica de eutrofización grave que se originó con la crisis eutrófica de 2016 y de la que el 
Mar Menor no llegó a salir en ningún momento y la mortandad masiva de ejemplares de 
múltiples especies ocurrió debido a la presencia de sulfuros en el agua, altamente tóxicos 
para la fauna, producto de un fenómeno de euxinia, derivado del propio proceso de 
eutrofización.  

La DANA agravó la situación, pero no es la causa del episodio de mortandad masiva ocurrido 
en octubre de 2019. El problema no fue consecuencia de la entrada de agua dulce (aunque 
favoreció la formación de las dos capas de agua de diferentes salinidad y densidad), sino de 
los nutrientes arrastrados por el agua, que son el combustible del proceso eutrófico y que se 
sumaron a los nutrientes que ya contenía la laguna y que la mantenía en una situación de 
eutrofia profunda, si bien la gravedad del problema se manifestaba en los fondos y no era tan 
visible en superficie. De hecho, como recuerda AMETSE (Asociación Meteorológica del 
Sureste) “los datos pluviométricos muestran que la avenida de noviembre de 1987 presentó 
una precipitación acumulada un tercio mayor que la DANA de este año, pese a lo cual en 
1987 no hubo episodios de mortandad masiva en la laguna, al igual que en otros muchos 
episodios históricos de avenida”. 

Tampoco es correcta la afirmación del EPTI de que “La calidad de las aguas del Mar Menor se 
encuentra afectada por la alta concentración de nitratos de la masa subterránea Campo de 
Cartagena que descarga en él y que es consecuencia de la acumulación de nutrientes que 
desde hace décadas recibe el acuífero por infiltración principalmente de los retornos de riego 
de la agricultura”. Sin duda la contaminación por nitratos del acuífero del Campo de 
Cartagena afecta a la laguna, pero no es la principal fuente de entrada de nitratos a la laguna, 
como ha sido claramente demostrado por estudios recientes de Tragsatec. Según el estudio 
de Tragsatec, la entrada total subterránea al Mar Menor fue de 8,49 hm3 para el año 
hidrológico 2018/2019, incluyendo el episodio de DANA. Este valor es muy inferior al 
estimado para la entrada superficial, en torno a los 35-40 hm3 anuales de agua, de acuerdo 
con la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de Vertido Cero. Por tanto, la entrada 
por vía superficial es más de cuatro veces superior a la entrada por vía subterránea. Esto 
significa que la situación del Mar Menor está siendo mantenida por una contaminación activa, 
provocada por los regadíos actuales, dado que no hay efecto retardo o acumulativo en la 
contaminación por vía superficial y, por tanto, la responsabilidad de los regantes actuales en 
la crisis eutrófica del Mar Menor y en el consiguiente colapso ecológico de la laguna no puede 
ser minimizada aludiendo a contaminaciones históricas, que obviamente han tenido también 
un papel negativo. Estas graves carencias de diagnóstico invalidan el conjunto de la ficha 
sobre el Mar Menor y, sobre todo, restan valor y credibilidad a las propuestas de medidas, 
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dado de las cuales derivan de un análisis de los problemas y sus causas profundamente 
erróneo. 

En relación a las alternativas, las carencias más graves de la Alternativa 0, relativa a las 100 
medidas incluidas en el plan vigente, no es sólo su bajo nivel de ejecución, sino, sobre todo, 
que tales medidas están profundamente desenfocadas, algo que reconoce el propio EPTI: “... 
Aunque las medidas contempladas en el PHDS 2015/21 sean necesarias, buena parte de 
ellas se centran en reducir los vertidos de origen urbano o de escorrentías de tormentas en 
un escenario en el que la actual prioridad debería ser conseguir reducir la contaminación 
difusa por nutrientes de origen agrario”. En la fecha de elaboración y aprobación del vigente 
plan hidrológico de la demarcación del Segura, era ya sobradamente conocido que la 
principal fuente de contaminación que estaba afectando a la laguna era de origen agrario y no 
urbano, pese a lo cual el plan vigente no se planteo aplicar medidas eficaces y de aplicación 
del principio quien contamina paga, para un reducción significativa de la contaminación por 
fertilizantes y plaguicidas procedentes de las actividades agrarias del Campo de Cartagena. 
Este planteamiento de base ya se ha mostrado como ineficaz por tanto que no focaliza las 
medidas hacía el problema reconocido en el ámbito científico. 

Igualmente la alternativa 1 repite las carencias de la alternativa 0  y sigue centrando la 
mayoría de sus medidas en obras hidráulicas de muy escasa incidencia a la hora de reducir la 
contaminación difusa agraria. Se trata de obras hidráulicas ligadas a la contaminación 
urbana, como las EDAR y los tanques de tormentas, que representan el 60% de las medidas. 
De hecho, el EPTI reconoce que las medidas previstas en el plan hidrológico vigente están 
claramente desenfocadas, cuando señala que: “Aunque las medidas contempladas en el 
PHDS 2015/21 sean necesarias, buena parte de ellas se centran en reducir los vertidos de 
origen urbano o de escorrentías de tormentas en un escenario en el que la actual prioridad 
debería ser reducir la contaminación difusa por nutrientes de origen agrario". Este 
argumento ya inhabilita por completo las medidas y las prioridades de ejecución planteadas. 
Tampoco se hace un diagnóstico que permita asegurar que las medidas propuestas sirvan 
para cumplir con los objetivos medioambientales y para mejorar el estado ecológico de las 
masas de agua y el estado de conservación de los hábitats y especies del espacios Red 
Natura 2000 del Mar Menor. 

Finalmente, la decisión de la alternativa 2 mantiene su enfoque en concentrar inversiones en 
obra pública, que no se demuestran efectivas para la recuperación de la laguna. El objetivo 
debe ser el de evitar la entrada de nutrientes a la laguna con medidas de prevención en 
origen y de soluciones basadas en la naturaleza en la cuenca y no el de dirigir las actuaciones 
hacia la disponibilidad de agua para el regadío. La ausencia de una evaluación crítica de las 
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medidas aplicadas en el pasado y de si alcanzaron o no sus objetivos, contribuye a que se 
siga perseverando en estas falsas soluciones. El planteamiento de soluciones siguen sin 
asumir la importancia de principios básicos como: el principio de precaución, el principio de 
quien contamina paga, el principio de gestionar la demanda y actuar en origen y el de 
mantener y recuperar la funcionalidad de la dinámica hidrológica natural. 

Frente a las medidas contempladas, centradas en la contaminación urbana y en obras 
hidráulicas que parecen confundir el objetivo de reducir la contaminación con el de 
proporcionar nuevos recursos hídricos al regadío, llama poderosamente la atención la 
ausencia de medidas directamente relacionadas con las competencias en materia de aguas, 
dirigidas a controlar las demandas de regadío y los usos del agua en el Campo de Cartagena 
y a recuperar a nivel funcional y ambiental el dominio público hidráulico, como componente 
fundamental para que la cuenca sea capaz de metabolizar sus propios nutrientes. 

Se requiere una sustancial reconversión ambiental del modelo productivo agrario del Campo 
de Cartagena, que pasa por la reducción en origen de la contaminación agraria. Algunas 
propuestas deberían ir dirigidas a: 

1) Reducción en origen de la contaminación agraria con actuaciones a escala de explotación 
agraria 

2) Implementar soluciones basadas en la naturaleza en el espacios agrario, en el dominio 
público hidráulico (DPH) y en el dominio público marítimo terrestre (DPMT). 

3) Recuperación de las superficies de humedal natural en todo el perímetro de la ribera 
interna del Mar Menor 

En definitiva, una defectuosa planificación pensada para mantener modelos insostenibles en 
los sectores agrario, turístico y urbanístico, y unas administraciones ajenas a su 
responsabilidad en la conservación del patrimonio natural de todos se reflejan en unos 
planteamientos en planificación hidrológica y de gestión del espacio Red Natura 2000 con 
grandes carencias. Ambos incumplen la Directiva Marco del Agua, la de Hábitats o la de 
Aves. Para que el Mar Menor alcance en el futuro un buen estado de conservación es 
imprescindible que la agricultura de su cuenca se redimensione y opere con estrictos 
requisitos ambientales. Asimismo, SEO/BirdLife apunta que, además de frenar la agricultura 
ilegal, debe trabajarse sobre el origen del problema. Apostar por filtros verdes, construir y 
humedales artificiales son medidas necesarias, pero también debe ponerse el foco de 
atención en la sobredimensión del sector agrario de regadío y en el descontrol en el uso 
excesivo e inadecuado de nitratos y fertilizantes. Si no se actúa de forma clara sobre estos 
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dos factores, con medidas concretas, seguimiento mediante indicadores medibles, 
presupuestos y calendario, el Mar Menor no alcanzará su buen estado. SEO/BirdLife entiende 
que es fundamental trabajar para reestructurar todo el sector agrícola del entorno del Mar 
Menor, y que quede supeditado a la conservación a largo plazo de los hábitats y las especies 
de este humedal. Para ello, la hoja de ruta debe ser más incisiva y poner el foco en el origen 
de los problemas, y no en asumir per se un status quo en relación al sobredimensionado 
sector agrario. Igualmente, es innegociable para las alternativas propuestas presentar una 
evaluación de la efectividad de las mismas, lo que de no presentarse se hace imposible 
valorar si las alternativas seleccionadas son efectivas, incluso desde el enfoque puramente 
económico. 

UNDÉCIMA: Sobre la ficha 03 del EpTI del Tajo: Mejora del espacio fluvial 

Resulta un tema crucial para alcanzar el buen estado de las masas de agua, si bien es una 
ficha que no plantea correctamente el problema, adolece de falta de información y no aporta 
soluciones a los problemas morfológicos de las masas de agua de tipo río de la demarcación. 
En la ficha no se identifica correctamente la naturaleza principal del problema, esto es, la 
ocupación por las actividades humanas del espacio fluvial, derivada de la falta de caudales 
completos y de la dinámica natural de los ríos. 

Por otro lado, el inventario de presiones morfológicas es muy incompleto. Esto ya ha sido 
puesto de manifiesto en las alegaciones presentadas por los colectivos ecologistas en los 
dos ciclos anteriores y sigue sin corregirse. Proyectos de ciencia ciudadana realizados desde 
los colectivos de Jarama Vivo, solo para los ríos madrileños se identifican 105 
infraestructuras en desuso en el DPH y 227 situaciones de distintos tipos de encauzamientos 
(canalizaciones, motas, escolleras...) en los ríos Jarama, Manzanares, Henares, Tajo, 
Guadarrama y Tajuña. Las alternativas planteadas son muy decepcionantes. En primer lugar 
dan por perdido el deslinde del DPH (actualmente solo deslindado el 6% de la superficie 
fluvial de la cuenca). En segundo lugar desestiman las actuaciones de permeabilización o 
retirada de obstáculos en desuso y su restauración posterior, por tener unos costes muy 
elevados. Asimismo, se considera fundamental para la mejora del espacio fluvial llevar a 
cabo un análisis profundo del régimen de caudales ecológicos, con todos sus componentes, 
pues son la clave en la generación y modificación de la estructura morfológica y el espacio 
fluvial de los ríos. 

DUODÉCIMA: Sobre los compromisos de los Documentos Iníciales no presentes en el actual 
Esquema provisional de Temas Importantes 
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En los Documentos Iniciales aprobados del tercer ciclo de planificación se indicaba que "se 
incorporarán a los objetivos ambientales de las masas de agua, aquellos adicionales ligados 
a las zonas protegidas por Red Natura". Si bien, los actuales EpTI no plantean ni detallan 
cuáles son los objetivos adicionales para la Red Natura 2000, cómo se va a dar cumplimiento 
a los mismos y cómo se va a mantener un seguimiento para asegurar el mantenimiento del 
buen estado de conservación de los elementos de interés de estos espacios (hábitats y 
especies) que dependen del agua. 

DECIMOTERCERA: Sobre el planteamiento general de alternativas 

De forma general el análisis de alternativas presenta un inadecuado planteamiento que 
inhabilita por completo su función. Esta debilidad ya ha sido expuesta con anterioridad en el 
primer y segundo ciclo, y sin duda puede ser uno de los motivos de la falta de efectividad de 
las alternativas planteadas y de las pocas medidas ejecutadas. El esquema de planificación 
diseñado por la DMA es claro: establecidos los objetivos de buen estado ecológico y la 
situación actual de cada masa de agua (diagnóstico atendiendo a todos los elementos de 
calidad), que conjuntamente definen la brecha a salvar, el plan debe determinar, mediante un 
proceso de participación pública, un conjunto de medidas seleccionadas entre posibles 
alternativas, que conduzcan al logro de los objetivos considerando, entre otros, criterios de 
coste-eficacia. El planteamiento genérico de los EpTI presentados refleja que los objetivos, 
cuya definición mediante un sistema de indicadores mensurables refleja un elevado grado de 
objetividad, no son el objeto del análisis de alternativas, el cual se circunscribe 
exclusivamente al ámbito de las medidas. El análisis de alternativas es el instrumento para 
seleccionar el conjunto de medidas que configura la ruta idónea para pasar del estado actual 
al de destino (objetivos). El planteamiento actual de alternativas indica que, además de la 
alternativa 0, escenario tendencial y ahora reconocido como claramente ineficiente a pesar 
de las alegaciones y aportaciones de multitud de agentes sociales para todos los EpTI del 
segundo ciclo, se presenta la alternativa 1, para dar cumplimiento a los objetivos, y la 
alternativa 2, que supuestamente considera exenciones al cumplimiento.  

A pesar de que lo indican, en realidad en este planteamiento no se detalla la relación de las 
alternativas con la consecución de los objetivos planteados, porque no existe un seguimiento 
adecuado de la efectividad de las medidas. Igualmente se desconoce del vínculo entre 
medidas y evolución del estado de las masas de agua.  

Todo apunta que, de facto, se estén construyendo alternativas para asentar las bases de 
unos planes hidrológicos incapacitados para cumplir con la DMA en el plazo que 
corresponde. De mantenerse este inadecuado planteamiento de alternativas, unido a la falta 
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de ejecución de medidas, a la inefectividad de las planteadas, y a la incapacidad de asegurar 
el resultado de las mismas en relación a la mejora del estado ecológico de las masas y del 
estado de conservación de las zonas protegidas, España caerá en el incumplimiento de la 
DMA de forma generalizada para todo el territorio estatal. Apostar por alternativas con las 
que ya se aseguran que no se van a alcanzar todos los objetivos medioambientales para 
2027, a pesar del uso generalizado y abusivo de las excepciones previstas en la propia 
Directiva Marco del Agua (todos los supuestos se desarrollan en artículo 4 de la DMA, en 
España más del 60% de las masas de agua presentan exenciones), por lo que en buena 
medida los objetivos no se han alcanzado porque los esfuerzos dedicados a ello han sido 
insuficientes. Es asimismo importante recordar que el plazo de 2027 ya es, de por sí, una 
excepción, pues debería haberse cumplido con el buen estado de todas las masas de agua en 
2015. Esto significa que tal y como se reconoce en estos EpTI, los planes no han sido capaces 
de poner en práctica todas las medidas necesarias para abordar las presiones y fuerzas 
motrices que afectan negativamente al estado de las masas de agua, con el fin de mejorar el 
estado de los ecosistemas acuáticos y el uso sostenible del agua. Es completamente 
inapropiado apostar por el camino de la alternativa 2 sin una apuesta real por la priorización 
de los objetivos medioambientales y un análisis coste-eficacia serio y no genérico. Sin duda 
se están descartando las posibilidades de cumplir con la DMA en 2027 sin argumentos 
objetivos basados en el coste-eficacia y argumentados bajo el artículo 4 de la DMA.  

Diversas demarcaciones (p. ej. Ebro, Segura, Guadalquivir…), en sus planteamientos de 
alternativas renuncian al cumplimiento de los objetivos ambientales, no en justificación de 
los preceptos del artículo 4 de la DMA, sino para mantener, y expandir, sectores como el 
agrario de regadío y sus impactos sobre la calidad y cantidad de los recursos hídricos. 
SEO/BirdLife solicita que se lleve a cabo un replanteo completo del análisis de alternativas 
que se sustente en el complimiento de los objetivos medioambientales, se exponga bajo un 
análisis de coste-eficacia realista, que incorpore el coste de no actuar, y en el que las 
exenciones se argumenten en el marco de las obligaciones europeas. 

DECIMOCUARTA: Sobre el reconocimiento a la atención de las Zonas Protegidas como Tema 
Importante 

SEO/BirdLife quiere reconocer el esfuerzo de algunas Confederaciones por incluir en este 
ciclo de los EpTI un tema específico sobre las Zonas Protegidas como un elemento a 
destacar. 

Durante los últimos años, SEO/BirdLife ha llevado a cabo el seguimiento del proceso de 
planificación hidrológica, desde los documentos iniciales del primer ciclo de planificación 
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(2009-2015), hasta los planes hidrológicos del segundo ciclo (2016-2021). En todo este 
periodo, SEO/BirdLife ha recordado, entre otros muchos temas, una cuestión preocupante: la 
falta de desarrollo de tareas respecto a las Zonas Protegidas. Este posicionamiento se ha 
reflejado en alegaciones detalladas a diferentes planes hidrológicos de ambos ciclos de 
planificación previos. Todo ello centrado especialmente en la preocupante inexistencia de la 
información relativa a algunas Zonas Protegidas, concretamente la Red Natura 2000 y su 
integración en los planes de cuenca, pero también los humedales del Inventario Nacional y 
los humedales Ramsar. 

Durante la elaboración y el proceso de participación del segundo ciclo, desde SEO/BirdLife se 
impulsó una metodología para asegurar la adecuada integración de la Red Natura 2000 en 
los planes hidrológicos de cuenca6. A pesar de ello, los avances siguen siendo escasos. La 
inclusión en algunas demarcaciones hidrográficas de una ficha específica sobre las Zonas 
Protegidas es una buena noticia, a pesar de ello buena parte de las demarcaciones 
intercomunitarias han dejado fuera este Tema Importante, incluso excluyéndolo a pesar de 
que en el segundo ciclo (2015-2021) se había incorporado.  

DECIMOQUINTA: la integración de la Red Natura 2000 en los planes hidrológicos: tarea 
pendiente 

España suma aproximadamente 2.100 espacios Red Natura 2000; la red ecológica de 
espacios protegidos de Europa formada por las Zonas de Especial Protección para las Aves 
(ZEPA), designadas de acuerdo a la Directiva Aves, y las Zonas de Especial Conservación 
(ZEC), recogidas por la Directiva Hábitats, que en Europa suman 27.000 espacios de alto 
valor ecológico, constituyendo la red de espacios protegidos más grande del mundo. El 
objetivo de la red es garantizar la supervivencia de las especies y hábitats más valiosos y 
amenazados de Europa. Gran parte de estos lugares presenta un elevado interés por 
albergar ecosistemas acuáticos de gran valor y diversidad, algunos de los cuales, en España, 
corresponden a los humedales más importantes de Europa para las aves acuáticas (p. ej. 
Doñana, Delta del Ebro, Albufera de Valencia, Tablas de Daimiel…).  

Según la información analizada por SEO/BirdLife (Howell y González, 2010)7, dentro de los 
espacios de la Red Natura 2000 aproximadamente el 70% de las ZEPA han sido declaradas 
por acoger al menos una especie de ave vinculada al agua, a lo que se suma el hecho de que 
cerca del 40% de las especies de aves consideradas habituales en el territorio español están 
                                                 
6SEO/Birdlife, 2015. Integración de los espacios de la Red Natura 2000 que dependen del agua en los planes 
hidrológicos de cuenca 2015-2021. Análisis y propuesta metodológica. 
7Howell, D. y R. González. 2010. La Directiva Marco del Agua y la conservación de los humedales y los 
espacios de la Red Natura 2000 que dependen del agua. SEO/BirdLife, Madrid. 



 
 

64 de 93 
 
 

ligadas los ecosistemas acuáticos. Tan solo dos referencias que evidencian cómo el agua se 
presenta como un factor clave para la conservación de la Red Natura 2000, sus hábitats y 
especies. En este sentido, y entendiendo que los humedales son ecosistemas muy peculiares 
debido a su interdependencia con la cuenca a la que pertenecen, se hace claramente 
necesario abordar adecuadamente la gestión de estos espacios por medio de planes que 
sean capaces de incluir y coordinar las necesidades hídricas de las especies y hábitats que 
albergan con la gestión del territorio más allá de los límites del espacio protegido, cobrando 
especial relevancia la planificación hidrológica. Por ello, durante la última década, 
SEO/BirdLife ha llevado a cabo un seguimiento y análisis global sobre la integración de la 
Red Natura 2000 que depende del agua; especialmente respecto a la identificación de los 
espacios protegidos (características de la demarcación y localización), la atención a su 
estado de conservación, la identificación de sus objetivos de conservación (resumen de las 
repercusiones de la actividad humana en el estado), y el análisis de sus presiones e impactos 
en la documentación que se ha ido presentando en el marco de la planificación hidrológica 
(análisis de las presiones significativas y el riesgo de no cumplir), desde los documentos 
iniciales del primer ciclo de planificación hasta los recientes Esquemas provisionales de 
Temas Importantes (EpTI) del tercer y último ciclo de planificación hidrológica (aún en 
consulta pública), todo ello con el objetivo de mejorar la documentación final y facilitar la 
correcta aplicación de la planificación hidrológica. 

Como parte del proceso de planificación hidrológica debe recordarse la obligación de los 
poderes públicos con implicaciones en los planes hidrológicos de cumplir con lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 42/2007, donde indica que estos “velarán por la conservación y la 
utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional y en las aguas 
marítimas bajo soberanía o jurisdicción española...teniendo en cuenta especialmente los 
hábitats amenazados y las especies silvestres en régimen de protección especial”. La misma 
Ley 42/2007, cita como algunos de sus principios inspiradores en su artículo 2: “La 
conservación de la biodiversidad y de la geodiversidad” y “la precaución en las intervenciones 
que pueda afectar a espacios naturales y/o especies silvestres”. Por lo tanto, como poder 
público, los organismos de cuenca deben contribuir a la conservación de la biodiversidad en 
general, tanto en la planificación y gestión, como en sus obras de restauración u obras 
hidráulicas, así como contribuir de forma especial a la conservación de la biodiversidad en 
los espacios naturales protegidos y de las especies amenazadas (dependan o no del agua).  

En definitiva, las administraciones públicas con competencias tanto en la planificación y la 
gestión del agua, como en la conservación de los hábitats y/o especies, deben trabajar 
coordinadamente para conseguir que la planificación hidrológica se aplique acorde con los 
principios básicos de la Directiva Marco del Agua (DMA). Y especialmente en el tercer y 
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último ciclo de planificación, en la línea de, al menos, subsanar las deficiencias detectadas en 
los anteriores procesos (Howell, 2010; González, 2015 y Peña, 2015, González, 2020)8, así 
como las apuntadas por la Comisión Europea en su evaluación de los actuales planes 
hidrológicos españoles (cuadro 1), también expuestas en el procedimiento piloto 
7835/2015/ENVI sobre la implementación de la DMA en España, e igualmente recogido entre 
las conclusiones de la Comisión Europea en su evaluación de la DMA, en la que descarta la 
posibilidad de revisión de la misma y reconoce la necesidad de mejorar cuestiones 
relacionadas con las directivas de la naturaleza para una mejora de la implementación de la 
DMA (cuadro 2). 

Recomendación: 

Llevar a cabo un estudio exhaustivo junto a las autoridades responsables de la conservación 
de la naturaleza para obtener las necesidades cuantitativas y cualitativas de los hábitats y 
especies protegidos, traducido en objetivos específicos para cada zona protegida que deben 
incluirse en los planes hidrológicos de cuenca, así como el seguimiento y las medidas 
apropiadas. 

Para las zonas protegidas designadas bajo las Directivas de Aves y Hábitats, se informa que 
no hay evidencia de un estudio exhaustivo para definir objetivos adicionales de las zonas 
protegidas e implementar un seguimiento y medidas apropiadas. 

Cuadro 1. Adaptación del informe de la Comisión Europea sobre la evaluación de la implementación 
de la DMA en los planes de hidrológicos del segundo ciclo de planificación en España (Comisión 
Europea, 2019)9. 

La DMA requiere que los objetivos de las directivas de la naturaleza se tengan plenamente en 
cuenta en la planificación de cuencas hidrográficas y en otras decisiones de gestión del agua 
para que su implementación sea totalmente coherente con los objetivos de las áreas 
protegidas. 

                                                 
8Howell, D. y R. González. 2010. La Directiva Marco del Agua y la conservación de los humedales y los espacios 
de la Red Natura 2000 que dependen del agua. SEO/BirdLife, Madrid; Peña, L.; González, R. y Howell, D. 2015. 
La Red Natura 2000 y la Directiva Marco del Agua: hacía la resolución de un problema cultural, institucional y 
jurídico. VIII Congreso Ibérico sobre Gestión y Planificación del Agua. Lisboa; y, González, R. Red Natura 2000 y 
planes hidrológicos en España: Deberes pendientes a las puertas del último ciclo de planificación. XI Congreso 
Ibérico sobre Gestión y Planificación del Agua.  
9 Comisión Europea (2019). Informe de valoración de la Comisión Europea de los Planes Hidrológicos del 2º 
ciclo. Estado Miembro: España. Bruselas. Documento oficial en inglés (SWD (2019) 42 final) y versión traducida 
al español. 
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Cuadro 2. Sobre la coherencia con otras políticas de la UE que abordan la protección del medio 
ambiente (European Comission, 2019)10. 

Es por ello que SEO/BirdLife insiste en la escasa atención que se ha otorgado en el Estado 
español a la integración de las directivas europeas de conservación de la naturaleza con la 
directiva europea de planificación hidrológica, ya desde la redacción de los borradores del 
primer ciclo de planificación. Hasta la fecha no se han resuelto las carencias detectadas en 
los anteriores ciclos, y los escasos avances se han limitado a cuestiones básicas de trabajo 
de gabinete o retórica, pero no al propio concepto de integración y de sus implicaciones, 
valoración que, como se ha expuesto, no es exclusiva de las organizaciones 
conservacionistas, y cuyas deficiencias se han pretendido solventar en forma de alegaciones 
y escritos presentados a largo de todo el proceso de planificación hidrológica, aunque 
recurrentemente han sido desestimadas. 

DECIMOSEXTA: Sobre la incorporación de fichas sobre las Zonas Protegidas de los EpTI del 
tercer ciclo de planificación 

La integración de la conservación de la Red Natura 2000 (incorporación e integración de 
información relativa al estado, objetivos medioambientales, presiones e impactos y medidas, 
relacionadas con los requerimientos hídricos de las zonas protegidas, entre otros aspectos) 
no se ha llevado a cabo. Existe una falta grave de reconocimiento e identificación de los 
objetivos de conservación, su aplicación en los programas de medidas o en el sistema de 
indicadores y seguimiento. Esta situación inhabilita al propio plan hidrológico para garantizar 
las necesidades hídricas y exigencias de los espacios Red Natura 2000 que dependen del 
agua. A pesar de ello y de las debilidades identificadas por la Comisión Europea, al menos 
dos terceras partes de los EpTI de las demarcaciones intercomunitarias no recogen esta 
tarea como Tema Importante. Por esta razón es igualmente necesario poner en marcha 
espacios de trabajo que permitan armonizar las distintas políticas sectoriales como la del 
agua y la conservación de la naturaleza, con el fin de asegurar una aplicación ambiciosa de la 
DMA, así como de otras directivas europeas sin excluir el recurso al principio de precaución 
en los términos y situaciones previstos en la Comunicación de la Comisión COM (2000) final a 
tal efecto. 

De forma más concreta cabe destacar lo siguiente: 

• Tan solo los EpTI de las demarcaciones de Miño-Sil, Cantábrico oriental, Cantábrico 
occidental y Ebro incorporan un Tema Importante relacionado con la materia (sin 

                                                 
10EuropeanComission (2019). CommissionstaffworkingdocumentFitnessCheck of Water Framework Directive, 
GroundwaterDirective, EnvironmentalQualityStandardsDirective and FloodsDirective. Bruselas. 
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entrar en este apartado a valorar su calidad). Por el contrario lo EpTI de las 
demarcaciones del Duero, Tajo, Guadiana, Guadalquivir, Segura, Júcar, Ceuta y 
Melilla no lo identifican como un tema clave del proceso de planificación hidrológica, 
lo que constituye un obstáculo para la resolución del problema. 
 

• A pesar de los problemas derivados de la falta de integración de la RN2000 con los 
planes hidrológicos y de ser deficiencias constatadas por la Comisión Europea, 
algunas confederaciones hidrográficas han optado por eliminar estos Temas 
Importantes, que sí estaban en sus documentos del segundo ciclo. Es el caso de las 
demarcaciones del Duero, Tajo, Guadalquivir y Júcar, lo que supone un retroceso de 
cara a la resolución del problema. 
 

• Los EpTI que sí incorporan este Tema Importante, lo exponen de forma diversa, pero 
en la descripción del problema hacen referencia a la falta de coordinación e 
integración de la planificación hidrológica con los planes de gestión de los espacios 
protegidos, a la ausencia de una cuantificación de los recursos hídricos necesarios 
para su conservación en un estado favorable, así como al riesgo de incumplir los 
objetivos ambientales si no se alcanza el estado de conservación favorable. Por tanto, 
el problema clave relativo a la integración de las masas en zonas protegidas se define 
básicamente en términos de gobernanza, definición que consideramos acertada. Sin 
embargo, se detectan incoherencias importantes entre esta definición del problema, 
realizada en términos de gobernanza y la identificación de los sectores responsable, 
así como la definición de alternativas y propuestas de medidas. Respecto a los 
sectores responsables, los EpTI hacen referencia a las presiones sobre las masas, 
cuando quienes están implicadas en los problemas de gobernanza son claramente las 
administraciones públicas. De la misma forma las alternativas y medidas propuestas 
incluyen medidas genéricas de mejora de las masas, en lugar de plantear acciones 
para mejorar la coordinación entre las administraciones competentes en aguas y en 
materia ambiental y para definir cómo deberían determinarse los requerimientos 
hídricos en masas protegidas. En definitiva, el análisis de los sectores implicados y de 
las alternativas y medidas posibles no se centran en resolver los problemas de 
gobernanza, que es la clave para una integración efectiva de las masas en zonas 
protegidas. 
 

• Por lo señalado en el punto anterior, en los EpTI que incorporan la ficha el 
planteamiento sigue siendo deficiente en cuanto a dar respuesta a los obstáculos que 
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impiden cumplir con las carencias detectadas. En definitiva, todos los EPTI deberían 
incorporar una ficha sobre este Tema Importante que incorpore lo siguiente: 
 

− En relación con la información disponible, se debe mejorar la identificación de 
los hábitats y las especies que dependen del agua y con ello de los espacios 
Red Natura 2000 implicados, así como la identificación de las masas de agua 
relacionadas. En este sentido siguen detectándose errores, algunos graves, 
que dificultan la resolución del problema. 
 

− En relación con la gobernanza, se deben plantear y responder tres cuestiones 
clave: i) ¿Cómo se van a incluir los requerimiento hídricos particulares de las 
zonas protegidas (calidad y cantidad)?; ii) ¿Cómo se van a incluir los objetivos 
específicos de las zonas protegidas en tanto que objetivos más rigurosos? 
¿Cómo se va a evaluar el riesgo de no cumplirlos?; iii) ¿Cómo se van a 
incorporar los requisitos adicionales en los indicadores para asegurar su 
seguimiento y cumplimiento (diseño y aplicación de medidas concretas, no de 
forma genérica) para garantizar la conservación? 
 

• Igualmente sigue siendo necesario plantear la puesta en marcha de espacios de 
trabajo que permitan armonizar las distintas políticas sectoriales como la del agua y 
la conservación de la naturaleza, así como abrir el espacio de debate de los ambientes 
tradicionales de la planificación hidrológica a otros actores del ámbito científico, 
técnico y académico en materia de conservación de la naturaleza. Los EPTI debería 
plantear mecanismos para mejorar la implicación de las administraciones 
competentes en materia de conservación y presupuestar todos aquellos recursos y 
acciones necesarias para asegurar la integración definitiva de la Red Natura 2000 en 
los planes de cuenca. 

Sin un debate profundo, constructivo y transparente por parte de las administraciones 
implicadas, será imposible resolver las carencias detectadas y por tanto integrar realmente 
las masas en las zonas protegidas. Un adecuado tratamiento de este tema importante en 
todos los EPTI serviría de hoja de ruta para resolver de verdad este tema clave en la 
redacción de los planes hidrológicos. 

DECIMOSÉPTIMA: Sobre la falta de enfoque de las fichas en relación al análisis en la 
integración de la Red Natura 2000 
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Algunos de los EpTI presentados sí incorporan una ficha sobre las Zonas Protegidas 
(Cantábrico Oriental: ficha 8; Cantábrico Occidental: ficha 8; Miño-Sil: ficha 5; y Ebro: ficha 8) y 
en general entienden que los objetivos medioambientales, en el caso de las Zonas declaradas 
de protección de hábitat o especies, el objetivo es mantener o alcanzar el estado de 
conservación favorable de los hábitats y especies de interés comunitario que motivaron la 
designación del espacio como integrante de la Red Natura 2000. Igualmente, asumen la 
necesidad de la “coordinación e integración de las medidas de gestión de las Zonas 
Especiales de Conservación y de las Zonas Especiales de Protección para las Aves en la 
planificación hidrológica”, cuya coordinación “resulta imprescindible si se pretende avanzar 
en el cumplimiento de los objetivos planteados para las zonas protegidas”. Sin embargo, el 
diagnóstico de las fichas sobre “PRESIONES QUE ORIGINAN EL PROBLEMA” está focalizado 
a describir de forma muy genérica (con la información de las masas de agua) las presiones 
que afectan a las masas en relación a su estado ecológico, e indicar cuestiones como que 
“comparten las mismas presiones e impactos que las masas agua del resto de la 
demarcación”, en lugar de centrarse en el verdadero problema que es, entre otras 
cuestiones: porqué no se han incorporado requisitos adicionales a los establecidos en 
materia de aguas por la DMA (relativos por ejemplo a requisitos adicionales en materia de 
indicadores fisicoquímicos, biológicos, hidromorfológicos, caudales ecológicos, etc.). 

Se puede reconocer que, en aquellas demarcaciones que más han avanzado en relación a las 
zonas protegidas (p. ej. Cantábrico Occidental, Cantábrico Oriental, Miño-Sil o Duero) la 
cuestión más relevante al ciclo de planificación 2015–2021, en relación con este tema, fue la 
de la incorporación a la planificación hidrológica de las normas genéricas de los espacios de 
la Red Natura 2000, y que entre los retos en la materia para este tercer estaba el 
establecimiento de objetivos adicionales para las masas protegidas vinculadas a las zonas de 
protección de hábitats o especies dependientes del medio hídrico y en concreto las 
pertenecientes por su especial importancia a la Red Natura 2000, así como los 
requerimientos hídricos adicionales para asegurar el estado de conservación favorable. 
Ambos retos fundamentales para la correcta integración de la Red Natura 2000 en la 
planificación hidrológica. 

En este sentido, ante un problema complejo identificado, como es la adecuada integración de 
uno de los objetivos medioambientales de la DMA, el análisis de presiones que presentan las 
fichas, y que provoca ese problema, se centra en las presiones sobre las masas, en lugar de 
centrarse sobre las razones por las que no termina de integrarse la conservación de la Red 
Natura 2000 en la planificación hidrológica. Este es un enfoque erróneo, ya que esa presión 
no origina el problema de la falta de integración, sino que lo que origina es el mal estado 
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ecológico de las masas de agua, y probablemente el mal estado de conservación de los 
elementos de interés (hábitats y especies) que dependen de esas masas.  

Este erróneo enfoque nos lleva a que la ficha correspondiente de cada demarcación 
hidrográfica centra el resto de sus tareas (identificación de los SECTORES Y ACTIVIDADES 
GENERADORES DEL PROBLEMA y ÁNALISIS Y PLANTEAMIENTO DE ALTERNATIVAS) en 
cuestiones desorientadas en relación al asunto que describen las propias fichas. 

DECIMOCTAVA: Sobre los SECTORES Y ACTIVIDADES GENERADORES DEL PROBLEMA en 
relación con la ficha de las Zonas Protegidas 

SEO/BirdLife entiende que es completamente errónea la identificación que se hace en los 
EpTI sobre los sectores, actividades o cuestiones que provocan que no se hayan incorporado 
los requisitos adicionales a los establecidos en materia de aguas por la DMA, y al reto de la 
planificación de tercer ciclo, de establecer objetivos adicionales para las masas protegidas 
vinculadas a las zonas de protección de hábitats o especies dependientes del medio hídrico y 
en concreto las pertenecientes por su especial importancia a la Red Natura 2000. 

Tal y como se analizará posteriormente (véase alegación VIGESIMOPRIMERA), en todas las 
demarcaciones existe un grave problema de gobernanza en relación con el cumplimiento de 
las exigencias comunitarias. Se mantiene una clara descoordinación entre las distintas áreas 
de trabajo (aguas y conservación) que incapacita el cumplimiento de tareas para asegurar el 
cumplimiento de la DMA en relación con las Zonas Protegidas de la Red Natura 2000. Si bien, 
la distribución competencial entre las cuestiones relativas al agua y los espacios naturales no 
puede, ni debe, ser una cuestión justificativa de falta de avance en la tarea.  

Existe un hecho objetivo en relación a las Zonas Protegidas y es que el artículo 4 de la DMA 
obliga a los Estados a adoptar una serie de medidas para alcanzar unos determinados 
objetivos ambientales. En concreto, el artículo 4.1.c) establece que para las zonas protegidas 
habrán de lograr el cumplimiento de todas las normas y objetivos a más tardar quince años 
después de la entrada en vigor de la Directiva, a menos que se especifique otra cosa en el 
acto legislativo comunitario en virtud del cual haya sido establecida cada una de las zonas 
protegidas. En este sentido, tal y como se mencionaba anteriormente, la Comisión ya se ha 
posicionado al respecto, y las debilidades y recomendaciones apuntan a que: 

– En los terceros planes hidrológicos, deben definirse el estado de todas las zonas 
protegidas.  

– Deben definirse las necesidades cuantitativas y cualitativas de los hábitats y las 
especies protegidas, traducidas en objetivos específicos para cada una de las zonas 
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protegidas que deben incorporarse en los planes. Asimismo, en los planes deben 
incluirse un control y unas medidas apropiadas. 

Si esas son las debilidades reales, en este caso no lo es el buen o mal estado de la zona 
protegida, que sí sería el siguiente paso a analizar, sino la falta de incorporación de estas 
cuestiones, los sectores generadores el problema deben ser analizados en profundidad 
tratando de responderse a varias preguntas (véase alegación VIGÉSIMA). 

SEO/BirdLife entiende que en este apartado deben recogerse de forma explícita los sectores 
y grupos afectados, tanto en términos de los sectores (y sus actividades) que generan el 
problema, como en los que podrían verse directamente afectados por los programas de 
medidas. 

El sentido final de este apartado es el de identificar las administraciones públicas con 
responsabilidad en la cuestión, localizar las administraciones que deben controlar y 
solucionar el problema, las que presentan competencias en el TI y las que pudieran 
promover inversiones para resolverlo. Asimismo se entiende que debería identificarse y 
recogerse el papel desempeñado por cada una de estas administraciones durante la 
evolución de tema descrito como importante.  

Así SEO/BirdLife, al revisar los EpTI publicados, detecta en este apartado una falta total de 
desarrollo de la adecuada identificación de administraciones públicas y las razones de la falta 
de avance en la cuestión que se describe. Por lo tanto, se presenta como una sección poco 
útil y con nulo avance para asegurar la resolución del problema detectado como TI. 

DECIMONOVENA: Sobre el PLANTEAMIENTO DE ALTERNATIVAS en relación con la ficha de 
las Zonas Protegidas 

Aunque ya se ha expuesto de forma genérica, se analiza aquí el enfoque particular de las 
alternativas en relación a las fichas de zonas protegidas, al menos de aquellos EpTI que la 
incorporan. En la exposición de alternativas, no deja de sorprender el hecho de que de forma 
generalizada se asume la necesidad de medidas adicionales pero que no terminan de 
avanzarse.  

En general describe las medidas de los programas de medidas, de forma muy genérica, para 
resolver problemas de las zonas protegidas, pero no para resolver el problema por el que las 
Zonas Protegidas se convierten en un TI en el EpTI. Igualmente argumenta que los 
problemas son la indefinición y generalidad de las medidas y la falta de avance en las 
actuaciones. 
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Se presenta la EVOLUCIÓN BAJO EL ESCENARIO TENDENCIAL (ALTERNATIVA 0) como una 
alternativa que directamente no va a cumplir con el problema detectado, cuestión que 
directamente ya debería inhabilitar por completo para que pudiera considerarse alternativa, 
pues ni siquiera evalúa las razones que hacen que esta alternativa no sea factible (p. ej. la 
falta de ejecución presupuestaria en Cantábrico Occidental, Ebro…).De esta manera, en 
realidad, lo que se entiende es que los programas de medidas del segundo ciclo no cumplían 
con la normativa. Además se considera irresponsable proponer alternativas diferentes si 
previamente no se dispone de información actualizada de diagnóstico en la que basar estas 
alternativas.SEO/BirdLife valora como completamente inadecuado el planteamiento de 
alternativas, por ser a todas luces engañoso. Entre ellas, se considera que debería existir una 
valoración exhaustiva de las características socioeconómicas y ambientales detalladas para 
cada alternativa, sin embargo esto no se presenta. Y en cuanto al planteamiento: 

- Se plantea una alternativa 0, como la no implantación de medidas adicionales al programa 
de medidas. Sin embargo no se asegura de partida el cumplimiento de las normativas que 
este TI identifica como debilidades del plan hidrológico ni se evalúa las razones que 
inhabilitan la ejecución de los presupuestos destinados o la falta de efectividad de las 
medidas sí ejecutadas.  

- Se plantea una alternativa 1, que se presenta como “alternativa de cumplimiento de los 
objetivos medioambientales”, no se entiende como se establece, ya que los objetivos 
ambientales de la DMA es algo a cumplir de base y para asegurar el cumplimiento en el 
horizonte 2027. Aunque identifica una serie de medidas a implantar, no analiza las 
particularidades de cada una en relación tanto al calendario, presupuesto y efectividad, 
como en relación al coste de no actuar. 

- La alternativa 2, que, salvo excepciones (Cantábrico Occidental y Oriental), es la que se 
decide como adecuada, es la más sorprendente de todas ellas. Ya en el ciclo anterior se 
planteaban, en genérico, aplazar medidas previstas en el horizonte 2021 al horizonte 
2027, para supuestamente adaptarse a la situación presupuestaria actual, pero lo 
sorprendente en este caso, por ser a todos luces indebido, es la asunción de: 

1. La imposibilidad cierta de acometer presupuestariamente todas las medidas 
necesarias para cumplir con los objetivos en el 2027: no se plantea un análisis 
económico ni de efectividad para asegurar la imposibilidad de acometer todas las 
medidas. No existe un análisis pormenorizado de las medidas de forma 
individualizada, y no se analiza el resultado sobre el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales. No se analiza el impacto económico de no actuar. En 
conclusión: no se puede asegurar que es imposible presupuestariamente. 
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2. No existe una valoración objetiva de las diferentes alternativas. Aún así, aunque 
existiese, no se puede apostar por una alternativa que directamente se reconoce 
que no va a cumplir con los objetivos. Igualmente, no se puede valorar, como 
indica, los efectos sobre las masas y los cumplimientos ambientales que 
proporcionaría, porque en el EpTI esta valoración es inexistente. En conclusión: no 
se puede asumir esta alternativa porque no cumple los objetivos ambientales y 
porque no se puede valorar su efectividad. 

En definitiva, el planteamiento de alternativas parece dar primacía a cuestiones 
presupuestarias, sin contrastarla con otras medidas externas de otros TI, que no se valoran 
ni se detallan, e igualmente se está planteando un cumplimiento de mínimos en relación de 
obligaciones medioambientales. Un concepto inexistente en la DMA y en la Ley de Aguas. 

Según la aplicación de la DMA y según lo que SEO/BirdLife considera que debe incluirse en 
este apartado, debería describirse para cada alternativa, los posibles impactos sociales, 
económicos y ambientales para el horizonte 2027. Así, para valorar estos impactos deberá a 
priori conocerse de forma exhaustiva (indicadores y seguimiento) esta información. Sin 
embargo, no existe la más mínima caracterización y valoración. 

SEO/BirdLife considera que este planteamiento de alternativas es inadecuado y vulnera la 
legislación vigente al asumir que es posible no cumplir con los objetivos de la 
DMA.SEO/BirdLife defiende que la DMA exige alcanzar el 100% de los objetivos 
medioambientales a 2015, siendo ya justificadas los retrasos al final del año 2027, entre ellos 
los de las Zonas Protegidas, y por ello en la ficha del EpTI  de las Zonas Protegidas la primera 
alternativa tiene que ser implementar todas las medidas necesarias para poder alcanzar 
dichos objetivos, y a partir de ahí justificar adecuadamente (de manera concreta y específica) 
las excepciones que podrían aplicarse con los criterios del artículo 4 de la DMA.  

SEO/BirdLife considera que las autoridades del agua tienen la obligación de plantear distintas 
opciones o “alternativas” para cumplir con los objetivos ambientales de distintas formas. La 
información de cada alternativa debería incluir el listado de las medidas propuestas, el 
calendario de aplicación y el análisis económico de las mismas (que incluya no solo el coste 
de implementación sino también el coste adicional en el que se incurriría en caso de no poner 
en práctica dichas medidas o de las correspondientes sanciones europeas, en caso de 
producirse incumplimientos por motivos difícilmente justificables), así como el número de 
zonas protegidas beneficiado (que pasen de estado de conservación desfavorable a estado de 
conservación favorable) entre otros aspectos. SEO/BirdLife afirma que solo de esta forma se 
podría analizar y valorar de manera efectiva, cual es la solución óptima en términos 
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económicos (no solo financieros), sociales y ambientales que debería incorporarse al Plan 
Hidrológico de la demarcación. 

Los actuales EpTI no cumplen su cometido en tanto que no se plantean ni valora alternativas 
realistas para la solución del problema, y no se presenta una discusión y debate real para 
valorar adecuadamente la concreción de las decisiones finales más acertadas. 

VIGÉSIMA: Sobre la mejora de la Ficha de Zonas Protegidas de los EpTI (o la incorporación de 
una ficha específica en caso de no existir) para integrar adecuadamente la Red Natura 2000 
en los tres planes hidrológicos 

Desde la redacción de los borradores del primer ciclo de la DMA, SEO/BirdLife insiste en la 
necesidad de garantizar la integración de las directivas europeas de conservación de la 
naturaleza con la directiva europea de planificación hidrológica. A pesar de que los actuales 
EpTI indican que desde la aplicación de la Directiva Marco del Agua se ha avanzado 
significativamente en la inclusión de los espacios de la Red Natura 2000, SEO/BirdLife 
considera que en realidad no se ha avanzado de forma notable en la corrección de las 
carencias ya detectadas en los dos ciclos de planificación anteriores, y que los escasos 
avances se han limitado a cuestiones básicas de trabajo de gabinete, pero no respecto al 
concepto de integración de políticas y sus implicaciones. 

Por esta razón, y dado que la documentación presentada para este tercer ciclo poco ha 
variado en las cuestiones de fondo respecto a la completa integración de políticas en las que 
sus planificaciones no afecten negativamente al cumplimiento de la normativa y la 
conservación de la naturaleza, SEO/BirdLife presenta, de forma sintética en esta alegación, 
10tareas individualizadas sobre cómo asegurar la integración de la Red Natura 2000 y la 
Directiva Marco del Agua.  

Cada apartado se basa en una secuencia de tareas (que los Planes Hidrológicos deberían 
haber desarrollado y recogido, y que a juicio de SEO/BirdLife no se han realizado 
completamente), sobre las que SEO/BirdLife ha ido revisando en la documentación 
presentada (véase ALEGACIÓN VIGESIMOPRIMERA sobre la valoración de SEO/BirdLife al 
cumplimiento de cada tarea). En cada tarea se presenta información como respuesta a: 

a. ¿Por qué? Se resume la base legal y por lo tanto, se identifica un posible riesgo de 
infracción si esta tarea fuera desestimada o no cumplida adecuadamente. 

b. ¿Cómo? Se presenta una explicación sobre cómo debería llevarse a cabo esta tarea 
en cuestión 

TAREA 1: Sobre la descripción de la legislación 
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Normativa relacionada: DMA, Anexo IV.1.v) y IV.2; y RD 907/2007 sobre RPH, artículo 24.4. 

Las fichas de las Zonas Protegidas de los EpTI deben asegurar que los planes hidrológicos 
incluyan toda la información normativa que sea de aplicación a las Zonas Protegidas, entre 
ellas las zonas de protección de hábitats o especies. La información que debería de incluir el 
Plan Hidrológico de Cuenca (PHC) es la siguiente: 

− Legislación comunitaria: descripción de las directivas Aves y Hábitats, y sus anejos y 
artículos implicados en la cuestión. 

− Legislación nacional: leyes y reales decretos implicados, y sus artículos concretos 
explicando sus vínculos. Legislación autonómica: al menos la ley autonómica que afecta a 
los espacios protegidos de la RN2000, y los decretos y/o órdenes que estén vinculados a 
la publicación y aprobación de cada Plan de Gestión de la Red Natura 2000 (PGRN2000). 

TAREA 2. Sobre la inclusión de mapas e información relativa a Zonas Protegidas de la 
RN2000 que depende del agua 

Normativa relacionada: DMA, Anexo IV.1.v), IV.2. y VII A.3; y RD 907/2007 sobre RPH, artículo 
24.4.; y RDL 1/2001, artículo 42.1.c) 

Las fichas de las Zonas Protegidas de los EpTI deben asegurar que los planes hidrológicos 
incluyan los mapas descriptivos de los espacios RN2000 que dependen del agua. En este 
sentido la información a incluir debe ser: 

− Un mapa para las ZEPA que dependen del agua, sin inclusión de otras categorías de la 
RN2000 (p.ej. LIC o ZEC). SEO7BirdLife considera que la mejor opción sería la inclusión en 
ese mismo mapa de una diferenciación (por colores) entre las ZEPA que cuentan con un 
PGRN2000 aprobado según la Ley 42/2007 y las que no. Sería un método muy visual para 
conocer el "avance" de tramitación de los PGRN2000. 

− Un mapa para los LIC que dependen del agua, sin inclusión de otras categorías de la 
RN2000 (p.ej. ZEPA o ZEC). Al igual que en el caso anterior, la identificación individual de 
estos espacios, será un método muy visual para conocer el “avance” de tramitación de los 
PGRN2000. 

− Un mapa para los ZEC que dependen del agua, sin inclusión de otras categorías de la 
RN2000 (p.ej. ZEPA o LIC). Al igual que en el caso anterior, la identificación individual de 
estos espacios, será un método muy visual para conocer el “avance” de tramitación de los 
PGRN2000. 
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TAREA 3. Sobre la inclusión de los hábitats de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio 
hídrico 

Normativa relacionada: DMA, artículo 6.1. y el anexo IV 1. v); y RD 907/2007 del RPH, 
artículos 24.1. y 24.2. g); y RDL 1/2001, artículo 99 bis.2.g). 

3.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de los hábitats que dependen del 
agua 

Previamente a la inclusión de los espacios de la Red Natura 2000, en este caso de los LIC (o 
ZEC si ya se hubieran declarado como tal), deberán identificarse aquellos hábitats del anexo I 
de la Directiva Hábitats ligados al medio hídrico. La identificación debe ser incluida en el PHC 
en forma de listado de hábitats que dependen del agua a escala de demarcación hidrográfica. 
Así pues, la información que debe incluir cada PHC, respecto a este apartado, es la siguiente: 

− Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando la bibliografía 
pertinente) de identificación de los hábitats que dependen del agua que se ha utilizado (si 
se ha utilizado), por ejemplo si se ha utilizado información facilitada de otras 
administraciones. En este caso, también deberán explicarse los criterios utilizados por 
éstas. 

− Un listado global de los hábitats seleccionados del anexo I de la Directiva Hábitats para 
toda la demarcación hidrográfica concreta (al menos con dos datos: el nombre oficial del 
hábitat del anexo I de la Directiva Hábitats y su código). 

3.2. Sobre la identificación e inclusión del listado de esos hábitats que dependen del agua por 
cada espacio RN2000 

− Una vez identificados todos aquellos hábitats del anexo I de la Directiva Hábitats ligados al 
medio hídrico a la escala de la demarcación hidrográfica, el plan hidrológico debe 
identificar estos hábitats para cada espacio RN2000. Así, la información que debe incluir 
cada PHC es la siguiente: 

− Una tabla de los LIC que dependen del agua, recopilando para cada LIC los hábitats que 
dependen del agua. Una tabla de los ZEC que dependen del agua, recopilando para cada 
ZEC los hábitats que dependen del agua. Lo lógico es incluir dos tablas diferenciadas para 
LIC y ZEC (igual que se hace en el caso de los mapas), aunque sería suficiente con una 
tabla en la que se identifiquen claramente cuáles son LIC y cuáles ZEC. 

− Cada tabla deberá incluir el nombre oficial y código de cada ZPRN2000, la catalogación de 
la ZPRN2000 (ZEC o LIC), y el nombre oficial y código de cada hábitat para cada 
ZPRN2000. 
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− Posteriormente, este nivel de análisis de elemento de interés que depende del agua, 
deberá llevarse a cabo a escala de masa de agua. 

TAREA 4. Sobre la inclusión de las especies de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al 
medio hídrico 

Normativa relacionada: DMA, artículo 6.1. y 6.2. y el anexo IV 1. v); y RD 907/2007 del RPH, 
artículos 24.1. y 24.2. g); y RDL 1/2001, artículo 99 bis.2.g). 

4.1. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del 
agua del anexo II de la Directiva Hábitats 

Previamente a la inclusión de los espacios RN2000 que dependen del agua, en concreto los 
LIC (o ZEC), deberán identificarse aquellas especies del anexo II de la Directiva Hábitats 
ligadas al medio hídrico. La identificación debe ser incluida en el PHC en forma de listado de 
especies. Así pues, la información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 

− Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando bibliografía) de 
identificación de las especies que dependen del agua del anexo II de la Directiva Hábitats 
que se ha utilizado, por ejemplo si se ha utilizado información facilitada de otras 
administraciones. En este caso, también deberán explicarse los criterios utilizados por 
éstas. 

− Un listado global de las especies seleccionadas del anexo II de la Directiva Hábitats para la 
demarcación hidrográfica concreta (al menos con los siguientes datos: grupo al que 
pertenece p.ej. mamífero, reptil, invertebrado,..., el código oficial de la especie, el nombre 
vulgar de la especie y el nombre científico de la especie. 

4.2. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies que dependen del 
agua del anexo I de la Directiva Aves 

Previamente a la inclusión de los espacios RN2000 que dependen del agua, en concreto las 
ZEPA, deberán identificarse aquellas especies del anexo I de la Directiva Aves ligadas al 
medio hídrico. La identificación debe ser incluida en el PHC en forma de listado de especies. 
Así pues, la información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 

− Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando bibliografía) de 
identificación de las especies que dependen del agua del anexo I de la Directiva Aves que 
se ha utilizado), por ejemplo si se ha utilizado información facilitada de otras 
administraciones. En este caso, también deberán explicarse los criterios utilizados por 
éstas. 
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− Un listado global de las especies seleccionadas del anexo I de la Directiva Aves para la 
demarcación hidrográfica concreta (al menos con los siguientes datos: el código oficial de 
la especie, el nombre vulgar de la especie y el nombre científico de la especie). 

4.3. Sobre la identificación e inclusión del listado global de las especies migratorias regulares 
que dependen del agua (según la Directiva Aves) 

Previamente a la inclusión de los espacios RN2000 que dependen del agua, en concreto las 
ZEPA, deben identificarse aquellas especies migradoras regulares (según la Directiva Aves) 
ligadas al medio hídrico. Ya que, según la normativa, los elementos de interés (aves) que 
forman parte de las ZEPA, son aquellos presentes en el artículo 4 de la Directiva Aves 
(Directiva 2009/147/CE). Es decir, en estos términos deben incluirse: 

− Las especies del Anexo I de la Directiva 2009/147/CE (artículo 4.1.). Incluidas en el 
apartado anterior. 

− Las especies migratorias no contempladas en el anexo I cuya llegada sea regular (artículo 
4.2., Directiva 2009/147/CE). 

La identificación debe ser incluida en el PHC en forma de listado de especies. Así pues, la 
información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 

− Una descripción introductoria sobre la metodología y los criterios (citando bibliografía) de 
identificación de las especies que dependen del agua migradoras regulares que se ha 
utilizado, por ejemplo si se ha utilizado información facilitada de otras administraciones. 
En este caso, también deberán explicarse los criterios utilizados por éstas. 

− Un listado global de las especies seleccionadas como migradoras regulares dependientes 
del agua para la demarcación hidrográfica concreta (al menos con los siguientes datos: el 
código oficial de la especie, el nombre vulgar de la especie y el nombre científico de la 
especie). 

4.4. Sobre la identificación e inclusión del listado, por cada espacio RN2000, de todas las 
especies que dependen del agua 

Una vez identificadas todas aquellas especies del anexo II de la Directiva Hábitats, y del anexo 
I y las migradoras regulares de la Directiva Aves, deberán identificarse estas especies para 
cada uno de los espacios RN2000. La información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 

− Una tabla de los LIC que dependen del agua, recopilando para cada LIC las especies del 
anexo II de la Directiva Hábitats que dependen del agua. 
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− Una tabla de los ZEC que dependen del agua, recopilando para cada LIC las especies del 
anexo II de la Directiva Hábitats que dependen del agua. 

− Lo lógico es incluir dos tablas diferenciadas para LIC y ZEC (igual que se hace en el caso 
de la identificación de hábitats). Aunque sería suficiente con una tabla en la que queden 
claramente identificados cuáles son LIC o ZEC. 

− Una tabla de las ZEPA que dependen del agua, recopilando para cada ZEPA las especies 
del anexo I y migradoras regulares de la Directiva Aves que dependen del agua. 

− Cada tabla debe incluir el nombre oficial y código de cada ZPRN2000, la catalogación de la 
ZPRN2000 (ZEPA, LIC o ZEC), y el nombre oficial y código de cada especie para cada 
ZPRN2000, indicando su catalogación (anexo II Directiva Hábitat, anexo I Directiva Aves o 
migradora regular). 

− Posteriormente, este nivel de análisis de elemento de interés que depende del agua, 
deberá llevarse a cabo a escala de masa de agua. 

TAREA 5. Sobre la inclusión del listado de las Zonas Protegidas RN2000 ligadas al medio 
hídrico 

Normativa relacionada: DMA, artículos 6.1. y 6.3. y el anexo IV 1. v); y RD 907/2007 del RPH, 
artículos 24.1., 24.2. g) y 25; y RDL 1/2001, artículo 99 bis.2.g). 

Finalmente, una vez desarrollados adecuadamente los trabajos recogidos en las alegaciones 
3 y 4, se podrá identificar de forma correcta los espacios Red Natura 2000 ligados al medio 
hídrico a incluir en el Registro de Zonas Protegidas del Plan Hidrológico. Aunque es una tarea 
que los planes hidrológicos recogen, de cara a mejoras es necesario puntualizar que debe 
quedar claramente identificada la categoría a la que pertenece cada espacio Red Natura 2000 
(ZEPA, LIC y ZEC), puesto que cada categoría presenta unos objetivos de conservación 
concretos que deben aplicarse en el plan hidrológico. 

La información que debe incluir cada PHC es la siguiente: 

− Una tabla de todos los espacios Red Natura 2000 (ZEPA, LIC y ZEC) que dependen del 
agua, indicando el código y el nombre del espacio Red Natura 2000, y el tipo de espacio 
(ZEPA, LIC y ZEC). 

TAREA 6. Sobre la inclusión de masas de agua vinculadas a las Zonas Protegidas RN2000 

Normativa relacionada: DMA, artículos 4.1. c), 5 y 6.2., anexos II, II 1.5., V 1.3.5. y VII.A.1., 
VII.A.3. y IV.1.v); RD 907/2007, artículo 35 c); e IPH, apartado 2.2.1.1. 
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6.1. Sobre la identificación de las masas de agua que pertenecen a cada Zona Protegida 
RN2000 

Una vez desarrollada adecuadamente la tarea recogida en la tarea 5, debe llevarse a cabo la 
correcta identificación de las masas de agua de cada espacio RN2000. En este sentido, la 
información que debe incluir el PHC es la siguiente: 

− Una descripción introductoria sobre la metodología y el criterio de identificación del 
vínculo de las masas de agua por Zonas Protegidas. 

− Un listado de los espacios de la RN2000 (identificando si son ZEPA, LIC o ZEC), y las 
masas de agua vinculados a ellos. 

6.2. Sobre la identificación de la importancia de cada masa de agua para los elementos de 
interés que dependen del agua de cada Zona Protegida RN2000 

Una vez analizadas las masas de agua que pertenecen a cada espacio RN2000 (tarea 6.1.), 
debe identificarse para cada masa de agua su relación con cada uno de los elementos de 
interés identificados recogidos en las tareas 3 y 4. En este sentido, la información que debe 
incluir el PHC es la siguiente: 

− Una descripción introductoria sobre la metodología y el criterio de identificación del 
vínculo entre los elementos de interés (hábitats o especies) de los espacios RN2000 con 
las masas de agua. 

− Un listado de los espacios de la RN2000 (identificando si son ZEPA, LIC o ZEC), indicando 
qué masas de agua están vinculados a cada ZP y qué elementos de interés (hábitats o 
especies) están relacionados con cada masa de agua. 

6.3. Sobre la identificación de los pequeños elementos de agua superficial conectados con las 
masas de agua 

Finalmente, aunque ninguno de los tres planes hidrológicos llevó a cabo esta tarea, deben 
integrarse todos aquellos elementos de aguas superficiales que, sin tener la identidad de 
masa de agua, pueda ser relevante para los hábitats y las especies de los espacios RN2000, 
debido a que están directa o indirectamente conectados. La información que debe incluir el 
PHC es la siguiente: 

− Al igual que las tareas desarrolladas en 6.1. y 6.2. sobre las masas de agua, deberán 
identificarse (si los hubiera) los pequeños elementos de agua superficial conectados 
directa o indirectamente con las masas de agua, y que no hubieran sido definidos como 
masas de agua. 



 
 

81 de 93 
 
 

TAREA 7. Sobre la atención al Estado de Conservación 

De igual manera a como se recoge el Estado o Potencial Ecológico de las masas de agua, los 
planes hidrológicos publicados deben incluir de forma clara el Estado de Conservación (EC) 
de cada elemento de interés que depende del agua (hábitats y/o especies) de cada espacio 
RN2000, para así poder identificar el riesgo de no cumplir el Objetivo de Estado de 
Conservación Favorable (‘OECF’) de esas Zonas Protegidas. Esta es la base previa para poder 
identificar las presiones e impactos que son competencia de la planificación hidrológica, y así 
poder establecer el objetivo medioambiental más riguroso, como recoge la DMA, atendiendo 
al Objetivo de Estado de Conservación Favorable (cómo se explicará en el apartado 7.3.). 

7.1. Sobre el Estado de Conservación para cada elemento de interés que depende del agua en 
cada Zona Protegida RN2000 

En primer lugar, las fichas de los EpTI deben asegurar que los planes hidrológicos incluirán la 
información siguiente sobre el EC: 

− El EC de cada elemento de interés (hábitat/especie) que depende del agua. 
− Este EC recogido, necesariamente tiene que ser una valoración a escala del espacio 

RN2000 en cuestión (no el Estado de Conservación a escala de región biogeográfica). 

7.2. Sobre el Objetivo del Estado de Conservación Favorable para cada elemento de interés 
que depende del agua en cada Zona Protegida RN2000 

En el EpTI debe exponerse como los futuros planes hidrológicos, una vez conocido el EC de 
cada elemento de interés (tarea 7.1.), incluirán cuál es el objetivo a alcanzar en cada caso. En 
este sentido, el objetivo de Estado de Conservación Favorable (OECF) se debe establecer 
individualmente para cada elemento de interés, y los planes hidrológicos deben tenerlo en 
cuenta en tanto que son objetivos propios del plan. Así, deben evaluar en paralelo el OECF y 
los objetivos generales de las masas de agua de la DMA. Por ello los OECF deben ser 
recogido en todos los PHC (al menos el más riguroso). El OECF de cada elemento de interés 
(hábitats o especies) sólo se puede extraer de los PGRN2000 (según Ley 42/2007). Así, la 
información que debe incluir el PHC es: 

− Reconocimiento explícito respecto a los objetivos de los hábitats/especies que dependen 
del agua de los espacios de la RN2000 son objetivos de la DMA. 

− Explicación detallada de cómo se van a recoger e integrar estos objetivos. 
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− Una identificación de estos objetivos de conservación para cada espacio RN2000, 
vinculado a las masas de agua relacionadas según el cruce exigido en la tarea 6 de las 
presentes alegaciones. 

7.3. Sobre la comparación del Objetivo del Estado de Conservación Favorable de la Zona 
Protegida RN2000 con los objetivos genéricos de la DMA para las masas de agua, y 
determinación del objetivo más riguroso 

Finalmente, con la información obtenida en las tareas 7.1. y 7.2., deben cruzarse los 
objetivos de las ZPRN2000 resultantes (los OECF de los hábitats/especies finalmente 
seleccionados) con los objetivos medioambientales establecidos para las masas de agua, y 
en coordinación con la administración responsable en la conservación de la RN2000, 
establecer si es necesario un objetivo más riguroso (en base a las exigencias ecológicas de 
esos hábitats/especies) que el objetivo genérico de la DMA ya establecido para esas masas 
de agua. Esta información es la que debe recogerse en los planes hidrológicos de cuenca, al 
menos para aquellas ZPRN2000 cuyos OECF sean más exigentes que los propios objetivos 
genéricos de la DMA, y siempre y cuando quede justificado en el caso de acogerse a los 
objetivos medioambientales genéricos de la DMA. 

TAREA 8. Sobre el análisis de presiones e impactos. Evaluación del riesgo de no alcanzar los 
Objetivos de Conservación de cada Zona Protegida RN2000 y la identificación de las causas 
relacionadas. 

Normativa relacionada: DMA, artículo 5.1. y anexo II, apartados 1.4., 1.5., 2.3., 2.4. y 2.5.; RD 
907/2007 del RPH artículo 4.b), IPH apartado 3.2.; y RDL 1/2001, artículo 42.1.b). 

La identificación de las presiones e impactos que inciden sobre las masas de agua y que 
ponen en riesgo el cumplimiento de los objetivos medioambientales, es una obligación de la 
planificación hidrológica. Así pues, una vez que se conoce el Estado de Conservación 
Favorable (ECF) y el Objetivo del Estado de Conservación Favorable (OECF) se conocerá el 
riesgo de no alcanzar los objetivos de la RN2000 (objetivos medioambientales de la DMA). En 
caso de no alcanzar el OECF, deberán identificarse las causas relacionadas con la 
planificación hidrológica (presiones e impactos) que lo impiden. Es por esta cuestión que los 
PHC deberán incluir la siguiente información: 

− Reconocimiento explícito en el Inventario de presiones a la inclusión de todas aquellas 
presiones y amenazas que comprometan el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales de la DMA, entre los que se encuentran los objetivos de las ZP (y en 
especial las ZPRN2000). 
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− Identificar en el Inventario de presiones aquellas presiones que pudieran afectar al 
cumplimiento de los Objetivos de Conservación de la RN2000 (en base al vínculo masa de 
agua/ZPRN2000 del apartado 6 del presente documento). 

− Incluir en el Inventario de presiones aquellas presiones, relacionadas con la planificación 
hidrológica, que puedan poner en riesgo el cumplimiento de los Objetivos de Conservación 
de la Red Natura 2000 y que no se han detectado en el inventario de presiones sobre las 
masas de agua. 

− Resumen de ZPRN2000 en riesgo según el Inventario de presiones. 

TAREA 9. Sobre el diseño y aplicación de las medidas a llevar a cabo para las masas de agua 
para garantizar el cumplimiento de los Objetivos de Conservación de cada Zona Protegida 
RN2000 

Normativa relacionada: DMA, artículo 11.3.a) y anexos VI.A.ii), VI.A.x) y VII.7; RD 907/2007 del 
RPH, artículos 43.4.a), 45.1., 45.3. y anexo III; IPH, apartado 8.1. y 8.2.3.; RDL 1/2001, artículo 
42.1.g); Directiva 92/43/CEE artículos 2 y 6; y Directiva 2009/147/CE, artículos 2, 3 y 4. 

La ficha de las Zonas Protegidas de los EpTI debe plantear como los PHC van a incluir como 
‘medidas básicas’ la puesta en marcha de las medidas diseñadas para que las ZPRN2000 que 
dependen del agua no se deterioren y se encuentren en Estado de Conservación Favorable, al 
menos sus elementos de interés (hábitats/especies) identificados en los que el 
mantenimiento o la mejora del estado de las aguas sea un factor clave en la protección de las 
mismas. Dada esta obligación, los PHC deben incluir la siguiente información: 

− Una recopilación, identificable, de las medidas concretas dirigidas a la consecución de los 
objetivos de las ZP. Con subapartados para cada categoría de ZP, como las ZPRN2000. 

− Que estas medidas básicas contengan de forma clara todas las especificaciones recogidas 
en el IPH 8.2.3. 

TAREA 10. Sobre la inclusión y aplicación de indicadores y seguimiento Indicadores 

Indicadores 

Normativa: DMA, artículo 8.1., anexo V.1.3.5., y anexo VII apartados 4 y 4.3.; y RD 907/2007 
del RPH, artículos 4.d) y 88; y RDL 1/2001, artículo 42.1.d). 

La ficha del EpTI debe plantear como el PHC va a incluir el diseño de una red y programa de 
control no sólo a nivel de masas de agua, sino también de zonas protegidas, ya que la DMA 
establece que los controles en las ZP se proseguirán hasta que se ajusten a los requisitos 
relativos a las aguas que establece la legislación en virtud de la cual hayan sido designadas y 
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cumplan los objetivos definidos en el artículo 4 de la DMA. Este seguimiento debe ser 
específico respecto a los objetivos medioambientales de cada ZP, y no pueden ser aceptados 
la inclusión de forma genérica de los indicadores y seguimientos establecidos para otros 
objetivos (por ejemplo los de las masas de agua). 

En este sentido, la información que debe asegurarse en el EpTI para incluir los PHC es: 

10.1. El establecimiento de indicadores específicos para seguir el Estado de Conservación de 
los elementos de interés de las ZPRN2000 

Un texto explicativo sobre la metodología y las directrices tenidas en cuenta para el diseño 
del programa de control específico para el cumplimiento de los objetivos medioambientales 
de las ZP. Y una recopilación detallada con los parámetros que serán establecidos para 
controlar, evaluar o asegurar el cumplimiento de los objetivos medioambientales de cada 
ZPRN2000. 

10.2. El establecimiento de indicadores específicos para seguir la aplicación de las medidas 
sobre estas ZP 

Una texto explicativo sobre el planteamiento de los indicadores, y una tabla con los siguiente 
datos: identificación de las masas de agua que se verán implicadas, identificación de las 
ZPRN2000 que se verán implicadas, identificación de las estaciones que vinculan los 
objetivos de las masas de agua y de las ZPRN2000, parámetros relativos al cumplimiento de 
los OC de las ZPRN2000 (basado en los elementos de interés), frecuencias y ciclos 
muestreados. 

Seguimiento 

Normativa: DMA, artículos 8.1. y 13.7., y anexo V.1.3.5.; RD 907/2007 del RPH, artículos 4.d) y 
87, 88 y 89; Ley 42/2007, artículo 47; RDL 1/2001, artículo 42.1.d) y 42.2.; Directiva 
92/43/CEE, artículo 11; y Directiva 2009/147/CE, artículo 10 y 12. 

10.3. Sobre el seguimiento de los indicadores establecidos para las medidas y los Objetivos 
de Conservación de la Zona Protegida RN2000 y la aplicación de los resultados 

Según la DMA, el seguimiento de las ZPRN2000 debería haberse integrado en los Programas 
de Seguimiento de los planes hidrológicos desde finales del 2006. Los PGRN2000 deben 
establecer un sistema de seguimiento del Estado de Conservación de los elementos de 
interés (hábitats/especies) del espacio, y éste deberá ser integrado en el PHC en aquellas 
ZPRN2000 que se vean afectadas. La información que los PHC deben incluir es: 
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− Un seguimiento de los indicadores (establecidos de acuerdo a lo recogido en 10.1. y 10.2.), 
que muestren la evolución de las presiones sobre los OECF de las ZPRN2000, y en base a 
la aplicación de las medidas del Programa de Medidas. 

Evidentemente, los EpTI no son los documentos donde llevar a cabo de forma plena estas 
tareas, si bien SEO/BirdLife entiende que “el objetivo esencial del esquema de temas 
importantes de la demarcación es la identificación, definición y planteamiento de solución 
para los principales problemas tanto actuales como previsibles de la demarcación 
hidrográfica relacionados con el agua. Se trata de analizar los problemas relevantes que 
dificultan o impiden el logro de los objetivos de la planificación hidrológica”, por lo que deben 
identificarse, definirse y plantearse las soluciones a cada una de las tareas expuestas, que no 
se han desarrollado adecuadamente hasta la fecha (véase alegación VIGESIMOPRIMERA), y 
que claramente están impidiendo el logro de los objetivos medioambientales de la DMA 
(artículo 4.1.c). 

VIGESIMOPRIMERA: Valoración del desarrollo de la tarea en el plan hidrológico para su 
incorporación como temas a solucionar en los EpTI  

Se incluyen aquí dos tablas sencillas con información sobre la atención a estas cuestiones en 
los planes hidrológicos de las cuencas intercomunitarias, con la intención de que se atiendan 
en el EpTI de forma detallada para buscar las soluciones al problema detectado: diagnóstico, 
objetivos, medidas, plazos y presupuestos. 

1. Valoración de los planes hidrológicos definitivos del segundo ciclo de planificación y 
actualmente vigentes (2015-2021) según las tareas presentadas en la ALEGACIÓN 
VIGÉSIMA: 
 
Visión general sobre la documentación definitiva de los planes hidrológicos 2015-2021 
aprobados mediante Real Decreto y que muestra que no se atiende adecuadamente a las 
Zonas Protegidas de la Red Natura 2000 y que no se da cumplimiento a lo recogido en la 
DMA. Se hace patente la necesidad de revisar la identificación de la dependencia del agua 
de las especies, los espacios, y su cruce con las masas de agua. Si bien, lo especialmente 
grave es la falta de reconocimiento e identificación de los objetivos de conservación, su 
aplicación en los programas de medidas, o en el sistema de indicadores y seguimiento. 
Situación que inhabilita al propio plan hidrológico a garantizar las necesidades hídricas y 
exigencias de los espacios Red Natura 2000 que dependen del agua. Cuestiones que 
SEO/BirdLife entiende deben ser planteadas, analizadas en la ficha del EpTI y deben 
plantearse soluciones y alternativas para su cumplimiento. 
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Contenido del Plan 
Hidrológico (tareas 

alegación VIGÉSIMA) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

  3.1. 3.2. 4.1. 4.2. 4.3. 4.4.  6.1. 
6.2. 6.3. 7.1. 7.2. 7.3.   10.1. 

10.2. 10.3. 

Ceuta                   
Melilla                   

Cantábrico Occidental                   
Cantábrico Oriental                   

Duero                   
Ebro                   

Guadalquivir                   
Guadiana                   

Júcar                   
Miño-Sil                   
Segura                   

Tajo                   
 
Azul: BIEN. La tarea se ha desarrollado adecuadamente y está completa (con escasas excepciones y sólo pequeños detalles);amarillo: REGULAR. La 
tarea, aunque se incluye, está incompleta o no es del todo correcta; y rojo: MAL. La tarea no se incluye, o si se incluye es completamente incorrecta. 

 
 



 

 
2. Valoración del Real Decreto y Órdenes sobre los planes hidrológicos definitivos del 

segundo ciclo de planificación(2015-2021): 
 
Visión general sobre las normativas aprobadas mediante Real Decreto y que muestra que 
no se atiende adecuadamente a las Zonas Protegidas de la Red Natura 2000. De hecho, 
no se incluyen de base los objetivos de las Zonas Protegidas como objetivos propios de la 
DMA. Cuestiones que SEO/BirdLife entiende deben ser planteadas, analizadas en la ficha 
del EpTI y deben plantearse soluciones y alternativas para su cumplimiento. 
 

Artículo Ceuta Melilla Cantábrico Occidental 

Art. Registro ZP 16 17 8 
Art. Objetivos 

medioambientales 
Cap. VI. Art. 17 Cap. VI. Art. 18 Cap. II. Art. 9 (apartado 4) 

¿Incluye los 
objetivos de 

conservación de las 
ZPRN2000 como 
objetivos propios 
de la DMA? -DMA, 

art. 4.1.c)- 

NO lo incluye 
en el 

articulado y 
capítulo sobre 

objetivos, ni 
en su apéndice 

5. 

NO lo incluye 
en el articulado 

y capítulo 
sobre 

objetivos, ni en 
su apéndice 5. 

A pesar de que la normativa de este plan 
presenta un avance respecto al resto de planes 
hidrológicos, al incluir una especificación sobre 

los objetivos de las ZPRN2000 (art. 9.4). Los 
objetivos específicos no aparecen en los 

apéndices de la normativa, ni si quiera en 
términos generales (apéndice 6 y 7). 

Azul: BIEN. Se incluye correctamente; amarillo: REGULAR. Se incluye de forma incorrecta; y rojo: MAL. No se 
incluye.  
 

Artículo Cantábrico Oriental Duero Ebro 

Art. Registro ZP 8 18 37 
Art. Objetivos 

medioambientales 
Cap. II. Art. 9 (apartado 4) 

Cap. VI. Art. 
19 

Cap. VI. Art. 39 

¿Incluye los 
objetivos de 

conservación de las 
ZPRN2000 como 
objetivos propios 
de la DMA? -DMA, 

art. 4.1.c)- 

A pesar de que la normativa de este 
plan presenta un avance respecto al 

resto de planes hidrológicos, al 
incluir una especificación sobre los 

objetivos de las ZPRN2000 (art. 
9.4). Los objetivos específicos no 
aparecen en los apéndices de la 

normativa, ni si quiera en términos 
generales (apéndice 6 y 7). 

NO lo incluye 
en el 

articulado y 
capítulo 

sobre 
objetivos, ni 

en su 
apéndice 11. 

Aunque incluye una mención 
específica a estos objetivos (art. 

39.2), no lo detalla, generaliza en los 
objetivos de los planes, sin detallar 

en la dependencia del agua, etc. 
Además, el apéndice 10 no hace 
mención a ellos como objetivos 

ambientales. 

Azul: BIEN. Se incluye correctamente; amarillo: REGULAR. Se incluye de forma incorrecta; y rojo: MAL. No se 
incluye.  
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Artículo Guadiana Júcar Miño-Sil 

Art. Registro ZP 16 29 22 
Art. Objetivos 

medioambientales 
Cap. VI. Art. 17 Cap. VI. Art. 31 Cap. VI. Art. 23 

¿Incluye los 
objetivos de 

conservación de las 
ZPRN2000 como 
objetivos propios 
de la DMA? -DMA, 

art. 4.1.c)- 

NO lo incluye en el 
articulado y 

capítulo sobre 
objetivos, ni en su 

apéndice 10. 

Aunque incluye una mención 
específica a estos objetivos 

(art. 31.2), no lo detalla, 
generaliza en los objetivos de 
los planes, sin detallar en la 
dependencia del agua, etc. 

Además, el apéndice 9 no hace 
mención a ellos como objetivos 

ambientales. 

NO lo incluye en el 
articulado y capítulo 
sobre objetivos, ni en 
su apéndice 10. Tan 

sólo se limita a 
indicarlo como 

“objetivos adicionales” 
en el registro de Zonas 

Protegidas (art. 22). 
 
Azul: BIEN. Se incluye correctamente; amarillo: REGULAR. Se incluye de forma incorrecta; y rojo: MAL. No se 
incluye.  
 
 

Artículo Segura Tajo Guadalquivir 

Art. Registro ZP 27 18 23 
Art. Objetivos 

medioambientales 
Cap. VI. Art. 28 Cap. VI. Art. 19 

Cap. VI. Art. 
24 

¿Incluye los 
objetivos de 

conservación de las 
ZPRN2000 como 
objetivos propios 
de la DMA? -DMA, 

art. 4.1.c)- 

Aunque habla de restricciones (art. 
27.3), e incluye (art. 28.3) una 

mención específica a estos objetivos 
como “adicionales”, no lo detalla, 
generaliza en los objetivos de los 

planes, sin detallar en la dependencia 
del agua, etc. Además, el apéndice 10 

no hace mención a ellos como 
objetivos ambientales. 

NO lo incluye 
en el articulado 

y capítulo 
sobre 

objetivos, ni en 
las tabla 1 y 2 

del apéndice IX. 

NO lo incluye 
en el 

articulado y 
capítulo 

sobre 
objetivos, ni 

en su 
apéndice 10. 

 
Azul: BIEN. Se incluye correctamente; amarillo: REGULAR. Se incluye de forma incorrecta; y rojo: MAL. No se 
incluye.  
 

Finalmente, SEO/BirdLife apunta otras carencias horizontales en relación al tratamiento del 
EpTI sobre la ficha de Zonas Protegidas: 

− Ausencia de actualización del diagnóstico (revisión del informe del artículo 5 DMA) y 
ausencia de evaluación de la eficacia de unos planes y sus correspondientes 
Programas de Medidas pese a que los planes cuentan ya con 4 años de aprobación. 
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Las evaluaciones de las fichas se limitan a identificar si las medidas se han puesto o 
no en marcha (porcentaje de gasto de ejecución) y no en diagnosticar si esas medidas 
han cumplido su función en base al objetivo para el que estaban diseñadas. No existe 
transparencia en la relación de monitoreo-estado-objetivos-medidas en los planes 
publicados, y esto se evidencia a en la vaga valoración de impactos, en los objetivos 
que se pretenden alcanzar y en la propuesta de alternativas. 

− En relación a las Zonas Protegidas, los EpTI siguen sin cumplir el papel que deberían 
ya que carecen de un diagnóstico acertado. 

− Así, SEO/BirdLife reclama que en este tercer ciclo de planificación se corrija el rumbo 
y se garantice la consideración de estas aportaciones que se realizan al proceso de 
planificación, así como la defensa del interés general y el compromiso con los 
objetivos de la Directiva Marco de Aguas.  

Como se indicaba, la Comisión Europea en su valoración de los planes hidrológicos del 
segundo ciclo apunta que existen muchas zonas protegidas para las que, por ejemplo, se 
desconoce su estado y las presiones a las que se ven sometidas, o no se han definido 
objetivo alguno en el marco de la planificación hidrológica. En concreto en España, para las 
zonas protegidas designadas bajo las Directivas de Aves y Hábitats, sólo se han establecido 
objetivos adicionales en casos puntuales y la CE requiere un trabajo adicional para establecer 
las necesidades hídricas de estas zonas protegidas. Igualmente, la Comisión reconoce que 
los objetivos de las directivas de la naturaleza y la DMA son coherentes entre sí, ya que todos 
apuntan a lograr unos ecosistemas más saludables. Aunque existen diferencias en la 
terminología utilizada en las diferentes directivas: por ejemplo la DMA tiene como objetivo 
lograr un "buen estado", mientras que las directivas de la naturaleza apuntan a lograr un 
"estado de conservación favorable" para los elementos de interés que buscan proteger (es 
decir, los hábitats y especies), esta cuestión no debería limitar el cumplimiento de la DMA.  

En este sentido, la DMA requiere que los objetivos de las directivas de la naturaleza se 
tengan plenamente en cuenta en la planificación de las cuencas hidrográficas, y que otras 
decisiones de gestión del agua sean totalmente coherentes con los objetivos de las áreas 
protegidas en las que la gestión del agua contribuya a los objetivos de la política de 
biodiversidad de la UE. Razón por la cual, el propio Tribunal Supremo  en sentencia reciente 
considera que, a pesar de que se establecen objetivos diferentes, ambas políticas son 
complementarias. La coherencia jurídica es, por lo tanto, clara, aunque la integración sobre 
el terreno debe ser interpretada caso por caso por los Estados miembros. Igualmente, y en 
relación a esta tarea, Tribunal Supremo ha confirmado la necesidad que lleva planteando 
desde hace años SEO/BirdLife en cuanto a los hábitats y especies ligadas al agua, y reconoce 
que es imprescindible la definición de los caudales mínimos y máximos, regímenes 
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estacionales y caudal generador necesario (o rangos) para que las especies acuáticas y 
hábitats ligados al agua alcance su objetivo de conservación, cuya determinación 
corresponde a la Dirección General autonómica correspondiente con competencias en 
materia de Áreas Protegidas. 

Las presentes alegaciones reflejan de forma muy resumida la necesidad de avanzar para 
aplicar plenamente el Derecho de la Unión Europea en relación con el agua e integrarlo en 
mayor medida en otras políticas de la UE, como son las políticas de conservación de la 
naturaleza. La DMA aprobada en el año 2000 pretendía garantizar la protección y el uso 
sostenible del agua y proteger tanto los ecosistemas acuáticos como los ecosistemas 
terrestres y los humedales que dependen directamente de ellos, y destacaba la necesidad de 
coordinar los esfuerzos en la gestión de la calidad y la cantidad del agua dando prioridad al 
buen estado las masas de agua. Pese a ello, y tras esta valoración del grado de cumplimiento 
de la conservación de la Red Natura 2000 en la planificación hidrológica del Estado español, 
se hace patente que se está lejos de cumplir adecuadamente la tarea. El proceso de 
integración presenta ciertos avances en relación con las tareas más propias de gabinete 
(reconocimiento legal, cruce de información espacial, incorporación de mapas y listados de 
espacios, etc.), aunque con diversas carencias fácilmente identificables. Algunas 
confederaciones (Cantábrico Oriental y Occidental, y Miño-Sil) han avanzado de una forma 
muy interesante, aunque con ciertas carencias, y deberían ser el lugar común en el que 
guiarse para otras confederaciones. Si bien, queda completamente bloqueado en las tareas 
relaciones con la incorporación del estado de conservación de las zonas protegidas, la 
identificación de la relación entre masas de agua y hábitats y especies, el reconocimiento del 
objetivo más riguroso, el análisis de riesgo de no alcanzar esos objetivos y la identificación 
de presiones e impactos, así como la propuesta de medidas, indicadores y seguimiento. Son 
estas cuestiones las que deben profundizarse en las fichas correspondientes de los EpTI y no 
postergar más estas tareas que ya los Documentos Iniciales de este ciclo reconocían como 
carencias y que no se han analizado con detalle en estos EpTI. 

A la vista de lo expuesto en estas alegaciones, SEO/BirdLife considera que de no llevarse a 
cabo un importante cambio real por avanzar y atender a las cuestiones que deben incluir los 
ETI, difícilmente estos documentos que se presentan podrán considerarse como en 
cumplimiento del artículo 79 del RD 907/2007. 

a. Sobre el artículo 79.1. del RD 907/2007: como se ha documentado previamente, 
SEO/BirdLife considera que si se presentan estos documentos sin modificaciones se incurre 
en un posible doble incumplimiento de este artículo. Ya que en primer lugar, difícilmente se 
podrán valorar los problemas actuales y previsibles y sus alternativas, que además los 
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Programa de Medidas de los planes hidrológicos no asumen buena parte de las medidas 
básicas (Zonas Protegidas); y en segundo lugar, no se concretan posibles nuevas decisiones 
sobre elementos del plan, fuera del Programa de Medidas. 

b. Sobre el artículo 79.2. del RD 907/2007: a la vista de los expuesto SEO/BirdLife 
entiende que no se ha incluido adecuadamente las siguientes cuestiones: 

i. RD 907/2007 79.2. a): Para cumplir con este artículo, deberá actualizarse la 
información de diagnóstico, e incluir adecuadamente todos los objetivos medioambientales 
(entre los que están los de las Zonas Protegidas). Será la única forma de asegurar que se 
lleva a cabo un adecuado análisis del riesgo para alcanzar los objetivos medioambientales. 
Asimismo, debe mejorarse sustancialmente el vínculo: sector/actividad/presión, como único 
camino para solucionar el impacto. 

ii. RD 907/2007 79.2. b): Deberá revisarse el contenido de estos EpTI, ya que difícilmente 
se plantearán alternativas adecuadas si, como se ha expuesto anteriormente, se basan en 
Programas de Medidas que no incluyen las medidas básicas para las Zonas Protegidas, y si 
tampoco se presentan con una adecuada valoración económica y ambiental para cada 
alternativa. 

iii. RD 907/2007, 79.2. c): Como se ha visto, los EpTI deberán mejorar si realmente se 
considera que este apartado tiene utilidad a la hora de localizar los sectores, grupos y 
actividades que se ven afectados por los programas. 

De la misma manera, y de forma resumida, urge (para la mejora de los EpTI con fichas de 
zonas protegidas y para la incorporación de la ficha en los EpTI que no lo reconocen como TI): 

a. Mejorar de la identificación de los hábitats y las especies que dependen del agua y con 
ello de los espacios Red Natura 2000 

b. Mejorar la identificación de las masas de agua, todas, que pertenecen a cada espacio 
Red Natura 2000 

c. Comparar los objetivos de conservación de la Red Natura 2000 con objetivos 
ecológicos de las masas de agua, para identificar el objetivo más riguroso y evaluar el 
riesgo de no alcanzar los objetivos de conservación 

d. Diseñar y aplicar medidas que garanticen el cumplimiento con los objetivo de 
conservación; establecer indicadores para seguir la aplicación de las medidas y el 
estado de conservación de la Red Natura 2000; y establecer un seguimiento de los 
indicadores para las medidas concretas y los objetivos de conservación. 
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En conclusión, urge introducir entre las tareas de la ficha de Zonas Protegidas de estos 
Esquemas de Temas Importantes los mecanismos que aseguren la integración de objetivos 
de la planificación hidrológica y la conservación de la naturaleza, especialmente respecto a 
los espacios de la Red Natura 2000 que dependen del agua. La planificación hidrológica se 
enfrenta a su última oportunidad de incorporar la consecución del conjunto de los objetivos 
medioambientales. A pesar de ello, y de las debilidades identificadas por la Comisión 
Europea, no se recoge adecuadamente esta tarea en las fichas (y directamente no se 
atienden en los EpTI que lo obvian como un TI). Razón por la cual es igualmente necesario 
poner en marcha espacios de trabajo que permitan armonizar las distintas políticas 
sectoriales como la del agua y la conservación de la naturaleza, con el fin de asegurar una 
aplicación ambiciosa de la DMA y la consecución de otras directivas europeas. Esta 
coordinación debe contribuir a establecer al cumplimiento de los objetivos de conservación 
de la Red Natura 2000 que depende del agua y debe asegurar que se incorporan las medidas 
para asegurar sus requerimientos hídricos. En este sentido, es fundamental abrir el espacio 
de debate de los ambientes tradicionales de la planificación hidrológica a otros actores del 
ámbito científico, técnico y académico en materia de conservación de la naturaleza. 

Finalmente, 

 
SOLICITA: 
 
• Que se tenga por presentado el presente escrito y por formuladas las consideraciones y 

alegaciones en él expresadas, rogándole se consideren en el proceso de elaboración de 
los ETI definitivos y se tenga en cuenta al dictar las oportunas resoluciones de los EpTI 
correspondientes; y, 

• Que se considere a SEO/BirdLife parte interesada a los efectos de las notificaciones del 
proceso de aprobación de los Esquemas de Temas Importantes del proceso de revisión 
de la planificación hidrológica del tercer ciclo. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

Asunción Ruiz Guijosa 
Directora Ejecutiva 
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